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INTRODUCCIÓN. 
 

El Equipo Directivo del CPB “Infanta Leonor” presenta al Claustro de Profesores y al Consejo Escolar 
la Programación General Anual como el documento que concreta para cada curso escolar el Proyecto 
Educativo del Centro y garantiza el desarrollo coordinado de todas las actividades educativas del mismo para 
el Curso 2023-2024.  

 La Programación General Anual como documento operativo del centro está centrada principalmente 
en las dimensiones pedagógicas y educativas, y se sustenta en la labor y participación de toda la Comunidad 
Educativa, por lo tanto, es un compromiso de todos, y pretende impulsar planes de mejora que contribuyan 
a la mejora de la calidad de la enseñanza y promuevan un Colegio con carácter propio, participativo, 
innovador y abierto a su entorno.  

Es intención plasmar en esta Programación General Anual del curso 2023-2024, un documento de 
carácter prospectivo en el que queden reflejadas nuestras intenciones a lo largo del presente curso, que serán 
valoradas a final de curso en la memoria y nos servirán de reflexión y de punto de partida para mejorar el 
próximo curso escolar. 

Es un documento realista, ajustado y contextualizado al Centro que permite una gestión adecuada, 
y contribuye a la mejora de la calidad de la enseñanza que en el Centro se imparte y permite avanzar en el 
grado de autonomía organizativa y pedagógica del mismo, de implicación de la Comunidad Escolar y del 
entorno en el hecho educativo.  
 Esta Programación General Anual se construye desde el trabajo en equipo, ya que entendemos que 
un claustro de profesores informado, activo e interesado por el funcionamiento del Centro y que se implique 
directamente en la toma de decisiones que afectan a su labor diaria, es imprescindible para alcanzar los 
objetivos que se proponen, además de la colaboración de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

Es por ello, que, en esta Programación General Anual, a partir de los resultados del diagnóstico inicial, 
se recogen las actuaciones en líneas generales que marcarán nuestra trayectoria a lo largo de este curso que 
va en consonancia con el Proyecto Educativo de Centro y el proyecto de dirección  Los objetivos de la 
Programación General Anual y de los Planes de Actuación y Mejora hacen referencia a las propuestas 
pedagógicas y concreciones curriculares del área correspondiente, a los objetivos generales del centro 
presentados por el Equipo Directivo, a la priorización de las propuestas de mejora recogidas en la Memoria 
2022/2023, y a la supervisión del contenido de la memoria en sus diferentes aspectos por parte del Servicio 
de Inspección Educativa de la DAT Madrid Norte.  

Asimismo, recoge el Plan de Mejora de Centro como un documento integrado en esta programación 
donde se trabajará la competencia lingüística desarrollando un plan de mejora de los resultados focalizado 
en la comprensión (oral y escrita) en la Etapa de Educación Primaria.  

Al finalizar de cada trimestre, se hará un seguimiento de esta programación, asimismo, la evaluación 
de la PGA, al finalizar el curso, se recogerá en la Memoria anual. 

El eje fundamental que dirige esta Programación General Anual, se enmarca en la implantación de 
la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, denominada LOMLOE.  

 

Es por ello, que el objetivo general del centro abordará la concreción curricular de los decretos 36 
de 8 de junio de 2022 (Educación Infantil) y 61 de 13 de julio de 2022 (Educación Primaria).  
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El marco normativo que regirá las Enseñanzas de Educación Infantil y Primaria serán las siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Los pilares fundamentales sobre los que se sustenta la Programación General Anual son los 
siguientes: 
- PROYECTO DE INNOVACIÓN EDUCATIVA (P.I.E) y PLAN DE DIGITALIZACIÓN DEL CENTRO: Atender la brecha 
digital del alumnado, fomentar la utilización de los canales de comunicación telemáticos, la enseñanza online 
(si fuera necesaria), la mejora de infraestructuras y dotación de equipamiento tecnológico, son aspectos 
esenciales que quedan recogidos en el Plan Digital del Centro,  además de la participación del Claustro de 
profesores en la formación y acreditación en Competencias Digital (niveles A2 y B1/B2) y en el desarrollo del 
Plan de Innovación Educativa que durante este curso abordará la utilización del Chroma, radio escolar y 
robótica y pensamiento computacional. 
- COORDINACIÓN DOCENTE: Se constituye como unos de los pilares básicos de los diferentes planes de 
actuación de la Programación General Anual (Equipo Directivo, Claustro y Comisión de Coordinación 
Pedagógica), se impulsará la coordinación y acuerdos entre los ciclos, niveles, y etapas educativas. Se hará 
especial hincapié en la unificación de criterios pedagógicos, metodológicos y evaluativos, así como las 
medidas de atención a las diferencias individuales y elaboración y desarrollo de planes de apoyo y refuerzo 
educativo, adaptados a los diferentes ritmos de aprendizaje.  
- PLAN DE ATENCION A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES DEL ALUMNADO: Se han organizado las medidas 
de atención a la diversidad en torno a un plan de atención de manera que cada alumno pueda obtener la 
atención que precisa. Este plan nos permite organizar y coordinar las medidas de atención al alumnado que 
lo necesita, así como crear un marco de actuación lo suficientemente amplio como para que tenga cabida 
cualquier caso que pueda presentarse a lo largo del curso y así poder desarrollar de modo eficaz la práctica 
docente cotidiana favoreciendo el proceso de enseñanza-aprendizaje de todo el alumnado. 
 

- APRENDIZAJE BASADO EN COMPETENCIAS: El aprendizaje basado en competencias se caracteriza por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral, el proceso de enseñanza aprendizaje competencial debe 
abordarse desde todas las áreas de conocimiento y ámbitos de experiencia. 

 



6 
 

El nuevo marco normativo pone en valor la competencia, entendida como un «saber hacer», una 
combinación de conocimientos (“saber”) recogen hechos, ideas y conceptos que adquirimos de manera 
abstracta, capacidades y destrezas (“saber hacer”) las que permiten utilizar y articular los conocimientos 
asimilados en un contexto determinado, obteniendo de esta manera resultados concretos, y actitudes 
(“saber ser”) que definen la disposición a actuar ante determinadas ideas o situaciones. De este modo, se 
continuará con el proyecto de Inglés Literacy Approach en los cursos de 3º a 6º de primaria, y la propuesta 
didáctica de Innovamat de 1º a 3º de primaria. 
- DINAMIZACIÓN DE NUEVOS ESPACIOS DE APRENDIZAJE: La renovación y transformación de las aulas desde 
un punto de vista metodológico, implica, necesariamente, mirar con otros ojos los espacios en los que se 
desarrolla la vida en el centro. Actualmente, disponemos de aulas digitalizadas en todos los cursos de 
Educación Primaria y el centro dispone de un espacio colaborativo donde trabajar las diferentes situaciones 
de aprendizaje, denominado “Aula del Futuro”. 
- PLAN DE CONVIVENCIA: Uno de los ámbitos a trabajar, dentro del Plan de Convivencia del centro, junto con 
el Coordinador de Bienestar y Protección de la Infancia, es la actualización de los protocolos de actuación 
ante cualquier tipo de violencia: protocolos de acoso escolar, prevención de conductas autolesivas, para la 
prevención del riesgo de pertenencia a grupos juveniles violentos, y para la prevención del consumo de 
sustancias adictivas por los alumnos. 
Se hará especial hincapié en  el desarrollo emocional del alumnado, trabajando  la competencia social y 
emocional del alumnado a través de la acción tutorial, acciones formativas de prevención en el buen uso de 
las tecnologías, plataformas colaborativas, redes sociales y recursos digitales, serán la premisa a seguir para 
contribuir a la mejora del clima de respeto y convivencia en el centro. Asimismo, se realizarán buenas 
prácticas que favorezcan un buen clima de convivencia en la Comunidad Educativa a través de actividades de 
prevención bullying, ciberbullying, acoso escolar, uso adecuado de las recursos digitales y plataformas/redes 
sociales (Plan Director), colaborando en la formación de familias en los usos inadecuados de dispositivos 
digitales/redes/plataformas online. 
Asimismo, desde el Consejo Escolar se impulsarán medidas educativas que fomenten la igualdad real y 

efectiva entre hombres y mujeres. 
 
  

ENSEÑANZAS IMPARTIDAS EN EL CURSO 2023 / 2024 

INFANTIL (Indicar número de unidades. Dejar en blanco si no se imparte)  

1er CICLO 0 2º CICLO 6 Aula de educación especial 0 

PRIMARIA (Indicar número de unidades. Dejar en blanco si no se imparte) Nº unidades 16 

Bilingüe S Plan Autonomía N Aula de Enlace N 

Aula TGD S Aula de educación especial   N Otros: _______________________ 
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1. PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y APROBACIÓN PGA. 
 

Calendario de elaboración de la PGA 

Fase 1: Planificación 

Esta programación general anual del curso 2023-2024, ha sido planificada y organizada por el director y la jefe 
de estudios, siguiendo las orientaciones elaboradas por la Subdirección General de Inspección Educativa de 
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, enviadas el 14 de septiembre de 2023. En el mes de 
septiembre 2023 se informa a los órganos colegiados y a los órganos de coordinación docente de líneas 
prioritarias a seguir en la PGA 2023-2024. 

Fase 2: Elaboración 

En el mes de octubre de 2023, se determina el esquema del documento y se distribuyen las tareas y funciones 
entre los distintos órganos colegiados (Claustro y Consejo Escolar) y de gobierno (Equipo Directivo), así como 
en las distintas estructuras organizativas de coordinación didáctica (CCP, ciclo y nivel). 

Fase 3: Redacción 

Entre finales de octubre y primeros de noviembre de 2023, una vez recogidas las aportaciones de los distintos 
órganos, el Equipo Directivo procede a la redacción unificada del documento PGA con la finalidad de ser un 
documento que responda a las necesidades del centro, vertebrador de las actuaciones que se van a llevar a 
cabo en este curso 2023-2024 y que contribuyan a la mejora de la calidad de la educación. 

Fase 4: Aprobación 

El documento PGA 2023-2024 se hace llegar a los distintos órganos colegiados y de coordinación docente para 
su posterior información y aprobación, según competencia de cada órgano en el mes de noviembre de 2023. 

Participación de la comunidad educativa 

Órgano/estamento SÍ/NO Cómo  

Claustro SI - A través de la memoria escolar del curso 2022-2023 y las propuestas de 
mejora formuladas. 
- Aprobando los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios 
de los alumnos, profesores y sustituciones. 
- Aprobando los programas y proyectos del centro, y las actividades 
complementarias de centro para este curso escolar. 
- Elaborando el plan de trabajo del claustro de profesores. 
- Evaluando la PGA y su grado de cumplimiento 

Consejo Escolar SI - Aprobando los programas y proyectos del centro, y las actividades 
complementarias de centro para este curso escolar. 
- Elaborando el plan de trabajo del Consejo Escolar. 
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CCP SI - Participa en la planificación general del procedimiento evaluador del 
curso escolar: juntas de evaluación (1º, 2º, 3º y ordinaria). 
- Propone las directrices para la elaboración de las programaciones 
didácticas, así como la Propuesta Pedagógica de lnfantil y la Concreción 
Curricular de Primaria. 
- Elaborando el plan de trabajo de la Comisión de Coordinación 
Pedagógica. 

Equipos de 
ciclo/Departamentos 
didácticos/de familia 
profesional 

SI - Coordinar la elaboración de las Programaciones Didácticas (Unidades 
de Programación Didáctica) de las áreas. 

- Coordinar la elaboración de la memoria final de curso y la redacción de 
la evaluación de su plan de trabajo, actividades complementarias, así 
como de otros aspectos que se consideren relevantes para la misma. 

Equipo Directivo SI - Planifica, elabora, redacta y evalúa la PGA y su grado de cumplimiento. 
- Recoge en la memoria 2023-2024 las propuestas más relevantes de los 
distintos estamentos de la Comunidad Educativa y envía e informa la PGA 
al Servicio de Inspección Educativa. 

Certificación 

Para hacer constar que la presente Programación General Anual correspondiente al curso 2023/2024 ha sido 
informada y aprobada en sus aspectos pedagógicos en la sesión de Claustro celebrada el 06/11/2023, y ha 
sido informada y aprobada por el Consejo Escolar en la sesión celebrada el 14/11/2023. 

El Director 

 

 

 

Fdo.: Luis De Lara González 

 

 
2. OBJETIVOS PRIORITARIOS Y SU JUSTIFICACIÓN. 

Una vez analizado el diagnóstico inicial del centro, analizadas las propuestas de mejora de la memoria 
2022-2023 y teniendo en cuenta las necesidades del centro y las áreas de mejora en función de los cuatro 
ámbitos de gestión del centro: administración y gestión, pedagógico, relaciones institucionales y resultados, 
se determinarán los objetivos prioritarios y estratégicos que contribuirán a la mejora y funcionamiento del 
centro. 
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2.1.- Objetivos por ámbitos: administración y gestión, pedagógico, relaciones institucionales y resultados. 
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 Objetivo 1: ADAPTAR LOS DOCUMENTOS DEL CENTRO A LA NUEVA LEY EDUCATIVA 

LOMLOE: concreción curricular de los decretos de Infantil y Primaria. 
Justificación: El nuevo marco normativo hace necesario adaptar y actualizar los documentos 
institucionales a la nueva Ley educativa y sus desarrollos normativos. Esta tarea requiere de 
trabajo en equipo y gran coordinación. 
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Objetivo 2: ELABORAR DOCUMENTO QUE RECOJAN LA ACTUALIZACIÓN DE LOS CRITERIOS 
DE CALIFICACIÓN E INTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 
Justificación: Se hace necesaria una actualización de los instrumentos de evaluación y 
criterios de calificación que aporten transparencia, equidad y atienda a las diferencias 
individuales del alumnado. 
Objetivo 3: CONTINUAR IMPLANTANDO EL PLAN DIGITAL DEL CENTRO 
Justificación:  la era digital en la que estamos inmersos, hace necesaria la adquisición de 
competencias digitales por parte de la Comunidad Educativa. Dentro de nuestro P.I.E la 
dinamización de espacios y recursos de aprendizaje son dos de nuestros ejes principales. 
Objetivo 4: ELABORAR EL PLAN ESPECÍFICO DE ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS 
INDIVIDUALES “PLAN INCLUYO”. 
Justificación:  La atención a las diferencias individuales del alumnado es una prioridad en el 
centro y responsabilidad compartida del claustro de profesores. Es preciso adoptar las 
decisiones en materia organizativa, metodológica y curricular que favorezcan la atención del 
alumnado del centro. 

Á
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Objetivo 5: DIFUNDIR A LA COMUNIDAD EDUCATIVA EL DOCUMENTO QUE INCUYE LOS 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN E INTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 
Justificación: Es importante que el proceso evaluador sea conocido por la Comunidad 
Educativa. 
Objetivo 6: DIFUNDIR A LA COMUNIDAD EDUCATIVA EL PROCEDIMIENTO DE 
RECLAMACIÓN DE CALIFICACIÓN FINAL EN PRIMARIA O DE NO PROMOCIÓN. 
Justificación: Se hace necesario actualizar el procedimiento para garantizar el derecho a una 
evaluación objetiva del alumnado en Educación Primaria y su difusión a la Comunidad 
Educativa. 
Objetivo 7: ACTUALIZAR, APROBAR Y DIFUNDIR EL PLAN DE CONVIVENCIA 
  
Justificación: La mejora del clima de convivencia es un reto permanente en el centro, la 
prevención y la formación de la Comunidad Educativa será esencial para este valor 
compartido que contribuirá a la mejora de la calidad de la enseñanza y prevención del 
absentismo escolar. 
Objetivo 8: PARTICIPAR EN LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE DIRECTOR QUE SE CONVOQUE 
SEGÚN RESOLUCIÓN DE LA DGRH 2023 
Justificación: La participación de la Comunidad Educativa en el procedimiento de selección de 
director es una responsabilidad compartida que tiene su esencia en la 

Á
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S Objetivo 9: DISMINUCIÓN DE LOS CONFLICTOS ENTRE EL ALUMNADO Y LA MEJORA DEL 

CLIMA DE CONVIVENCIA. 
Justificación: La mejora de la convivencia, la resolución pacífica de los conflictos, y la 
aplicación de los procedimientos de intervención ante cualquier tipo de violencia son medidas 
preventivas y favorecedoras de un buen clima de convivencia. 
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2.2.- Planes de actuación por ámbitos. 
 

ÁMBITO: ADMINISTRACIÓN-GESTIÓN 

OBJETIVO 1: ADAPTAR LOS DOCUMENTOS INSTITUCIONALES DEL CENTRO A LA NUEVA LEY EDUCATIVA LOMLOE: propuesta pedagógica en Infantil y 
concreción curricular en Primaria. 

INDICADOR DE LOGRO: Elaborar el 75 % de los documentos que conforman la propuesta pedagógica y la concreción curricular ajustadas a la normativa. 

ACTUACIÓN 1: Planificación del trabajo a realizar en la Etapa de Educación Infantil y Primaria, facilitando documentación, asesoramiento y seguimiento 
pedagógico para la realización de la tarea. 

 TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLE INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO 

RESPONSABLE 
CUMPLIMIENTO 

- Planificación del trabajo a realizar en la Etapa de Educación Infantil 
y Primaria, facilitando documentación, asesoramiento y seguimiento 
pedagógico para la realización de la tarea. 

- Desde el inicio del 
curso escolar hasta 
el mes de febrero 
2023 (miércoles). 

Jefatura 
Estudios 

- Se elabora el documento: 
propuesta pedagógica en la 
etapa 

de Educación Infantil. 

Director 

- Se elabora el documento: 
concreción curricular en la 
etapa de Educación 
Primaria. 

Director 

- Facilitar una plantilla para la elaboración de las Unidades de 
Programación Didáctica que recoja la secuenciación de 

competencias, contenidos y criterios de evaluación de cada área. 

- 1º trimestre del 
curso escolar 
(octubre 2023). 

Jefatura 
Estudios 

- Se realiza la plantilla para 
su envío a los equipos 
docentes. 

Director 

- Reuniones de coordinación con el Servicio de Inspección 
para asesoramiento y pautas de actuación para la elaboración de las 
concreciones generales del currículo. 

- A lo largo del 
curso escolar. 

Director - Se implementan las 
orientaciones, acuerdos y/o 
propuestas de mejora 
recogidas en las reuniones. 

Director 
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ÁMBITO: PEDAGÓGICO 

OBJETIVO 2: ELABORAR DOCUMENTO QUE RECOJAN LA ACTUALIZACIÓN DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN E INTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

INDICADOR DE LOGRO: Elaborar el documento que recoja los criterios de calificación e instrumentos de evaluación. 

ACTUACIÓN 1: Planificar reuniones para llegar acuerdos en relación a los criterios, técnicas e instrumentos de calificación con sus correspondientes 
porcentajes. 

 TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLE INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO 

RESPONSABLE 
CUMPLIMIENTO 

Reuniones de coordinación de los diferentes equipos docentes 
(español e inglés). 

1º trimestre Coordinador 
ciclo 

Se realizan las reuniones y se 
llega acuerdos. 

Jefatura de 
Estudios. 

Recoger los acuerdos y elaborar el documento. 1º trimestre Coordinador 
ciclo 

El documento está en 
proceso de elaboración 

Jefatura de 
Estudios. 

OBJETIVO 3: CONTINUAR IMPLANTANDO EL PLAN DIGITAL DEL CENTRO. 

INDICADOR DE LOGRO:  Incrementar un 15% la participación del profesorado en el uso de espacios y recursos digitales. 

ACTUACIÓN 1: Dinamizar el uso de espacios de aprendizaje y la utilización de los recursos digitales del centro 

 TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLE INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO 

RESPONSABLE 
CUMPLIMIENTO 

Participación en las actividades formativas CompDigEdu y Proyecto de 
Innovación Educativa que se realiza en el centro. 

A lo largo del curso CompDigEdu 
TIC 

Se realizan las reuniones y se 
llega acuerdos. 

Director  

Integración de los recursos digitales y espacios de aprendizaje “Aula del 
Futuro” Chroma, radio escolar y robótica en la práctica docente con el 
alumnado. 

A lo largo del curso CompDigEdu 
TIC 

El documento está en 
proceso de elaboración 

Director  
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OBJETIVO 4: ELABORAR EL PLAN ESPECÍFICO DE ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES “PLAN INCLUYO”. 

INDICADOR DE LOGRO:  Elaborar el documento que recoja el plan específico de atención a las diferencias individuales Plan Incluyo. 

ACTUACIÓN 1: Revisar y actualizar el plan de atención a la diversidad 

 TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLE INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO 

RESPONSABLE 
CUMPLIMIENTO 

Recoger en un documento las decisiones en materia organizativa, 
metodológica y curricular que favorezcan la atención del alumnado del 
centro. 
 

2º trimestre Coordinadores 
ciclo 

Se realizan las reuniones y se 
llega acuerdos. 

Jefatura de 
Estudios.  

Aprobar en claustro el documento elaborado y elevarlo al Consejo Escolar 3º trimestre Claustro Se realiza sesión de claustro 
para su aprobación. 

Director 

 
 

ÁMBITO: RELACIONES INSTITUCIONALES 

OBJETIVO 5: DIFUNDIR A LA COMUNIDAD EDUCATIVA EL DOCUMENTO QUE INCUYE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN E INTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

INDICADOR DE LOGRO: El 100% de las familias recibe el enlace al documento a través de la plataforma RAICES y su publicación en la web del colegio. 

ACTUACIÓN 1: Planificar reuniones de trabajo para la toma de acuerdos sobre el proceso evaluador. 

 TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLE INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO 

RESPONSABLE 
CUMPLIMIENTO 

Unificar y acordar la línea evaluativa competencial, basada en 
evidencias y acorde a la normativa vigente. 

A lo largo del curso Jefatura de 
Estudios. 

Se realizan reuniones de 
trabajo y coordinación. 

Director 

OBJETIVO 6: DIFUNDIR A LA COMUNIDAD EDUCATIVA EL PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN DE CALIFICACIÓN FINAL EN PRIMARIA O DE NO PROMOCIÓN.. 

INDICADOR DE LOGRO: Asegurar que las familias disponen en la web del colegio del documento informativo para una evaluación objetiva. 

ACTUACIÓN 1: Elaborar y difundir el documento acorde al marco normativo vigente. 
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 TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLE INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO 

RESPONSABLE 
CUMPLIMIENTO 

Redactar en reuniones de coordinación el documento acorde a la 
normativa vigente y difundirlo en la web del centro. 

A lo largo del curso Coordinadores 
ciclo. 
 

Se realizan reuniones de 
trabajo y coordinación. 

Jefatura de 
Estudios. 

OBJETIVO 7: ACTUALIZAR, APROBAR Y DIFUNDIR EL PLAN DE CONVIVENCIA. 

INDICADOR DE LOGRO:  Actualizar el documento del Plan de Convivencia y difundirlo en la web del colegio. 

ACTUACIÓN 1: Revisar el Plan de convivencia y actualizarlo con las novedades vigentes. 

 TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLE INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO 

RESPONSABLE 
CUMPLIMIENTO 

Realizar sesión formativa al claustro con las novedades en protocolos 
de actuación de convivencia. 

A lo largo del curso Orientadora 
Coordinadora 
Bienestar 

Se realiza la sesión formativa Jefatura de 
estudios 

Actualizar las modificaciones y aportaciones del claustro  Coordinadores 
ciclo. 
 

Se realizan sesiones de 
trabajo para recogida de 
propuestas/aportaciones 

Jefatura de 
estudios 

OBJETIVO 8: PARTICIPAR EN LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE DIRECTOR QUE SE CONVOQUE SEGÚN RESOLUCIÓN DE LA DGRH 2023 

INDICADOR DE LOGRO:  Se constituye la comisión de selección con representación del Claustro de Profesores y Familias del Consejo Escolar. 

ACTUACIÓN 1: Informar del proceso de selección y dinamizar la participación de los distintos sectores para su participación en la comisión. 

 TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLE INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO 

RESPONSABLE 
CUMPLIMIENTO 

Envío de la resolución a los distintos sectores de la Comunidad 
Educativa 

En el 1ºº trimestre Secretaria Se envía la documentación. Director 

Convocatoria extraordinaria de Claustro y Consejo Escolar En el 2º trimestre Secretaria Se realizan las sesiones 
extraordinarias de Claustro y 
Consejo Escolar. 

Director 
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ÁMBITO: RESULTADOS 

OBJETIVO 9: DISMINUCIÓN DE LOS CONFLICTOS ENTRE EL ALUMNADO Y LA MEJORA DEL CLIMA DE CONVIVENCIA. 

INDICADOR DE LOGRO:  Reducir en un 15% las faltas graves y muy graves del presente curso. 

ACTUACIÓN 1: Organizar actividades complementarias que fomenten el buen clima de convivencia del centro. 

 TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLE INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO 

RESPONSABLE 
CUMPLIMIENTO 

- Participar en el Plan Director con temáticas relacionadas con el 
acoso escolar, cyberbulling, riesgos en el uso de las TIC y peligros de 
las redes sociales. 

1º trimestre   Equipo 
Directivo 

ACTUACIÓN 2: Impulsar el proyecto de patios del centro. 

 TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLE INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO 

RESPONSABLE 
CUMPLIMIENTO 

- Revisar el proyecto de patios recogiendo las diferentes propuestas 
del profesorado y alumnado. 

A lo largo del curso Coordinadora 
Bienestar 

Se incrementa la 
participación voluntaria del 
profesorado en el tiempo de 
recreo. 

Equipo 
Directivo 

ACTUACIÓN 3: Dinamizar la Escuela de Familias con temáticas relacionadas con la convivencia. 

 TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLE INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO 

RESPONSABLE 
CUMPLIMIENTO 

- Organizar encuentros de familias con expertos en materia de 
convivencia. 

A lo largo del curso Coordinadora 
Bienestar 

Se realizan los encuentros y 
charlas con las familias. 

Equipo 
Directivo 
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3. ORGANIZACIÓN GENERAL DEL CENTRO. 
 

3.1.- Oferta educativa del centro  

El colegio público de Educación Infantil y Primaria INFANTA LEONOR se caracteriza por la siguiente oferta 
educativa: 

- 2º ciclo de Educación Infantil (3, 4 y 5 años). 

- Educación Primaria (6 a 12 años). 

- Centro de escolarización preferente de alumnado motórico y preferente aula TGD-TEA. 

- Programa Bilingüe en Infantil (3 y 4 años) y Etapa de Educación Primaria (Orden 721/2011) 

- Proyecto en lengua inglesa Literacy Approach (de 3º a 6º de Educación Primaria). 

- Proyecto “transformando la enseñanza de las matemáticas”: propuesta didáctica de Innovamat en 1º, 
2º y 3º curso de Educación Primaria. 

- Proyecto de innovación educativa “Entornos Virtuales de Aprendizaje”. 

- Programa Deporte Inclusivo en la Escuela. 

- Programa Educar para Ser  en la Etapa de Educación Infantil (habilidades ejecutivas). 

- Proyecto de coro escolar. 

- Proyecto de huerto escolar y aula de la naturaleza. 

- Metodologías activas: aprendizaje cooperativo, proyectos, Montessori. 

- Escuela promotora de salud. 

Horario general  

El CPB Infanta Leonor tiene el siguiente horario: 

- “Primeros del cole” de 07:30h a  9:00h. 

- Horario lectivo: 09:00h a 13:00h (septiembre y junio) / 09:00h a 14:00h (octubre a mayo). 

- Comedor escolar: 13:00h a 15:00h (septiembre y junio) / 14:00h a 16:00h (octubre a mayo). 

- Actividades extraescolares: a partir de las 15:00h (septiembre y junio) / a partir de las 16:00h (octubre a 
mayo).                           

Asignación de actividades docentes en la hora de dedicación exclusiva (14:00h a 15:00h) 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Claustro/CCP/ 

Bilingüismo 

Atención a familias Nivel Ciclo Nivel 

 

3.2.- Calendario de evaluaciones 

EVALUACIÓN FECHA 

Evaluación inicial Del 2 al 20 de octubre de 2023. 

1ª Evaluación Del 30 noviembre al 15 diciembre de 2023. 
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2ª Evaluación Del 5 al 15 de marzo de 2023. 

3ª Evaluación Del 3 al 14 de junio de 2023. 

Evaluación Final Del 3 al 14 de junio de 2023. 

 

3.3. Organigrama de plantilla 

 
GRUPO LETRA NOMBRE y APELLIDOS PERFIL 

I3 
 

A SARA M. GIRALDO ITUERO Infantil/Ingles Hab. 
B M.ª ÁNGELES MARTÍN MÁLAGA Infantil 

I4 A ELENA MÉNDEZ POLO Infantil 
B DESIREÉ ROSADO JIMÉNEZ Infantil 
C A. CRISTINA TRÍVEZ MARTÍNEZ Infantil 

I5 A LAURA SANZ CRESPO Infantil 

Apoyo Infantil  ANA ZOTES MERINO Infantil/ Ingles Hab. 

P1 
A IRENE GARCÍA MARTÍNEZ Inglés Hab. (005) 
B GEMA LÓPEZ SÁNCHEZ Primaria 

P2 
A JULIA SANZ CORONA Primaria 
B EVA GÓMEZ DE AGÜERO MÉNDEZ Inglés Hab. (005) 
C ISABEL SÁNCHEZ BARRERA Primaria 

P3 
A CARMEN GONZÁLEZ GARCÍA Inglés Hab. (005) 
B MONTSERRAT ROBLES GÓMEZ Inglés 
C MARÍA HIDALGO PÉREZ Primaria 

P4 
A INMACULADA GARCÍA MILLAS Inglés Hab. (005) 
B BEATRIZ GIL GARCÍA  Primaria 

P5 
A RAQUEL DE NAVAS OVEJERO Inglés Hab. (005) 
B DIEGO GRANDE CASILLAS Primaria 

P6 
A SONIA ESTEPA RUÍZ Primaria 
B GERARDO CASADO HERNÁNDEZ Inglés Hab. (005) 
C LORENA TABLERO SERRANO Primaria 

 
MAESTROS/AS ESPECIALISTAS 

ESPECIALISTA MÚSICA AMALIA RODRÍGUEZ RAMÍREZ   
ESPECIALISTA EF/HAB RAÚL OVIEDO SILVA 

PALOMA RODRIGO SABARIEGO 
ROBÓTICA INFANTIL/PRIMARIA LUIS DE LARA GONZÁLEZ 
RELIGIÓN PALOMA CAROLINA ANTÓN ALONSO 

PILAR DEL MORAL CORDOVILLA (2/3 DEL HORARIO) 
PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA YOLANDA ESTRADA DELGADO 

MÓNICA RUBIO GÓMEZ 
AUDICIÓN Y LENGUAJE 
AULA ÁVALON (AULA TGD-TEA) 

JUAN SANTIAGO POZUELO ORDOÑEZ 
MARÍA ROCÍO GARCÍA COBO 

 
COORDINADORES 

EDUCACIÓN INFANTIL A. CRISTINA TRÍVEZ MARTÍNEZ 

1º CICLO LOMLOE (1º Y 2º PRIMARIA) ISABEL SÁNCHEZ BARRERA 
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2º CICLO LOMLOE (3º Y 4º PRIMARIA) MARÍA HIDALGO PÉREZ 

3º CICLO LOMLOE (5º Y 6º PRIMARIA) LORENA TABLERO SERRANO 

COORDINACIÓN BILINGÜE IRENE FROILÁN PRIETO  

COORDINACIÓN COMPDIGEDU LORENA TABLERO SERRANO 

COORDINACIÓN TIC LUIS DE LARA GONZÁLEZ 

COORDINADORA BIENESTAR MONTSERRAT ROBLES GÓMEZ 

REPRESENTANTE CTIF/FORMACIÓN YOLANDA ESTRADA DELGADO 

COORDINADORA BIBLIOTECA JULIA SANZ CORONA 

 
ADSCRIPCIONES A CICLOS 

Educación Infantil 1º Ciclo LOMLOE 2º Ciclo LOMLOE 3º Ciclo LOMLOE 

- Laura Sanz Crespo 
- Elena Méndez Polo 
- M.ª Ángeles Martín 
Málaga 
- Ana Cristina Trívez 
Martínez 
- Desireé Rosado Jiménez 
- Sara M. Giraldo Ituero 
- Ana Zotes Merino 
- María Rocio García Cobo 

- Gema López Sánchez 
- Julia Sanz Corona 
- Irene García Martínez 
- Isabel Sánchez Barrera 
- Eva Gómez de Agüero 
Méndez 
- Pilar del Moral Cordovilla 
- Paloma Rodrigo 
Sabariego 
- Mónica Rubio Gómez 
- Luis de Lara Gónzalez 

- Irene Froilán Prieto 
- Beatriz Gil García  
- Carmen González García 
- María Hidalgo Pérez 
- Montserrat Robles Gómez 
- Inmaculada García Millas 
- Amalia Rodríguez Ramírez 
- Raúl Oviedo Silva 
- Yolanda Estrada Delgado 

- Sonia Estepa Ruiz 
-  Lorena Tablero 
Serrano 
- Carolina Antón Alonso 
- Aránzazu Rodeiro 
Gómez  
- Raquel de Navas 
Ovejero 
- Gerardo Casado 
Hernández 
- Janet Rocholl Rivas 
- Santiago Pozuelo 
Ordoñez 
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3.4. Plan de trabajo de los órganos de gobierno y coordinación docente 

PLAN DE ACTUACIÓN DEL EQUIPO DIRECTIVO 
 

OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO: Facilitar la implantación de la LOMLOE en los distintos documentos institucionales de nuestro centro, a través de la propuesta pedagógica de 
la Etapa de Educación Infantil y la concreción curricular de la Etapa de Educación Primaria en el nuevo marco normativo. 
INDICADOR DE LOGRO: Elaborar el 75 % de los documentos que conforman la propuesta pedagógica y la concreción curricular ajustadas a la normativa vigente. 
RESPONSABLES: Equipo Directivo 
RECURSOS: Personales, didácticos y materiales https://www.educa2.madrid.org/web/sginspeccioneducativa   
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/programaciones-docentes-etapas-educacion-infantil-educacion-primaria 
 

 
TAREAS O ACTIVIDADES 

 
INDICADOR SEGUIMIENTO 

INDICADORES DE 
LOGRO* 

 
TEMPORALIZACIÓN 

1 2 3 4 
- Planificación del trabajo a realizar en la Etapa de Educación 
Infantil y Primaria, facilitando documentación, 
asesoramiento y seguimiento pedagógico para la realización 
de la tarea. 

- Se elabora el documento: propuesta pedagógica en la etapa 
de Educación Infantil. 

    - Desde el inicio del curso 
escolar hasta el mes de 
febrero 2023 (miércoles). - Se elabora el documento: concreción curricular en la etapa 

de Educación Primaria. 
    

- Facilitar una plantilla para la elaboración de las Unidades de 
Programación Didáctica que recoja la secuenciación de 
competencias, contenidos y criterios de evaluación de cada 
área. 

- Se realiza la plantilla para su envío a los equipos docentes.     - 1º trimestre del curso 
escolar (octubre 2023). 

- Reuniones de coordinación con el Servicio de Inspección 
para asesoramiento y pautas de actuación para la 
elaboración de las concreciones generales del currículo. 

- Se implementan las orientaciones, acuerdos y/o propuestas 
de mejora recogidas en las reuniones. 

    - A lo largo del curso 
escolar. 

Resultado final: 

Propuestas de mejora: 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Actualizar y difundir el documento que regula el procedimiento para garantizar el derecho a una evaluación objetiva de alumnado en Educación Primaria.
INDICADOR DE LOGRO: El 100% de las familias recibe el enlace al documento a través de la plataforma RAICES y su publicación en la web del colegio. 
RESPONSABLES: Equipo Directivo. 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales, web www.educa2.madrid.org/web/convivencia 

 
TAREAS O ACTIVIDADES 

 
INDICADOR SEGUIMIENTO 

INDICADORES DE 
LOGRO* 

 
TEMPORALIZACIÓN 

1 2 3 4 
- Actualización del procedimiento evaluador. - Se elabora el documento y su inclusión en el PEC.      - A lo largo del curso 

escolar. 

- Difusión del documento que regula el procedimiento para 
garantizar el derecho a una evaluación objetiva de alumnado 
en Educación Primaria. 

- Se ha difundido el documento a la Comunidad Educativa.      - A lo largo del curso escolar. 

Resultado final: 

Propuestas de mejora: 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Elaborar el documento que recoja el plan específico de atención a las diferencias individuales Plan Incluyo.. 
INDICADOR DE LOGRO: Elaboración del documento Plan Incluyo y difusión a la Comunidad Educativa. 
RESPONSABLES: Equipo Directivo. 
RECURSOS: Personales (EOEP), didácticos, materiales, documentos institucionales. 

 
TAREAS O ACTIVIDADES 

 
INDICADOR SEGUIMIENTO 

INDICADORES DE 
LOGRO* 

 
TEMPORALIZACIÓN 

1 2 3 4 
Revisar y actualizar el plan de atención a la diversidad - Se envía el documento a los ciclos para su revisión y recogida 

de propuestas. 
     - 1º trimestre del curso 

escolar. 

Elaborar boceto/propuesta de documento que recoja las 
decisiones en materia organizativa, metodológica y curricular 
que favorezcan la atención del alumnado del centro. 

- Se elabora documento y se traslada a CCP     - 2º trimestre del curso 
escolar. 

Elaborar documento final con las aportaciones y propuestas 
recogidas y enviar al Claustro para su aprobación. 

- Se incluye en el orden del día del claustro.     - 3º trimestre del curso 
escolar. 

Resultado final: 

Propuestas de mejora: 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Actualizar el plan de convivencia del centro. 
INDICADOR DE LOGRO: Actualizar el 100% de plan de convivencia adaptándolo a los nuevos protocolos de actuación ante cualquier tipo de violencia. 
RESPONSABLES: Equipo Directivo. 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales, web www.educa2.madrid.org/web/convivencia 

 
TAREAS O ACTIVIDADES 

 
INDICADOR SEGUIMIENTO 

INDICADORES DE 
LOGRO* 

 
TEMPORALIZACIÓN 

1 2 3 4 
- Incluir los nuevos protocolos de actuación en el plan de 
convivencia del centro. 

- Se ha adaptado el plan de convivencia a los nuevos 
protocolos. 

     - A lo largo del curso 
escolar. 

- Difusión del nuevo plan de convivencia a la Comunidad 
Educativa. 

- Se ha difundido a la Comunidad Educativa el plan de 
convivencia adaptado a los nuevos protocolos. 

     - A lo largo del curso escolar. 

Resultado final: 

Propuestas de mejora: 

 

PLAN DE ACTUACIÓN DEL CLAUSTRO 
 

OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO: Actualizar los documentos pedagógicos curriculares al nuevo marco normativo: pruebas iniciales, programaciones didácticas Infantil y Primaria 
(unidades de programación didáctica) y procedimiento evaluador. 
INDICADOR DE LOGRO: Elaborar al menos el 75 % de los documentos que conforman la propuesta pedagógica y la concreción curricular ajustadas a la normativa vigente. 
RESPONSABLES: Claustro de profesores. 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales y bibliográficos (normativa y disposiciones legales) 

 
TAREAS O ACTIVIDADES 

 
INDICADOR SEGUIMIENTO 

INDICADORES DE 
LOGRO* 

 
TEMPORALIZACIÓN 

1 2 3 4 
- Organizar el claustro en grupos de trabajos por ciclos 
LOMLOE y asignación de las distintas tareas. 

- Se ha organizado el claustro en grupos de trabajo por ciclos 
y áreas curriculares. 

    - Al inicio del curso escolar. 

- Actualizar las pruebas iniciales de las áreas Lengua, 
Matemáticas e Inglés. 

- Se ha elaborado plantilla de recogida de datos.     - Al inicio del curso escolar. 

- Completar el modelo de Unidad de Programación Didáctica con 
la secuenciación de competencias, contenidos y criterios de 
evaluación de cada área y para cada curso. 

- Se envía al Claustro el modelo de plantilla a seguir. 
- El coordinador de ciclo realiza seguimiento del avance en su 
cumplimentación. 

    - 1º y 2º trimestre del curso 
escolar. 
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- Unificar y acordar la línea evaluativa competencial, basada 
en evidencias y acorde a la normativa vigente. 

- Se realizan reuniones para adoptar acuerdos y recogerlos en 
un documento. 

    - 1º trimestre del curso 
escolar. 

Resultado final: 

Propuestas de mejora: 

 
  

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Implementar el plan digital de centro. 
INDICADOR DE LOGRO: Al menos el 70% de las medidas del plan digital del centro se han implementado en el centro 
RESPONSABLES: Claustro profesores. 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales, digitales y tecnológicos “Aula Virtual CompDigEdu Infanta Leonor” 

 
TAREAS O ACTIVIDADES 

 
INDICADOR SEGUIMIENTO 

INDICADORES DE 
LOGRO* 

 
TEMPORALIZACIÓN 

1 2 3 4 
- Participación en la formación CompDigEdu y Proyecto de 
Innovación Educativa que se realiza en el centro. 

- Se han incrementado los recursos y dispositivos digitales.     - 1º trimestre curso 
escolar. 

- Integración de los recursos digitales y espacios de 
aprendizaje “Aula del Futuro” en la práctica 
docente con el alumnado. 

- Se han integrado en la práctica docente los recursos 
digitales y espacios de aprendizaje del centro. 

    - Durante todo el curso 
escolar. 

- Conocer y utilizar las Aulas Virtuales de centro “Claustro y 
CompDigEdu” como centro de información, documentación 
e intercambio de buenas prácticas. 

- Se han utilizado las distintas aulas virtuales del centro.     

Resultado final: 

Propuestas de mejora: 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Participar en la comisión de selección de director que se convoque según Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos (año 2023). 
INDICADOR DE LOGRO: Se eligen 4 miembros (2 titulares y 2 suplentes) de entre los miembros del Claustro de profesores para formar parte de la comisión de selección. 
RESPONSABLES: Claustro de profesores 
RECURSOS: Personales. 

 
TAREAS O ACTIVIDADES 

 
INDICADOR SEGUIMIENTO 

INDICADORES DE 
LOGRO* 

 
TEMPORALIZACIÓN 

1 2 3 4 
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- Dar a conocer la Resolución  de la Dirección General de 
Recursos Humanos (año 2023) por la que se convoca la 
selección de directores de centros docentes públicos no 
universitarios de la Comunidad de Madrid. 

- Se ha difundido la información entre los miembros del 
Claustro de profesores.  
 

    - En el 1º trimestre del 
curso escolar. 

- Elegir los miembros del Claustro de profesores que 
formarán parte de la comisión de selección. 

- Se convoca sesión de Consejo Escolar extraordinaria para la 
realización de la votación para elegir a los miembros que van 
a formar parte de la comisión de selección. 

    - En el 2º trimestre del 
curso escolar. 

- Conocer las candidaturas presentadas, así como el lugar 
donde quedarán expuestos los proyectos de dirección. 

- Se presentan las candidaturas  y se informan donde 
quedarán expuestos los proyectos de dirección. 

    - En el 2º trimestre del 
curso escolar. 

Resultado final: 

Propuestas de mejora: 

 
 PLAN DE ACTUACIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR 

 
OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO: Aprobar la actualización del plan de convivencia del centro y difundirlo a la Comunidad Educativa 

INDICADOR DE LOGRO:  El 100% de los miembros del Consejo Escolar conocen el documento y han aprobado la actualización del mismo y el documento se ha publicado en la 
web del colegio para conocimiento de la Comunidad Educativa. 
RESPONSABLES: Consejo Escolar 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales (documentos del centro). 

 
TAREAS O ACTIVIDADES 

 
INDICADOR SEGUIMIENTO 

INDICADORES DE 
LOGRO* 

 
TEMPORALIZACIÓN 

1 2 3 4 
- Lectura y análisis del plan de convivencia actualizado. - Se envía el documento a los miembros del Consejo Escolar 

para su análisis, valoración y envío de propuestas. 
    - 1º trimestre del curso 

escolar. 

- Aportación de modificaciones y/o propuestas. - Se realizan aportaciones y propuestas de mejora a incluir en 
el documento plan de convivencia. 

    - 3º trimestre del curso 
escolar. 

- Publicar el documento en la web del colegio  - Se envía mail masivo a las familias a través de RAICES para 
informar de la publicación del Plan de convivencia del centro. 

    - 3º trimestre del curso 
escolar. 

Resultado final: 

Propuestas de mejora: 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Seguimiento del clima de convivencia y absentismo escolar del centro. 
INDICADOR DE LOGRO: Celebrar al menos, una reunión, al trimestre, con la Comisión de Convivencia y Absentismo escolar para dar a conocer las actuaciones a realizar para la 
mejora del clima de convivencia y prevención del absentismo  escolar. 
RESPONSABLES: Equipo Directivo, Coordinador de bienestar, Coordinador igualdad entre hombres y mujeres, Comisión de Convivencia del Consejo Escolar  
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales y documentos. 

 
TAREAS O ACTIVIDADES 

 
INDICADOR SEGUIMIENTO 

INDICADORES DE 
LOGRO* 

 
TEMPORALIZACIÓN 

1 2 3 4 
- Información a la comisión de convivencia de los casos  
disruptivos, imposición de faltas graves y muy graves, 
protocolos abiertos ante cualquier tipo de violencia: acoso 
escolar, ciberbullying, conductas suicidas, autolesivas, salud 
emocional, etc. 

- Realización de las reuniones y protección de los datos 
personales aportados anonimizándolos 

    - Una vez al trimestre del 
curso escolar. 

- Recoger el clima de convivencia del centro a través de 
actividades y/o encuestas a los distintos sectores de la 
Comunidad Educativa. 

- Recogida de datos de los distintos sectores de la Comunidad 
Educativa y encuesta final de curso. 

    - A lo largo del curso 
escolar. 
- Al final de curso. 

Resultado final: 

Propuestas de mejora: 

 
 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Participar en la comisión de selección de director que se convoque según Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos (año 2023). 
INDICADOR DE LOGRO: Se eligen 4 miembros (2 titulares y 2 suplentes) de entre los miembros del Consejo Escolar que no sean docentes para formar parte de la comisión de 
selección. 
RESPONSABLES: Consejo Escolar 
RECURSOS: Personales. 

 
TAREAS O ACTIVIDADES 

 
INDICADOR SEGUIMIENTO 

INDICADORES DE 
LOGRO* 

 
TEMPORALIZACIÓN 

1 2 3 4 
- Dar a conocer la Resolución  de la Dirección General de 
Recursos Humanos (año 2023) por la que se convoca la 
selección de directores de centros docentes públicos no 
universitarios de la Comunidad de Madrid. 

- Se ha difundido la información entre los miembros del 
Consejo Escolar.  
 

    - En el 1º trimestre del 
curso escolar. 

- Elegir los miembros del Consejo Escolar que formarán 
parte de la comisión de selección. 

- Se convoca sesión de Consejo Escolar extraordinaria para la 
realización de la votación para elegir a los miembros que van 

    - En el 2º trimestre del 
curso escolar. 
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a formar parte de la comisión de selección. 

- Conocer las candidaturas presentadas, así como el lugar 
donde quedarán expuestos los proyectos de dirección. 

- Se presentan las candidaturas  y se informan donde 
quedarán expuestos los proyectos de dirección. 

    - En el 2º trimestre del 
curso escolar. 

Resultado final: 

Propuestas de mejora: 

 
PLAN DE ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

 
OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO: Elaborar la propuesta pedagógica de la Etapa de Educación Infantil y la concreción curricular de la Etapa de Educación Primaria. 

INDICADOR DE LOGRO: Se ha elaborado el 75 % de la propuesta pedagógica y la concreción curricular ajustadas a la normativa vigente. 
RESPONSABLES: Equipos docentes 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales, normativa y disposiciones vigentes. 

 
TAREAS O ACTIVIDADES 

 
INDICADOR SEGUIMIENTO 

INDICADORES DE 
LOGRO* 

 
TEMPORALIZACIÓN 

1 2 3 4 
- Planificar, organizar y distribuir las tareas a realizar por los 
miembros de la CCP. 

Se planifican, organizan y distribuyen las tareas a realizar.     - Al inicio del curso escolar. 

- Difundir el modelo de Unidad de Programación Didáctica con 
la secuenciación de competencias, contenidos y criterios de 
evaluación de cada área y para cada curso. 

- Se  planifican sesiones de trabajo para la revisión-
actualización (1º, 3º y 5º primaria) y elaboración (2º, 4º y 6º 
primaria e Infantil 3, 4 y 5 años) de las unidades de 
programación didáctica al nuevo formato acorde con la 
normativa vigente. 

    - 1º trimestre del curso 
escolar. 

- Elaborar documento que recoja la secuenciación de los 
contenidos mínimos por cursos en lengua, matemáticas e 
inglés. 

- Se planifican sesiones de trabajo para ir elaborando la 
secuenciación de contenidos mínimos. 

    - 3º trimestre de curso 
escolar. 

- Unificar y acordar la línea evaluativa competencial, basada 
en evidencias y acorde a la normativa vigente. 

- Se realizan reuniones para adoptar acuerdos y recogerlos en 
un documento. 

    - 1º trimestre del curso 
escolar. 

Resultado final: 

Propuestas de mejora:  
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4. ORGANIZACIÓN PEDAGÓGICA. 
 

Criterios pedagógicos 

4.1.- Para la elaboración de horarios 

- Se ha procurado que en Educación Infantil solamente entre la tutora o la maestra bilingüe a primera hora 
de la mañana aunque no ha sido posible en algunos casos. 
- Que en los grupos de Primaria que se pueda, poner a primera hora clase con sus maestros de referencia 
(áreas instrumentales o áreas bilingües) para favorecer las relaciones con sus figuras de referencia y poder 
así mantener la información con las familias de la manera más fluida y eficaz posible. 
- El profesor de apoyo en Educación Infantil: 

+ Será el encargado de impartir el bilingüismo en tres grupos. 
+ Impartirá 2 sesiones en cada grupo de psicomotricidad. 
+ Con el resto de sesiones se favorecerán los apoyos en aquellas aulas donde haya alumnos con NEE 
con un mayor grado de afectación, bien a nivel de contenidos, bien a nivel conductual, para que así 
todos los alumnos del grupo puedan salir beneficiados, sin generarse ningún desajuste entre los 
distintos grupos del mismo nivel educativo.  

- En las horas que las maestras de educación infantil no impartan docencia directa con sus grupos, las 
maestras realizarán apoyos dentro de su etapa. Las maestras de educación infantil 5 años también 
realizarán 2 apoyos en 1º de primaria así como recibirán dos apoyos de las maestras de las áreas troncales 
de castellano que están habilitadas en Educación Infantil para así intercambiar estrategias del proceso de 
enseñanza-aprendizaje que facilite a nuestros alumnos el cambio de etapa educativa. 
- En educación infantil se ha organizado la enseñanza de lengua extranjera inglés, de manera que sea 
impartida solamente por una maestra del centro, que pertenece al equipo de bilingüismo para coordinar 
desde infantil la enseñanza de la lengua inglesa. 

- Todas las aulas de Educación Primaria  están dotadas de paneles interactivos táctiles y las aulas de 
Educación Infantil están dotadas de pizarras digitales, por lo que tanto los alumnos como las tutoras 
disponen de un recurso digita, visual, motivador, rápido e interactivo, tanto alumno-alumno, como 
alumno-profesor y profesor-alumnos, haciendo esto las clases más dinámicas. 

4.2.- Para la asignación de tutorías, coordinaciones y especialistas 

 Se han tenido en cuenta los siguientes aspectos: 
 Conocimiento de los alumnos 
 Experiencia: El tutor debe tener experiencia en la enseñanza y en el trato con niños de la edad de sus 

alumnos 
 Capacidad de organización: El tutor debe ser capaz de organizar su trabajo de forma eficaz para poder 

atender a todos sus alumnos y a sus familias. Esto incluye la preparación de las clases, la corrección de 
exámenes y trabajos, la atención a los padres, etc. 

 Habilidades de comunicación: El tutor debe tener buenas habilidades de comunicación para poder 
comunicarse con sus alumnos, sus familias y sus compañeros de trabajo de forma efectiva. 

 Capacidad de trabajo en equipo 
  Además de estos criterios pedagógicos, hemos tenido en cuenta  

 Necesidades específicas de los alumnos: Si un alumno tiene necesidades específicas, se intentará 
asignarle un tutor que tenga experiencia en ese campo. 

 Peticiones de los profesores: Los profesores pueden solicitar tutorías específicas, pero estas solicitudes 
no siempre pueden ser atendidas. 
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4.3.- Para la distribución de sustituciones. 

Las posibles sustituciones de maestros serán cubiertas por: 
- Los maestros que en ese momento no desarrollan función docente (los que estén realizando funciones 
de coordinación, refuerzos y apoyos en lengua o matemáticas y por último coordinadores de C.T.I.F., 
Biblioteca y/o coordinador TIC).  
- En el caso de que sea necesario se quitarán los refuerzos y apoyos de los alumnos ACNEAES. 
- Cuando falte un tutor, se tendrá en cuenta el criterio de que sea el menor número de profesores los que 
pasen por el grupo de alumnos para sustituir; procurando que los profesores sustitutos sean “conocidos” 
por los alumnos.  
- El Equipo Directivo, en las horas que tienen destinadas para el cargo. 

4.4.- Para el agrupamiento de alumnado que contemple las diferencias individuales. 

El principal criterio pedagógico que hemos seguido en este ámbito es el siguiente: 

 - Consideración de las características individuales de los alumnos: El agrupamiento debe tener en cuenta 
las diferentes características de los alumnos, como sus capacidades, intereses, ritmos de aprendizaje, etc. 
Esto permitirá que los alumnos puedan aprender de forma más eficaz y eficiente. 
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4.5.- Para la reducción de horario del profesorado mayor de 55 años 

No se ha solicitado reducción de jornada por ningún miembro del claustro de profesores. 

4.6.- Para garantizar la coordinación entre cursos y etapas 

La coordinación entre cursos y etapas es un elemento fundamental para garantizar la continuidad y 
coherencia del proceso educativo. A través de la coordinación, el profesorado de distintas etapas puede 
compartir información, recursos y estrategias de enseñanza, lo que permite a los alumnos desarrollar sus 
competencias de forma progresiva y equilibrada. 

Los criterios pedagógicos para garantizar la coordinación entre cursos y etapas son los siguientes: 

- Consensuar los objetivos y contenidos educativos: El profesorado de distintas etapas debe consensuar 
los objetivos y contenidos educativos que se van a trabajar en cada curso. Esto permitirá que los alumnos 
adquieran los conocimientos y habilidades necesarios para afrontar los retos de las etapas siguientes. 

- Establecer mecanismos de comunicación y colaboración: El profesorado de distintas etapas debe 
establecer mecanismos de comunicación y colaboración para compartir información, recursos y 
estrategias de enseñanza. Esto permitirá que los profesores estén al tanto del progreso de los alumnos y 
puedan tomar decisiones conjuntas sobre su aprendizaje. 

- Realizar evaluaciones compartidas: El profesorado de distintas etapas debe realizar evaluaciones 
compartidas para conocer el nivel de aprendizaje de los alumnos. Esto permitirá identificar las áreas de 
mejora y tomar medidas de apoyo adecuadas. 

4.7. Para la gestión de actividades y tareas que habrán de estar disponibles en caso de ausencia del 
profesorado 

La organización pedagógica del centro facilitará solventar cualquier imprevisto para continuar con la 
programación elaborada al inicio de curso. En el Aula Virtual de centro se encuentran alojadas todas las 
programaciones por áreas y cursos. 
Asimismo, en el primer cajón de la mesa del maestro estará la programación quincenal actualizada. En 
caso de ausencia se facilitarán las actividades enviando un correo electrónico a la dirección del centro 
donde se detallarán las actividades y los recursos necesarios para atender a los alumnos. 
Por otro lado, los criterios pedagógicos para la gestión de actividades y tareas que habrán de estar 
disponibles en caso de ausencia del profesorado son los siguientes: 
- Pertinencia: Las actividades y tareas deben ser pertinentes para los objetivos y contenidos educativos 
que se están trabajando en el momento de la ausencia. 

 - Adaptabilidad: Las actividades y tareas deben ser adaptables a las necesidades y características de los 
alumnos. 

 - Autonomía: Las actividades y tareas deben permitir que los alumnos trabajen de forma autónoma, sin la 
necesidad de una supervisión constante por parte del profesorado. 

 - Evaluación: Las actividades y tareas deben incluir mecanismos de evaluación que permitan al 
profesorado conocer el progreso de los alumnos. 
Algunos ejemplos de actividades y tareas que cumplen con estos criterios son las siguientes: 

 - Actividades de investigación: Los alumnos pueden trabajar de forma autónoma para investigar un tema 
determinado. 

 - Actividades de creación: Los alumnos pueden trabajar de forma autónoma para crear un producto o un 
proyecto. 

 - Actividades de colaboración: Los alumnos pueden trabajar en equipo para completar una tarea. 
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A continuación, se describen algunos de los beneficios de la gestión de actividades y tareas en caso de 
ausencia del profesorado: 

 - Garantiza la continuidad del proceso educativo: Las actividades y tareas permiten que los alumnos sigan 
aprendiendo, incluso en ausencia del profesorado. 

 - Fomenta la autonomía de los alumnos: Las actividades y tareas permiten que los alumnos desarrollen 
su capacidad de aprendizaje autónomo. 

 - Proporciona oportunidades de colaboración: Las actividades y tareas permiten que los alumnos trabajen 
en equipo y desarrollen habilidades sociales. 

4.8.- Para las actividades que se realicen en el centro por personas ajenas a la plantilla, si fuera el caso 

En la realización de actividades por personas ajenas al centro, se informará a Jefatura de Estudios con un 
correo electrónico indicando la actividad  a realizar, personas que lo realizan, y en todo momento, el 
maestro organizador de la actividad será el responsable de la misma, así como de su alumnado. 

Los criterios pedagógicos para las actividades que se realicen en el centro por personas ajenas a la 
plantilla son los siguientes: 

- Pertinencia: Las actividades deben ser pertinentes para los objetivos y contenidos educativos del 
centro. 

- Calidad: Las actividades deben ser de calidad educativa y estar bien planificadas y organizadas. 

- Seguimiento: Las actividades deben ser supervisadas por el profesorado del centro para garantizar su 
calidad y su adecuación a los alumnos. 

- Colaboración: Las personas ajenas a la plantilla deben colaborar con el profesorado del centro para 
garantizar la coherencia y la continuidad del proceso educativo. 

Algunos ejemplos de actividades que cumplen con estos criterios son las siguientes: 

- Actividades culturales: Las actividades culturales, como conciertos, obras de teatro o exposiciones, 
pueden contribuir al desarrollo cultural de los alumnos. 

- Actividades deportivas: Las actividades deportivas pueden contribuir al desarrollo físico y social de los 
alumnos. 

A continuación, se describen algunos de los beneficios de las actividades que se realizan en el centro por 
personas ajenas a la plantilla: 

- Contribuyen al enriquecimiento del currículo: Las actividades pueden ayudar a los alumnos a 
desarrollar competencias y conocimientos que no se abordan en el currículo escolar. 

- Proporcionan oportunidades de aprendizaje experiencial: Las actividades pueden ayudar a los 
alumnos a aprender de forma activa y participativa. 

- Fomentan la colaboración entre el centro y la comunidad: Las actividades pueden ayudar a crear lazos 
entre el centro y la comunidad. 

Estos criterios se concretan en las siguientes recomendaciones: 

- Las actividades deben estar claramente planificadas y organizadas. Esto permitirá a las personas ajenas 
a la plantilla conocerlas y ponerlas en práctica de forma eficaz. 

- Las actividades deben ser accesibles para los alumnos. Esto significa que deben estar adaptadas a las 
necesidades y características de todos los alumnos. 

- Las actividades deben ser atractivas para los alumnos. Esto ayudará a que los alumnos se involucren en 
su aprendizaje y lo disfruten. 

- Las actividades deben ser adecuadas para el nivel de los alumnos. Esto evitará que los alumnos se 
sientan abrumados o aburridos. 
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La aplicación de estos criterios ayudará a garantizar que las actividades que se realizan en el centro por 
personas ajenas a la plantilla sean educativas y beneficiosas para los alumnos. 

4.9.- Plan anual de formación del profesorado (con relación a los objetivos prioritarios de actuación) 

Actividad formativa Destinatarios FECHA 

Proyecto de Innovación Educativa  
“Entornos Virtuales de Aprendizaje” 
Chroma, radio escolar, robótica y 
pensamiento computacional. 

Claustro de profesores 1º trimestre (sep-oct-
nov-dic 2023). 

Seminario Innomavat  
“Transformando las matemáticas”. 

Claustro de profesores En el 2º/3º trimestre. 

Sesiones formativas puntuales con 
Orientadora del centro (Atención a las 
diferencias individuales). 

Claustro A determinar. 

4.10.- Procedimiento para la evaluación de la práctica docente y revisión de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje 

Al finalizar cada trimestre y coincidiendo con las evaluaciones (1º, 2º, 3º y ordinaria), en el documento de 
junta de evaluación que el profesorado ha de cumplimentar para su entrega a Jefatura de Estudios se 
realiza la evaluación de la práctica docente y la revisión de los procesos de enseñanza aprendizaje, así 
como las propuestas de mejora. 

 
5. RELACIONES CON LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA Y CON SERVICIOS EXTERNOSZACIÓN 
PEDAGÓGICA. 
 

5.1.- Información a las familias y calendario de reuniones generales 

Las familias del centro reciben puntualmente la información referida a la organización y funcionamiento del 
centro, aspectos pedagógicos importantes que afectan al proceso de enseñanza-aprendizaje, además de 
mantener reuniones generales de familias, una por trimestre (octubre 2023, enero y abril 2024) de forma 
telemática (TEAMS EducaMadrid), y tutorías individualizadas (presenciales/videoconferencia). 

Toda esta información se recoge en el boletín informativo a familias, publicado en la web del colegio 
https://www.colegioinfantaleonor.es/circulares-a-familias/ 

5.2.- Reuniones con AMPA  

La dirección del centro se reúne mensualmente, y a demanda con la junta directiva del AMPA Infanta Leonor 
para planificar y organizar actividades que promocionen la escuela de padres del colegio, seguimiento del 
plan de actividades extraescolares e iniciativas que redunden positivamente en la mejora de la calidad de 
enseñanza. 

5.3.- Relación con los servicios externos 

Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía 

El conocimiento exhaustivo de la organización de la Consejería, así como de la Dirección del Área Territorial 
de Madrid Norte permitirá utilizar los recursos disponibles solicitando ayuda y asesoramiento según las 
necesidades del centro en los distintos ámbitos de gestión y administración, pedagógico, formación del 
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profesorado, atención a la diferencias individuales, recursos personales, asesoramiento del servicio de 
inspección educativa. 

Equipo de Orientación Educativa Psicopedagógico/Equipo de Atención Temprana 

La atención a las diferencias individuales, la detección precoz de las necesidades y barreras al aprendizaje, 
y el asesoramiento continuo de estos recursos favorecerán una gran ayuda a la Comunidad Educativa. 

Ayuntamiento de San Agustin del Guadalix 

El trabajo coordinado con las distintas Concejalías (Educación, Deportes, Servicios Sociales, Centro por la 
igualdad, Casa de la Juventud, Seguridad, Sanidad) facilitarán la organización y funcionamiento del centro. 

Otros estamentos: Universidades, Asociaciones… 

Las colaboraciones con universidades, centros de formación, asociaciones Bluefamily, NorTEA, Alenta, 
Deporte adaptado, etc, favorecerán buenas prácticas y formarán parte del programa de actividades 
complementarias y extraescolares del centro. 

 
6. UTILIZACIÓN DE LOS CANALES DE COMUNICACIÓN. 
 

6.3.- Raíces 

Es el canal principal de comunicación con las familias (RAICES y la APP Roble). El profesorado se dirige a las 
familias siguiendo buenas practicas en protección de datos, a  través de la plataforma. El Equipo Directivo 
publica las novedades en el tablón de anuncios de RAICES y gestiona la plataforma. 

6.4.- Educamadrid 

El centro trabaja con el Portal EducaMadrid y todas sus herramientas (correo corporativo, cloud, aulas 
virtuales, mediateca, formularios).  

6.5.- Correo electrónico 

El correo utilizado internamente entre Equipo Directivo y profesorado es el de EducaMadrid. Hay una lista 
de distribución de correo a través del cual nos comunicamos. 

Con las familias, en general, se utiliza la plataforma RAICES. 

Para casos puntuales con familias que contactan con el correo institucional, se utilizan las cuentas 
institucionales de dirección, jefatura estudios y secretaria (@educa.madrid.org). 

6.4.- Otros 

Se utilizan otros recursos, informados en las Unidades de Programación Didáctica (Liveworsheets, CANVA y 
Genially). En todos los casos, se siguen las pautas de anonimidad y/o cuentas de correo EducaMadrid del 
alumnado. 

 
7. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA PGA. 
 

7.1.- Planificación de sesiones para seguimiento y evaluación, procedimientos e instrumentos para la 
recogida de información 
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A lo largo del curso escolar se han planificado sesiones para el seguimiento de la Programación General 
Anual: 

- Aprobación de la PGA 2023-2024 (7 de noviembre de 2023) 

- 1º Reunión de seguimiento PGA: Claustro 29 de enero 2024 (previa información recogida en el ciclo en 
documento facilitado en la CCP). 

- 2º Reunión de seguimiento PGA: Claustro 29 de abril de 2024 (previa información recogida en el ciclo en 
documento facilitado en la CCP). 

7.2.- Procedimiento para la elaboración de la evaluación final de la PGA y la memoria anual 

En el mes de mayo 2024, el Equipo Directivo elaborará el esquema del documento que vertebrará la 
memoria final de curso, elaborando unas plantillas a través de cuadros e infografías que permitirán facilitar 
el grado de consecución de los objetivos planificados, mediante una evaluación objetiva con sus indicadores 
de logro. 

Esta plantilla se llevará a la CPP para su revisión, aprobación y planificación en los ciclos. Asimismo, se 
facilitará la participación de todos los sectores de la Comunidad Educativa y se elaborará la encuesta final 
de curso para conocer el grado de satisfacción de las familias, el profesorado y alumnos en relación a 
distintos ámbitos de organización y funcionamiento del centro.  

La memoria final de curso se informará al Claustro y se aprobará en el Consejo Escolar el 26 de junio de 
2023. 
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8. ANEXOS. 
 
8.1. PLAN DE ACTUACIÓN DE LOS EQUIPOS DOCENTES. 

8.1.1 PLAN DE ACTUACIÓN DEL SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL 

PLAN DE ACTUACIÓN DEL EQUIPO DE EDUCACIÓN INFANTIL 

OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO: Adaptar los documentos del centro a la nueva ley educativa LOMLOE. 
INDICADOR DE LOGRO: Se ha elaborado el 75% de los documentos que conforman la propuesta pedagógica del centro, diseñando un documento funcional que secuencie las 
competencias, contenidos y criterios de evaluación por niveles (3años, 4años y 5 años). 
RESPONSABLES: Equipo Docente Educación Infantil 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales y TIC. 

 
TAREAS O ACTIVIDADES 

 
INDICADOR SEGUIMIENTO 

INDICADORES DE 
LOGRO* 

 
TEMPORALIZACIÓN 

1 2 3 4 
- Elaboración de la propuesta pedagógica de centro para 
la etapa de Educación Infantil. 

- Se han concretado los criterios de evaluación para el 
nivel de educación infantil 3 años. 

    Durante el primer trimestre del 
curso escolar 

- Se ha concretado los contenidos, destrezas y actitudes 
para el nivel de educación infantil 3 años. 

    

- Se han acordado los proyectos/situaciones de 
aprendizaje a trabajar en el nivel de educación infantil de 
3 años. 

    

- Se han concretado los criterios de evaluación para el 
nivel de educación infantil 4 años. 

    

- Se ha concretado los contenidos, destrezas y actitudes 
para el nivel de educación infantil 4 años. 

    

- Se han acordado los proyectos/situaciones de 
aprendizaje a trabajar en el nivel de educación infantil de 
4 años. 

    

- Se han concretado los criterios de evaluación para el 
nivel de educación infantil 5 años. 

    

- Se ha concretado los contenidos, destrezas y actitudes 
para el nivel de educación infantil 5 años. 

     

- Se han acordado los proyectos/situaciones de aprendizaje 
a trabajar en el nivel de educación infantil de 5 años. 

    

- Elaboración del documento de recogida de información - Se ha elaborado el documento que recoge la información 
de seguimiento del alumno en el nivel de infantil 3 años. 

    Durante el primer trimestre 
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y seguimiento académico del alumno. - Se ha elaborado el documento que recoge la información 
de seguimiento del alumno en el nivel de infantil 4 años. 

    escolar. 

- Se ha elaborado el documento que recoge la información 
de seguimiento del alumno en el nivel de infantil 5 años. 

    

- Diseño de instrumentos de recogida de información 
sobre el proceso de aprendizaje del alumno. 

- Se han diseñado los instrumentos de recogida de 
información sobre el proceso de aprendizaje del alumno 
para el nivel de infantil 3 años. 

    

- Se han diseñado los instrumentos de recogida de 
información sobre el proceso de aprendizaje del alumno 
para el nivel de infantil 4 años. 

    

- Se han diseñado los instrumentos de recogida de 
información sobre el proceso de aprendizaje del alumno 
para el nivel de infantil 5años. 

    

- Elaboración las programaciones de centro para la etapa 
de educación infantil 

- Se han elaborado las programaciones didácticas para la 
educación infantil 3 años. 

    Durante el segundo trimestre del 
curso escolar. 

- Se han elaborado las programaciones didácticas para la 
educación infantil 4 años. 

    

- Se han elaborado las programaciones didácticas para la 
educación infantil 5 años. 

    

Resultado final: 

Propuestas de mejora: 



34  

 
8.1.2 PLAN DE ACTUACIÓN DEL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA  

 
PLAN DE ACTUACIÓN DEL EQUIPO DOCENTE 1º y 2º EDUCACIÓN PRIMARIA 

OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO: Adaptar los documentos del centro a la nueva ley educativa LOMLOE. 
INDICADOR DE LOGRO: Se ha elaborado el 75% de los documentos que conforman la propuesta pedagógica del centro, diseñando un documento funcional que secuencie las 
competencias, contenidos y criterios de evaluación por niveles (1 y 2º de Primaria). 
RESPONSABLES: Equipo Docente 1º a 2º Educación Primaria 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales y TIC. 

 
TAREAS O ACTIVIDADES 

 
INDICADOR SEGUIMIENTO 

INDICADORES DE 
LOGRO* 

 
TEMPORALIZACIÓN 

1 2 3 4 
- Elaboración de la concreción curricular de centro para la 
etapa de Educación Primaria en los cursos en los que se 
implanta LOMLOE. 

- Se han concretado los criterios de evaluación para el nivel 
1º de educación primaria. 

    Durante el primer trimestre del 
curso escolar 

- Se han concretado los criterios de evaluación para el nivel 
2º de educación primaria. 

    

- Se han concretado los contenidos, destrezas y actitudes 
para el nivel 1º de educación primaria. 

    

- Se han concretado los contenidos, destrezas y actitudes 
para el nivel 2º de educación primaria. 

    

- Elaboración del documento criterios de calificación para 
la etapa de Educación Primaria en los cursos en los que se 
implanta LOMLOE. 

- Se ha elaborado el documento que recoge los criterios de 
calificación para el nivel de 1º de educación primaria. 

    Durante el primer trimestre 
escolar. 

- Se ha elaborado el documento que recoge los criterios de 
calificación para el nivel de 2º de educación primaria. 

    

- Elaboración las programaciones de centro para la etapa 
de educación primaria en los cursos en los que se implanta 
LOMLOE. 

- Se han elaborado las programaciones didácticas para el 
nivel de 1º de educación primaria. 

    Durante el segundo trimestre del 
curso escolar. 

- Se han elaborado las programaciones didácticas para el 
nivel de 2º de educación primaria. 

    

Resultado final: 

Propuestas de mejora: 
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8.1.3 PLAN DE ACTUACIÓN DEL SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA  
 

PLAN DE ACTUACIÓN DEL EQUIPO DOCENTE 3º y 4º EDUCACIÓN PRIMARIA 
OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO: Adaptar los documentos del centro a la nueva ley educativa LOMLOE. 
INDICADOR DE LOGRO: Se ha elaborado el 75% de los documentos que conforman la propuesta pedagógica del centro, diseñando un documento funcional que secuencie las 
competencias, contenidos y criterios de evaluación por niveles (1 y 4º de Primaria). 
RESPONSABLES: Equipo Docente 3º a 4º Educación Primaria 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales y TIC. 

 
TAREAS O ACTIVIDADES 

 
INDICADOR SEGUIMIENTO 

INDICADORES DE 
LOGRO* 

 
TEMPORALIZACIÓN 

1 2 3 4 
- Elaboración de la concreción curricular de centro para la 
etapa de Educación Primaria en los cursos en los que se 
implanta LOMLOE. 

- Se han concretado los criterios de evaluación para el nivel 
3º de educación primaria. 

    Durante el primer trimestre del 
curso escolar 

- Se han concretado los criterios de evaluación para el nivel 
4º de educación primaria. 

    

- Se han concretado los contenidos, destrezas y actitudes 
para el nivel 3º de educación primaria. 

    

- Se han concretado los contenidos, destrezas y actitudes 
para el nivel 4º de educación primaria. 

    

- Elaboración del documento criterios de calificación para 
la etapa de Educación Primaria en los cursos en los que se 
implanta LOMLOE. 

- Se ha elaborado el documento que recoge los criterios de 
calificación para el nivel de 3º de educación primaria. 

    Durante el primer trimestre 
escolar. 

- Se ha elaborado el documento que recoge los criterios de 
calificación para el nivel de 4º de educación primaria. 

    

- Elaboración las programaciones de centro para la etapa 
de educación primaria en los cursos en los que se implanta 
LOMLOE. 

- Se han elaborado las programaciones didácticas para el 
nivel de 3º de educación primaria. 

    Durante el segundo trimestre del 
curso escolar. 

- Se han elaborado las programaciones didácticas para el 
nivel de 4º de educación primaria. 

    

Resultado final: 

Propuestas de mejora: 
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8.1.4 PLAN DE ACTUACIÓN DEL TERCER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA  
 

PLAN DE ACTUACIÓN DEL EQUIPO DOCENTE 5º y 6º EDUCACIÓN PRIMARIA 
OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO: Adaptar los documentos del centro a la nueva ley educativa LOMLOE. 
INDICADOR DE LOGRO: Se ha elaborado el 75% de los documentos que conforman la propuesta pedagógica del centro, diseñando un documento funcional que secuencie las 
competencias, contenidos y criterios de evaluación por niveles (5 y 6º de Primaria). 
RESPONSABLES: Equipo Docente 5º y 6º Educación Primaria 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales y TIC. 

 
TAREAS O ACTIVIDADES 

 
INDICADOR SEGUIMIENTO 

INDICADORES DE 
LOGRO* 

 
TEMPORALIZACIÓN 

1 2 3 4 
- Elaboración de la concreción curricular de centro para la 
etapa de Educación Primaria en los cursos en los que se 
implanta LOMLOE. 

- Se han concretado los criterios de evaluación para el nivel 
5º de educación primaria. 

    Durante el primer trimestre del 
curso escolar 

- Se han concretado los criterios de evaluación para el nivel 
6º de educación primaria. 

    

- Se han concretado los contenidos, destrezas y actitudes 
para el nivel 5º de educación primaria. 

    

- Se han concretado los contenidos, destrezas y actitudes 
para el nivel 6º de educación primaria. 

    

- Elaboración del documento criterios de calificación para 
la etapa de Educación Primaria en los cursos en los que se 
implanta LOMLOE. 

- Se ha elaborado el documento que recoge los criterios de 
calificación para el nivel de 5º de educación primaria. 

    Durante el primer trimestre 
escolar. 

- Se ha elaborado el documento que recoge los criterios de 
calificación para el nivel de 6º de educación primaria. 

    

- Elaboración las programaciones de centro para la etapa 
de educación primaria en los cursos en los que se implanta 
LOMLOE. 

- Se han elaborado las programaciones didácticas para el 
nivel de 5º de educación primaria. 

    Durante el segundo trimestre del 
curso escolar. 

- Se han elaborado las programaciones didácticas para el 
nivel de 6º de educación primaria. 

    

Resultado final: 

Propuestas de mejora: 
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8.2. PLAN PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y EL DESARROLLO DE LA COMPRENSIÓN LECTORA Y LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL DE LOS DISTINTOS CICLOS.   
  

2º ciclo de Educación Infantil (tres, cuatro y cinco años). 
OBJETIVO: 
- Impulsar el uso de la biblioteca de centro para el préstamo de libros, iniciando a los niños en el buen uso de la misma. 
- Enseñar a valorar, respetar y cuidar el material bibliográfico de la biblioteca. 
- Fomentar en los niños el gusto y disfrute por la lectura y los textos escritos. 
- Crear el hábito de asistir a la biblioteca. 
INDICADOR DE LOGRO: Se ha realizado el 75% de las actividades de fomento a la lectura que se presentan en el presente plan. 
RESPONSABLES: Tutores y Equipo Docente. 
RECURSOS: Colecciones de cuentos adaptadas a los diferentes niveles. Biblioteca de aula, biblioteca de centro y municipal, fondo bibliográfico del centro, pizarra digital, títeres 
y marionetas… 

TAREAS O ACTIVIDADES INDICADORES E INSTRUMENTOS 
DE EVALUACIÓN 

TEMPORALIZACIÓN 

- Durante el primer trimestre se realizará una motivación y acercamiento a la biblioteca de 
centro. (Visitas, explicación de normas…) (Infantil 3, 4 y 5 años). 

- Disfruta de la lectura de cuentos. 
- Escucha atenta y activa de 
diferentes relatos. 
- Cuida los libros de aula y los que 
se lleva a casa. 
- Muestra interés por ir a la b 

biblioteca. 

- Durante todo el curso escolar. 

- A partir del segundo trimestre se llevará a cabo un préstamo semanal en la biblioteca de 
centro los alumnos de 4 y 5 años. 
- Durante todo el año se realizarán relatos de historias, cuentacuentos, títeres, 
dramatizaciones…, así como la posibilidad de realizar una visita a la biblioteca del pueblo que 
coincida con el día del libro. Se celebrará el día del libro. 
- Se continuará con el proyecto de bibliopatio en el horario de recreo, donde se ha habilitado 
una zona del patio en la que los niños podrán leer cuentos. 

 
  

Primero y segundo de Primaria 
OBJETIVO: 
- Fomentar el interés y el gusto por la lectura en nuestros alumnos. 
- Desarrollar estrategias de autonomía a la hora de abordar el hábito lector. 
- Incrementar y mejorar la expresión oral y escrita de nuestros alumnos, así como su vocabulario a través de la lectura. 
- Descubrir y conocer diferentes tipos de textos cotidianos y formales y sus características. 
INDICADOR DE LOGRO: Se ha realizado el 75% de las actividades de fomento a la lectura que se presentan en el presente plan. 
RESPONSABLES: Tutores y Equipo Docente. 
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RECURSOS: Área de lengua. 
Biblioteca de aula*: Diferentes títulos adaptados al nivel según las indicaciones del maestro. 
Biblioteca de centro**: libros del fondo de la biblioteca adaptados al correspondiente nivel. 
Primero: 12 colores (Lecturas) (Editorial SM) y La nave de los libros (Santillana) 
Segundo: 12 sorpresas. (Lecturas) (Editorial SM). 

TAREAS O ACTIVIDADES INDICADORES E INSTRUMENTOS 
DE EVALUACIÓN 

TEMPORALIZACIÓN 

Metodología: 
- El presente plan lector pretende respetar el ritmo y las preferencias del alumno, entendiendo 
que para lograr que un niño disfrute leyendo es importante que el proceso sea natural, no 
forzado y siempre asociado a actividades y vivencias positivas, nunca impuestas. Por eso, a 
través de este plan se intenta fomentar estas situaciones para que poco a poco el alumno se 
acerque al disfrute que la lectura aporta. 
Los alumnos pueden hacer uso de la biblioteca de aula: 
• En sesiones del área de lengua programadas de antemano. Los alumnos leen por 
parejas. Cada uno llega a un punto y el compañero pregunta: ¿qué has entendido? Si el alumno 
comete algún error en la lectura el compañero toca su hombro levemente para hacerle 
consciente de su error. Esta técnica permite que ambos alumnos estén atentos a la lectura y 
además refuerza la comprensión lectora. 
• La maestra tutora o maestras de refuerzo leen con aquellos alumnos que necesitan 
refuerzo. 
• Cuando terminan sus tareas de lengua y matemáticas y les queda tiempo extra. Eligen 
libremente el ejemplar y lo pueden leer de manera individual o con su compañero de hombro 
si también ha terminado. Se propone también realizar dibujos, copias... sobre el libro, en un 
cuaderno archivador que tenemos para el grupo en la biblioteca. 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
PLAN LECTOR: 
Se llevará a cabo una evaluación 
continua para determinar el grado 
de implicación del alumnado, las 
familias y el maestro. Para ello 
tendremos en cuenta los siguientes 
indicadores de logro: 

 
INDICADORES DE LOGRO 
(evaluables del 1 a 3): 
- Número de alumnos que hacen 
uso del préstamo 
- Grado de satisfacción de alumnos, 
profesores y familias. 
- Grado de implicación de alumnos, 
profesores y familias. 
- Buen uso del material. 
- Actualización del fondo 
bibliográfico. 
- Respeto de las normas. 

- Durante todo el curso escolar. 
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Biblioteca de Centro. 
A través de la biblioteca de centro se fomenta la lectura de dos maneras: 
1. Se realiza el préstamo en media hora semanal habilitada para tal efecto en la que los 
alumnos bajan por equipos de cuatro a realizar dicho préstamo. La media hora coincide con 
una sesión de lengua. 
2. De las sesiones de lengua una de ellas está reservada para trabajar en la biblioteca del 
centro. En estas sesiones se llevan a cabo diferentes actividades relacionadas con el currículum 
previamente ideadas por las maestras de lengua. (Lectura de cuentos por parte de la maestra 
para que los alumnos accedan a un buen modelo de lectura, realización de separador de libros, 
marcapáginas, utilización y normas de la biblioteca, colaboraciones de padres/madres tales 
como dramatizaciones con marionetas...) 
- Lecturas en el aula. 
En cada unidad se trabajarán lecturas. Cada una de ellas se lee en voz alta entre toda la clase 
o de uno en uno. 
Se trabajará la comprensión lectora y la expresión e improvisación a través de dramatizaciones 
relacionadas con los textos e historias. 

- Aumento de la destreza lectora y 
la habilidad de comunicación oral y 
escrita. 

 

 

Tercero de Primaria 
OBJETIVO: 
Fomentar el interés y el gusto por la lectura en nuestros alumnos. Desarrollar 
estrategias de autonomía a la hora de abordar el hábito lector. Practicar distintas y 
diversas técnicas lectoras. 
Incrementar y mejorar la expresión oral y escrita de nuestros alumnos, así como su vocabulario a través de la lectura. 
Descubrir y conocer diferentes tipos de textos cotidianos y formales y sus características. 

INDICADOR DE LOGRO: Se ha realizado el 75% de las actividades de fomento a la lectura que se presentan en el presente plan. 
RESPONSABLES: Tutores y Equipo Docente. 
RECURSOS: Área de Lengua. 
*Biblioteca de aula: Diferentes títulos adaptados al nivel según las indicaciones de la maestra. 
*Biblioteca de centro: libros del fondo de la biblioteca adaptados al correspondiente nivel. 
*Libros para lectura colectiva: 
-Primer trimestre: Ser o tener (Anatxu Zabalbesascoa). 
-Segundo trimestre: Agu Trot (Roalh Dahl). 
-Tercer trimestre: Trastario (Pedro Mañas). 

TAREAS O ACTIVIDADES INDICADORES E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN TEMPORALIZACIÓN 
Metodología: 
-El presente plan lector pretende respetar el ritmo y las preferencias del alumno, entendiendo 

- Se llevará a cabo una evaluación continua para determinar 
el grado de implicación del alumnado, las familias y el maestro. 

- Durante escolar. 
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que para lograr que un niño disfrute leyendo es importante que el proceso sea natural, no 
forzado y siempre asociado a actividades y vivencias positivas, nunca impuestas. Por eso, a través 
de este plan se intenta fomentar estas situaciones para que poco a poco el alumno se acerque 
al disfrute que la lectura aporta. Se dedicará una hora a la semana a la lectura colectiva. 
Los alumnos pueden hacer uso de la biblioteca de aula: 
• Cuando terminan sus tareas de Lengua y Matemáticas y les queda tiempo extra. 
Eligen libremente el ejemplar y lo pueden leer de manera individual o por parejas. 

 
A través de la Biblioteca de Centro se fomenta la lectura de dos maneras: 
1. Se realiza el préstamo en media hora semanal habilitada para tal efecto en la que los 
alumnos van por equipos de cuatro o cinco a realizar dicho préstamo. La media hora coincide 
con una sesión de Lengua. 
2. De las sesiones de Lengua una de ellas está reservada para trabajar en la biblioteca 
del centro. En estas sesiones se llevan a cabo diferentes actividades relacionadas con el 
currículum previamente ideadas por las maestras del Lengua. (Lectura de cuentos por parte de 
la maestra para que los alumnos accedan a un buen modelo de lectura, marcapáginas, 
utilización y normas de la biblioteca, colaboraciones de padres/madres... ) 
- Lecturas en el aula. 
En cada unidad se trabajan diferentes lecturas. Cada una de ellas se lee en voz alta de uno en 
uno. Se trabajará la comprensión lectora, a expresión e improvisación a través de 
dramatizaciones relacionadas con los textos e historias. Los alumnos tienen en sus mochilas un 
libro elegido por ellos para aprovechar a leer cuando terminan sus tareas. 

Para ello tendremos en cuenta los siguientes indicadores de 
logro: 
INDICADORES DE LOGRO (evaluables del 1 a 3): 
- Número de alumnos/as que hacen uso del préstamo. 
- Grado de satisfacción de alumnos/as, profesores/as y 
familias. 
- Grado de implicación de alumnos, profesores y familias. 
- Buen uso del material. 
- Respeto de las normas. 

Aumento de la destreza lectora y la habilidad de 
comunicación oral y escrita. 

 
 

Cuarto de Primaria 
OBJETIVO: 
- Promover los hábitos lectores de nuestros alumnos mejorando aspectos que permiten una mejora o incluir otros nuevos. 
- Despertar interés por la lectura. 
- Potenciar la comprensión lectora y expresión oral. 
- Participar la mayor parte del profesorado en el itinerario de formación en el centro relacionado con los procesos lectores y documentación digital. 
- Establecer un horario de uso de la biblioteca por curso para préstamo y lectura. 
- Proponer situaciones que sigan impulsando el ambiente lector del centro, mediante pequeños proyectos comunes (día de la paz, etc.). 
- Seguir implicando a las familias en los proyectos que realizamos. 
INDICADOR DE LOGRO: Se ha realizado el 75% de las actividades de fomento a la lectura que se presentan en el presente plan. 
RESPONSABLES: Maestros que imparten lengua. 
RECURSOS: Los libros utilizados en los diversos cursos serán: 
- Primer trimestre: ¡Qué asco de bichos!, El cocodrilo enorme, de la editorial Alfaguara. 
- Segundo trimestre: Ruedas y el enigma del campamento Moco-tendido, de la editorial Alfaguara. 
- Tercer trimestre: Apestoso Mr Muffin. 
- Libros en formato papel. 
- Uso de espacios como la biblioteca de aula y biblioteca del colegio. 
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TAREAS O ACTIVIDADES INDICADORES E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN TEMPORALIZACIÓN 
Metodología: 
Actividades de aula 
-Narración y lectura diaria de cuentos con diferentes soportes: papel, digital y vídeos. 
-Biblioteca de aula: intercambio de libros 
-La lectura, en ocasiones en voz alta, estará presente en todas las áreas del currículo 
como medio de comprensión de este. 
-Elaboración de fichas descriptivas del argumento del libro leído. Pequeña exposición 
oral sobre el argumento del libro y respuesta a las preguntas de los compañeros: 
debate. 
-Elaboración, a partir de diversas fuentes, de trabajos individuales o colectivos, en 
diversos soportes, sobre temas relacionados con el entorno: Utilización de las TIC 
(ordenadores y tablets) como fuente y soporte. 
-Realización de texto donde sea posible. 
-Memorización de poesías. 
-Acercamiento a la vida y obra de autores literarios. 
Actividades conjuntas de ciclo 
- Animación lectora con autores o ilustradores. 
-Utilización biblioteca del centro. 
-Asistencia representaciones teatrales. 

Indicadores e instrumentos de evaluación: 
-Número de sesiones que realizan los alumnos en la biblioteca. 
-Libro-forum: encuesta de satisfacción al alumnado. 
-Número de asistencia a representaciones teatrales y 
encuentros con autores o ilustradores. 
-Mejorar en la competencia lingüística según la valoración de 
la evaluación de diagnóstico. 
-Número de participaciones en las propuestas de animación 
lectora que se realicen en el centro. 
-Exposiciones orales realizadas. 
- El alumno consulta fuentes, lee textos con intencionalidad de 
disfrutar o extraer una información concreta y produce textos 
a partir de la información extraída citando fuentes. 
-El alumno reconoce y analiza diversos formatos de 

comunicación. 
-El alumno utiliza de forma adecuada los recursos digitales y 
los aplica. 
-El alumno aplica la información obtenida en situaciones 
diversas. 
-El alumno recoge y utiliza información de forma coherente. 

- Durante todo el curso 
escolar. 

-Interacción con los más pequeños: ir a sus aulas o a la biblioteca a leer cuentos, 
poesías. 
Actividades conjuntas centro 
-Participación en propuestas de animación lectora propuestas por el centro. 

-El alumno desarrolla habilidades como usuario de fuentes de 
información. 

 

 

Quinto de Primaria 
OBJETIVO: 
- Fomentar el interés y el gusto por la lectura en nuestros alumnos. 
- Desarrollar estrategias de autonomía a la hora de abordar el hábito lector. 
- Practicar distintas y diversas técnicas lectoras. 
- Incrementar y mejorar la expresión oral y escrita de nuestros alumnos, así como su vocabulario a través de la lectura. 
- Descubrir y conocer diferentes tipos de textos cotidianos y formales y sus características. 
INDICADOR DE LOGRO: Se ha realizado el 75% de las actividades de fomento a la lectura que se presentan en el presente plan. 
RESPONSABLES: Tutores y Equipo Docente. 
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RECURSOS: Área de Lengua. 
*Biblioteca de aula: Diferentes títulos adaptados al nivel según las indicaciones del maestro. 
*Biblioteca de centro: libros del fondo de la biblioteca adaptados al correspondiente nivel. 
*Libros para lectura colectiva: 
-Las brujas. (Roald Dahl. Alfaguara). 
-Cuentos en verso para niños perversos. (Roald Dahl. Alfaguara). 
-Querido hijo: estamos en huelga. (Jordi Sierra i Fabra. Loqueleo Santillana). 
- Libros digitales y libros en formato papel. 
- Uso de espacios como la biblioteca de aula y biblioteca del colegio. 

TAREAS O ACTIVIDADES INDICADORES E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN TEMPORALIZACIÓN 
El presente plan lector pretende respetar el ritmo y las preferencias del alumno, 
entendiendo que para lograr que un niño disfrute leyendo es importante que el proceso 
sea natural, no forzado y siempre asociado a actividades y vivencias positivas, nunca 
impuestas. Por eso, a través de este plan se intenta fomentar estas situaciones para que 
poco a poco el alumno se acerque al disfrute que la lectura aporta. 
Los alumnos pueden hacer uso de la biblioteca de aula en diferentes momentos como, 
por ejemplo: 
-Cuando terminan sus tareas de Lengua y Matemáticas y les queda tiempo extra. Eligen 
libremente el ejemplar y lo pueden leer de manera individual o con otro compañero si 

Indicadores e instrumentos de evaluación: 
 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN LECTOR: 
Se llevará a cabo una evaluación continua para determinar 
el grado de implicación del alumnado, las familias y el 
maestro. Para ello tendremos en cuenta los siguientes 
indicadores de logro: 
INDICADORES DE LOGRO (evaluables del 1 a 3): 
-Número de alumnos/as que hacen uso del préstamo. 

- Durante todo el curso 
escolar. 

también ha terminado. Se propone también realizar dibujos, copias... sobre el libro que 
han elegido. 

 
-A través de la Biblioteca de Centro Se realiza el préstamo en media hora semanal 
habilitada para tal efecto en la que los alumnos bajan por equipos de cuatro a realizar 
dicho préstamo. La media hora coincide con una sesión de Lengua. 

-Grado de satisfacción de alumnos/as, profesores/as y 
familias. 
-Buen uso del material. 
-Respeto de las normas. 
-Aumento de la destreza lectora y la habilidad de 
comunicación oral y escrita. 
Gracias a esta evaluación se podrán realizar las medidas o 
cambios necesarios, en el momento preciso, en la medida 
de lo posible. 
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Sexto de Primaria 
OBJETIVO: 
- Desarrollar estrategias para leer con fluidez y entonación adecuadas, comprender distintos tipos de textos adaptados a su edad. 
- Utilizar la lectura como medio para ampliar el vocabulario y fijar la ortografía correcta. 
- Utilizar estrategias de comprensión lectora como idea principal, ideas secundarias, resúmenes, esquemas, introducción, nudo y desenlace para obtener información. 
- Utilizar técnicas de comprensión lectora como: relectura, subrayado, marcadores (de vocabulario, gramática…), ideas principales por párrafos,… 
- Apreciar el valor de los textos literarios y utilizar la lectura como fuente de disfrute e información, a la vez que de enriquecimiento personal. 
- Usar la biblioteca para la búsqueda de información y aprendizaje y como fuente de placer. 
- Haber leído al menos 250 páginas al trimestre, y realizado el trabajo que refleja la comprensión de los mismos. 
- Trabajar a través de las lecturas los diferentes tipos de textos de extensión variable, tanto por indicación del maestro como por iniciativa propia. 
- Realizar valoraciones personales y comentarios de textos literarios. 
INDICADOR DE LOGRO: Se ha realizado el 75% de las actividades de fomento a la lectura que se presentan en el presente plan. 
RESPONSABLES: Tutores y Equipo Docente. 
RECURSOS: 
La casa de muñecas de Ana Alonso y Javier Pelegrin. Editorial Oxford. 
Zepelín de Tormod Hargen. Editorial Oxford. 
Dioses y héroes de la mitología griega de Ana María Shua. Editorial Alfaguara. 
-Biblioteca de aula. 
-Biblioteca de centro. 
-Aportaciones de los alumnos y maestros. 
-Lecturas digitales. 
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TAREAS O ACTIVIDADES INDICADORES E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN TEMPORALIZACIÓN 
La estructura organizativa del aula promueve numerosos momentos de lectura ya sea  de 
manera grupal, pequeño grupo o individual, así como una lectura más superficial, eficaz o 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN LECTOR: -Durante 
escolar. 

todo el curso 

comprensiva. Esta dinámica se utilizará de la misma manera para desarrollar los objetivos 
planteados en el plan lector. 
Al comienzo de curso se realizará una biblioteca de aula con ejemplares de libros de traigan 
los alumnos; será gestionada directamente por el profesor tutor y alumnos. Se realizará al 
comienzo un registro de los libros que tenemos, y posteriormente una tabla en la que se 
anotará quien coge el libro, la fecha de salida y la fecha de entrega. De cada libro leído se 
realizará un pequeño trabajo o actividad, ajustando el nivel de dificultad en función de los 
trimestres y los avances que se realicen por los alumnos. Al finalizar los trimestres, se 
tendrá en cuenta a aquellos alumnos que más libros hayan leído y se les compensará con 
algún tipo de premio. Para ello los alumnos contarán con un carnet de biblioteca con 
diferentes niveles en base al número de libros que vayan leyendo. 
Las notas de los trabajos realizados se contarán dentro de la nota del área de lengua 
castellana y literatura en la parte de comprensión lectora. 
Asignaremos una hora a la semana exclusivamente para trabajar con el libro que hemos 
elegido dentro del plan. 
La biblioteca la consideraremos como un eje vertebrador de nuestro plan lector, y no sólo 
la utilizaremos para leer, sino también para realizar diferentes actividades que nos ayuden 
a desarrollar las estrategias que nos marquemos con nuestros alumnos (objetivos 
especificados en el plan lector). 
Al término de los trimestres, los avances de los alumnos serán evaluados a través de 
diferentes registros según actividad y se tendrá en cuenta para la nota del área de lengua 
castellana y literatura. Se pondrá especial atención a la evaluación de la lectura eficaz en 
nuestros alumnos de 6º de Primaria. 

La evaluación del Plan se llevará a cabo teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos: 
Actividades conjuntas de ciclo: 
-Animación lectora con autores o ilustradores. 
-Utilización biblioteca del centro. 
-Asistencia representaciones teatrales. 
-Interacción con los más pequeños: ir a sus aulas o a la 
biblioteca a leer cuentos, poesías. 
Actividades conjuntas centro 
-Participación en propuestas de animación lectora 
propuestas por el centro. 
• Cada cierre de trimestre, valoraciones de nivel 
basándonos en los resultados de los alumnos. 
• Valoración de las técnicas y estrategias 
ofrecidas. 
• Elaborar una ficha de lectura, para los libros 
leídos dentro de la biblioteca de aula. 
• Evaluación final, cuya conclusión quedará 
reflejada en la memoria de centro, en la que se 
sintetizan los progresos de los alumnos relacionados 
con la adquisición de hábitos lectores, el desarrollo de 
las actividades, aprovechamiento de los recursos del 
centro y grado de consecución de los objetivos 
propuestos. 
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INDICADORES DE LOGRO (evaluables del 1 a 3): 
• Número de libros leídos (uno al mes deseable) 
y satisfacción lograda. 
• Trabajos individuales realizados en soporte 
digital. 
• Número de sesiones que realizan los alumnos 
en la biblioteca. 
• Libro-forum: encuesta de satisfacción al 
alumnado. 
• Número de asistencia a representaciones 
teatrales y encuentros con autores o ilustradores. 
• Mejorar en la competencia lingüística según la 
valoración de la evaluación de diagnóstico. 

• Número de participaciones en las propuestas 
de animación lectora que se realicen en el centro. 
• Exposiciones orales realizadas. 
• El alumno consulta fuentes, lee textos con 
intencionalidad de disfrutar o extraer una información 
concreta y produce textos a partir de la información 
extraída citando fuentes. 
• El alumno reconoce y analiza diversos 
formatos de comunicación. 
• El alumno utiliza de forma adecuada los 
recursos digitales y los aplica. 
• El alumno aplica la información obtenida en 
situaciones diversas. 
• El alumno recoge y utiliza información de 
forma coherente. 
• El alumno desarrolla habilidades como 
usuario 
de fuentes de información. 
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8.3. Plan de actuación Biblioteca escolar. 
 

PLAN DE ACTUACIÓN BIBLIOTECA ESCOLAR 
OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO: Dinamizar el uso de la biblioteca escolar. 
INDICADOR DE LOGRO: Uso de la misma 
RESPONSABLES: coordinadora de biblioteca 
RECURSOS: Espacio físico específico (biblioteca). Los recursos del centro. Equipo informático con programa específico de biblioteca. Ejemplares. 

 
TAREAS O ACTIVIDADES 

 
INDICADOR SEGUIMIENTO 

INDICADORES DE 
LOGRO* 

 
TEMPORALIZACIÓN 

1 2 3 4 
- Reorganizar los libros por temáticas, colecciones y orden 

alfabético de autores. el material, catalogar y colocar 
ejemplares. Desechar el material obsoleto o no apto para 
primaria por el contenido. 

- Se realiza una organización práctica y atractiva del 
mobiliario de la biblioteca y de los ejemplares. 

    - A lo largo del curso escolar 

- Cartelería dentro de la biblioteca de los códigos de colores 
y dibujos para mantener el orden. 

- Se realizan carteles y se mantiene el orden establecido en 
la biblioteca. 

    

- Catalogación de ejemplares nuevos (compra, 
donaciones). 

- Los ejemplares tienen tejuelo y pegatina identificativa.     

- Cartelería y murales de las actividades que se proponen 
desde la biblioteca en el corcho de la biblioteca y en 
diferentes espacios del colegio. 

- Se dan a conocer las diferentes actividades de la biblioteca 
a través de carteles y murales repartidos por el centro, 
web y radio. 

    
 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Realización de actividades que persigan motivación y el fomento a la lectura. 
INDICADOR DE LOGRO: Celebrar al menos una actividad trimestral dirigida al fomento de la lectura en la biblioteca escolar. 
RESPONSABLES: Responsables de la biblioteca, equipo directivo, otros profesores. 
RECURSOS: Biblioteca, otros espacios del centro escolar, alrededores del colegio. 

 
TAREAS O ACTIVIDADES 

 
INDICADOR SEGUIMIENTO 

INDICADORES DE 
LOGRO* 

TEMPORALIZACION 

1 2 3 4 
- Realizar un sistema de préstamo en las horas de recreo 

para los alumnos de 2º a 6º. 
- Registro de los libros leídos por los alumnos y alumnas.     A lo largo de todo el curso. 

- Facilitar la lectura en gran grupo dentro de la biblioteca 
estableciendo un horario para usar la biblioteca de forma 
activa. 

- Realización de encuentros en la biblioteca como sala de 
lectura y trabajo. 

    A lo largo de todo el curso. 
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- Realizar un cuadrante de “hermanamiento lector” y 
animar a que los niños mayores lean cuentos a los 
pequeños. 

- Registro de las veces que se han realizado los 
hermanamientos. 

    Una vez al trimestre. 

- Realizar animaciones y cuentacuentos con los grupos de 
infantil. 

- Participación de los grupos en las dinámicas y actividades 
propuestas. 

    Una vez al trimestre. 

- Proporcionar propuestas de actividades de creación 
literaria dedicando cada mes a una temática. 

- Participación de los alumnos y alumnas en las dinámicas y 
actividades propuestas. 

    Mensualmente. 

- Informar y orientar a los alumnos de las tareas que se 
llevan a cabo en la biblioteca (día del libro, día de la 
poesía, del cómic, de los temas mensuales…) 

- Realización de charlas por las clases para informar sobre 
novedades, mejoras, actuaciones y sugerencias. 

    A lo largo de todo el curso. 

- Celebrar el día del libro como actividad de centro. - Se realiza la actividad programada.     23 de abril. 

 
8.4. Plan de mejora de los resultados: competencia lingüística: comprensión (oral y escrita) de 1º a 6º de Educación Primaria. 
 

PLAN DE MEJORA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA  

ÁREA DE MEJORA:   Comprensión escrita 

OBJETIVO:   Mejorar los resultados en comprensión escrita en un 10% en comparación con el año anterior 

INDICADOR DE LOGRO: 
1. Incrementar en un 10% el porcentaje de alumnos que alcanzan el nivel adecuado de comprensión escrita en evaluaciones internas. 
2. Incrementar en un 10% el porcentaje de alumnos que demuestran progreso en la comprensión escrita a lo largo del año escolar. 
 

ACTUACIONES 1.- Proporcionar materiales de lectura variados y adecuados al nivel de los alumnos. 
2. Incrementar las horas dedicadas a la lectura por parte de nuestros alumnos 

TAREAS 
 

TEMPORALIZACION RESPONSABLE INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO 

RESPONSABLE DEL 
CONTROL 

RESULTADO TAREA 

-Realizar lecturas 
cortas e individuales 
en las primeras 
horas. 

Diariamente -Maestro de lengua 
castellana y literatura. 

- Valorar la participación 
de los alumnos en dicha 
actividad. 

-Coordinador de ciclo 

1 2 3 4 

RECURSOS: Libro de texto. Libros de la biblioteca de aula, cartilla de lectura. 
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VALORACIÓN DE RESULTADOS: El 70 % de los alumnos son capaces de leer con la fluidez adecuada.   

ACTUACIONES 3.- Entrenar a los alumnos en estrategias de Comprensión oral. 
4.- Fomentar el uso de distintas estrategias para la Comprensión oral. 

TAREAS 
 

2.- Fomentar el uso de 
distintas estrategias para la 

Comprensión oral. 

RESPONSABLE INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO 

RESPONSABLE DEL 
CONTROL 

RESULTADO TAREA 

-Escuchar 
quincenalmente un 
audio para poder 
resolver de forma 
correcta las 
preguntas 
propuestas de 
comprensión oral. 
  

- Quincenalmente se 
escucharán un audio y 
responderán a 10 
preguntas. 

- Maestros que 
imparten Lengua. 

- Numero de preguntas 
resueltas 
correctamente. 
 
- Porcentaje de 
alumnos que supera la 
prueba.  

-Coordinador de ciclo 

1 2 3 4 

RECURSOS: Materiales: audios y cuadernillo de preguntas de comprensión oral de las pruebas externas de cursos anteriores de diferentes comunidades. Audios y fichas de SM. 

VALORACIÓN DE RESULTADOS: Comprender y responder de manera correcta a las preguntas planteadas según los diferentes niveles. 

ACTUACIONES 4.- Enseñar a los estudiantes técnicas y estrategias específicas para mejorar su comprensión de textos escritos, como el resumen, 
subrayado, hacer conexiones, hacer predicciones, entre otros. 
5.- Trabajar con textos auténticos: Utilizar textos reales, como noticias, artículos o historias de interés, para desarrollar su habilidad de 
comprensión escrita. Analizar su estructura, identificar ideas principales y detalles relevantes 

TAREAS 
 

TEMPORALIZACION RESPONSABLE INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO 

RESPONSABLE DEL 
CONTROL 

Cumplimiento tarea 

RESULTADO TAREA INDICADOR 
DE LOGRO 

-Elaborar una 
comprensión lectora 
de diferentes tipos 
de texto. 

Quincenalmente Maestros/as de  lengua 
castellana. 

Evaluación y valoración 
de la ficha de lectura 

-Coordinador de ciclo 

1 2 3 4 

-Realizar unas 
pruebas periódicas 
de comprensión 
lectora. 

Según programación Maestros/as de  lengua 
castellana. 

Evaluación del Control 
de Comprensión 
Lectora 

1 2 3 4 

RECURSOS: Materiales: fichas de pauta de escritura, fichas modelo, libro de texto, diferentes tipos de texto. 
 
RESULTADO: Comprender y responder de manera correcta a las preguntas planteadas según los diferentes niveles. 
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ACTUACIONES 6.- Estimular la escritura: Fomentar la escritura regular de textos en diferentes géneros y formatos (cuentos, ensayos, cartas, etc.) 

 
TAREAS 

 
TEMPORALIZACION RESPONSABLE INDICADOR DE 

SEGUIMIENTO 
RESPONSABLE DEL 

CONTROL 
Cumplimiento tarea 

RESULTADO TAREA INDICADOR 
DE LOGRO 

- Realizar 
quincenalmente una 
redacción utilizando 
los diferentes tipos de 
texto según la 
programación 

- Inicio del año escolar 
hasta final del segundo 
trimestre 

-Maestro de lengua 
castellana y literatura. 

- El alumno elabora una 
redacción escrita de 
diversa tipología en base 
a unas pautas utilizando 
un discurso coherente y 
bien secuenciado. 
- Omite gradualmente 
menos repeticiones. 
- Utiliza correctamente 
los signos de puntuación. 
- Se ajusta a la extensión 
establecida. 
- Mejora la presentación 
- Utiliza cada vez más 
palabras nuevas 
ampliando su vocabulario 
en relación con el tema. 
- Corrige gradualmente 
posibles errores 
ortográficos. 

- Coordinador de ciclo 

1 2 3 4 

RECURSOS: Materiales: fichas de pauta de escritura, fichas modelo, libro de texto, diferentes tipos de texto. 
 
RESULTADO: Conseguir una expresión escrita adecuada al nivel. 
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8.5. Plan de Actuación del área de Idioma Extranjero: Inglés. 
      

PLAN DE ACTUACIÓN DEL EQUIPO BILINGÜISMO 
OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO:  Adaptar los documentos del centro a la nueva ley educativa LOMLOE 
INDICADOR DE LOGRO:  Se ha elaborado el 75% de los documentos que conforman la propuesta pedagógica del centro, diseñando un documento funcional que secuencie las 
competencias, contenidos y criterios de evaluación por niveles. 
RESPONSABLES: Equipo Docente Educación Infantil 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales y  TIC. 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR DE SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Elaboración de la concreción curricular de centro para la 
etapa de Educación Primaria en los cursos en los que se 
implanta LOMLOE. 

-  Se han concretado los criterios de evaluación para el nivel 
de educación infantil 3 años. 

    Durante el primer trimestre del 
curso escolar 
 -  Se han concretado los criterios de evaluación para el nivel 

1º de educación primaria. 
    

-  Se han concretado los criterios de evaluación para el nivel 
3º de educación primaria. 

    

-  Se han concretado los criterios de evaluación para el nivel 
5º de educación primaria. 

    

- Se ha concretado los contenidos, destrezas y actitudes 
para el nivel educación infantil 3 años. 

    

- Se ha concretado los contenidos, destrezas y actitudes 
para el nivel 1º de educación primaria. 

    

- Se ha concretado los contenidos, destrezas y actitudes 
para el nivel 3º de educación primaria. 

    

- Se ha concretado los contenidos, destrezas y actitudes 
para el nivel 5º de educación primaria. 

    

- Se han acordado los proyectos/situaciones de aprendizaje 
a trabajar en el nivel de educación infantil de 3 años. 

    

- Elaboración del documento de recogida de información 
y seguimiento académico del alumnado de educación 
infantil. 

- Se ha elaborado el documento que recoge la información 
de seguimiento del alumno en el nivel de infantil 3 años. 

    

- Diseño de instrumentos de recogida de información 
sobre el proceso de aprendizaje del alumnado de 
educación infantil. 

- Se han diseñado los instrumentos de recogida de 
información sobre el proceso de aprendizaje del alumno 
para el nivel de infantil 3 años. 

    

- Se ha elaborado el documento que recoge los criterios de 
calificación para el nivel de 1º de educación primaria. 
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- Elaboración del documento criterios de calificación para 
la etapa de Educación Primaria en los cursos en los que se 
implanta LOMLOE. 

- Se ha elaborado el documento que recoge los criterios de 
calificación para el nivel de 3º de educación primaria. 

    

- Se ha elaborado el documento que recoge los criterios de 
calificación para el nivel de 5º de educación primaria. 

    

- Elaboración las programaciones de centro para la etapa 
de educación primaria en los cursos en los que se implanta 
LOMLOE. 

-  Se han elaborado las programaciones didácticas para el 
nivel de 1º de educación primaria. 

    Durante el segundo trimestre del 
curso escolar. 

-  Se han elaborado las programaciones didácticas para el 
nivel de 3º de educación primaria. 

    

-  Se han elaborado las programaciones didácticas para el 
nivel de 5º de educación primaria. 

    

 
8.5.1. Plan para el Fomento de la lectura: comprensión lectora y la mejora de la expresión oral: inglés. 
 

2º ciclo de Educación Infantil (tres, cuatro y cinco años). 
INDICADOR DE LOGRO:  Se ha realizado el 75% de las actividades de fomento a la lectura que se presentan en el presente plan.  
RESPONSABLES: Maestra de inglés de educación infantil. 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales y  TIC. 
Objetivos: 
- Fomentar en los niños el gusto y disfrute por la lectura y los textos escritos. 
- Crear el hábito de asistir a la biblioteca. 
Recursos: 
Infantil 5 años: Pip the pirate. Macmillan children´s readers. Ed. Macmillan (ISBN  9781405057271) 
Libros sencillos de lectura para trabajar Phonics. 
La lectura de este cuento se hará coincidir con el proyecto de los piratas que llevan a cabo las tutoras de este nivel.  La maestra especialista podrá contemplar la posibilidad de ampliar 
el número de libros que lean los alumnos en función de sus necesidades. 
 
-Infantil 3,4 y 5 años: 
Lectura de diferentes libros por parte de la maestra con historias diferentes adecuadas a los proyectos trabajados en el aula y a los contenidos específicos del área de inglés, para 
motivar e incentivar la lectura en otros idiomas. 
 
Metodología: 
Es necesario respetar el ritmo y las preferencias del alumno, entendiendo que para lograr que un niño disfrute leyendo es importante que el proceso sea natural, no forzado y siempre 
asociado a actividades y vivencias positivas, nunca impuestas. Por eso, se intenta fomentar estas situaciones para que poco a poco el alumno se acerque al disfrute que la lectura 
aporta. 
Temporalización: Durante el curso escolar. 
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ACTIVIDADES 
 EXPRESIÓN ORAL 

- Escucha atenta de cuentos orales. 
- Dramatización de cuentos, relatos y poesías. 
- Trabajo con trabalenguas, adivinanzas y retahílas. 
- Cantar canciones.  
- Lectura progresiva de palabras y textos sencillos. 
 
En la realización de todas las actividades tendremos en cuenta que los alumnos irán adquiriendo e interiorizando las normas básicas de hablar en buen tono, escuchar a los demás 
cuando hablan, respetar las opiniones de los demás, guardar el turno de palabra, no interrumpir y participar activamente. 
 
COMPRENSIÓN LECTORA 
- Ordenación de imágenes de cuentos leídos o escuchados. 
- Dibujos sobre los textos trabajados. 
- Obtener la idea principal de un cuento o relato. 
- Realización de fichas sencillas y variadas sobre los libros leídos o escuchados. 
- Actividades previas de diferente índole para acercar al alumno a los libros que van a trabajar. 
 

Indicadores e instrumentos de evaluación: 
- Disfruta de la lectura de cuentos. 
- Escucha atentamente y activamente los diferentes relatos. 
- Cuida los libros de aula/centro. 
- Muestra interés por las actividades de fomento de la lectura. 
 
 

1º Educación Primaria 
Objetivos 
- Inicio en la lectoescritura en lengua inglesa. 
- Escuchar y comprender textos de forma oral. 
- Iniciar la articulación, la entonación y el ritmo en su expresión oral. 
- Iniciarse en el hábito de la lectura. 
Recursos: 
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Old mother Hubbard (con CD) Usborne First Reading Ed. Usborne para el 3º trimestre. 
Lectura de diferentes libros por parte de la maestra con historias diferentes adecuadas a los proyectos trabajados en el aula y a los contenidos específicos del área de inglés, 
para motivar e incentivar la lectura en otros idiomas. 

 
-Metodología: 
Es necesario respetar el ritmo y las preferencias del alumno, entendiendo que para lograr que un niño disfrute leyendo es importante que el proceso sea natural, no forzado y 
siempre asociado a actividades y vivencias positivas, nunca impuestas. Por eso, se intenta fomentar estas situaciones para que poco a poco el alumno se acerque al disfrute que la 
lectura aporta. 
 
ACTIVIDADES 
 EXPRESIÓN ORAL 
Dentro del gran abanico de posibilidades que ofrece la expresión oral, algunas de las actividades que vamos a realizar son las siguientes: 
- Participación durante la escucha de cuentos y otros tipos de texto. 
- "Chants”. 
- Canciones.  
- Lectura progresiva de palabras y frases sencillas. 
 
En la realización de todas las actividades tendremos en cuenta que los alumnos irán adquiriendo e interiorizando las normas básicas de hablar en buen tono, escuchar a los demás 
cuando hablan, respetar las opiniones de los demás, guardar el turno de palabra, no interrumpir y participar activamente. 
 
COMPRENSIÓN LECTORA 
A la hora de llevar a cabo las actividades, tendremos en cuenta el nivel de adquisición de la lectura en cada uno de los niveles, aumentando progresivamente la dificultad de las 
mismas.  Algunas de estas van a ser: 
- Participación activa durante la escucha del cuento mediante actividades explicadas previamente. 
- Realización de un dibujo sobre el texto trabajado. 
- Comprensión de la idea principal de un cuento o relato. 
- Realización de actividades y/o manualidades sobre los libros leídos o escuchados. 
- Actividades previas de diferente índole para acercar al alumno a los libros que van a trabajar. 
Temporalización: Durante el curso escolar 
 
Indicadores e instrumentos de evaluación: 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN LECTOR: 
Se llevará a cabo una evaluación continua en la que se tendrán en cuenta los siguientes indicadores de logro: 
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2º Educación Primaria 

Objetivos: 
- Continuar trabajando la articulación, la entonación y el ritmo en su expresión oral. 
- Comprender globalmente un texto. 
- Obtener información concreta sobre un texto. 
Recursos: 
Romulus, the lonely wolf. Ed. Edelvives para el 2º trimestre. 

The three little pigs. Ed. Usborne para el 3er trimestre. 

Metodología: 
Es necesario respetar el ritmo y las preferencias del alumno, entendiendo que para lograr que un niño disfrute leyendo es importante que el proceso sea natural, no forzado y 
siempre asociado a actividades y vivencias positivas, nunca impuestas. Por eso, se intenta fomentar estas situaciones para que poco a poco el alumno se acerque al disfrute que la 
lectura aporta. 
 
ACTIVIDADES EN  2º de Primaria 
ACTIVIDADES DE EXPRESIÓN ORAL 
Dentro del gran abanico de posibilidades que ofrece la expresión oral, algunas de las actividades que vamos a realizar son las siguientes: 
- Escucha atenta de cuentos orales. 
- Dramatización de cuentos, relatos y poesías. 
- Trabajo con trabalenguas, adivinanzas y retahílas. 
- Cantar canciones.  
En la realización de todas las actividades tendremos en cuenta que los alumnos irán adquiriendo e interiorizando las normas básicas de hablar en buen tono, escuchar a los demás 
cuando hablan, respetar las opiniones de los demás, guardar el turno de palabra, no interrumpir y participar activamente. 
ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN LECTORA 
A la hora de llevar a cabo las actividades, tendremos en cuenta el nivel de adquisición de la lectura en cada uno de los niveles, aumentando progresivamente la dificultad de las 
mismas.  Algunas de éstas van a ser: 
- Ordenación de imágenes de cuentos leídos o escuchados. 
- Dibujos sobre los textos trabajados. 

INDICADORES DE LOGRO  
(evaluables del 1 a 3): 
- Grado de satisfacción de los libros leídos. 
- Grado de participación de los alumnos durante la lectura. 
- Buen uso del material y respeto de las normas. 
- Grado de ejecución de las tareas propuestas. 
- Aumento de la destreza lectora y la habilidad de comunicación oral y escrita. 
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- Obtener la idea principal de un cuento o relato. 
- Realización de fichas sencillas y variadas sobre los libros leídos o escuchados. 
- Actividades previas de diferente índole para acercar al alumno a los libros que van a trabajar. 
 
Temporalización: Durante el curso escolar 
Recursos: 
- Documento PFL de inglés (disponible en CLOUD carpeta del departamento). 
- Bibliotecas de aula. 
- Libros de texto. 
- Aportaciones de los alumnos y maestros. 
- Lecturas disponibles en diversas plataformas online. 
En todas las sesiones en las que se lleven a cabo actividades de lectura, el auxiliar de conversación jugará un papel esencial resultando así un ejemplo real de pronunciación, además 
de facilitar la comprensión lectora para todos los alumnos. 
Indicadores e instrumentos de evaluación: 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN LECTOR: 
Se llevará a cabo una evaluación continua en la que se tendrán en cuenta los siguientes indicadores de logro: 
INDICADORES DE LOGRO  
(evaluables del 1 a 3): 
- Grado de satisfacción de los libros leídos. 
- Buen uso del material y respeto de las normas. 
- Grado de ejecución de las tareas propuestas. 

- Aumento de la destreza lectora y la habilidad de comunicación oral y escrita. 
 

3º, 4º y 5º de Educación Primaria 
Con la implementación del nuevo material y metodología Literacy Approach, unidad tras unidad se contribuye directamente al Plan de Fomento de la Lectura en Inglés.  
Además, se cuenta con una biblioteca de aula para que puedan seleccionar aquellos títulos que sean de su gusto para poder llevar a casa. Los alumnos de 4º tienen siempre en 

la mochila un libro de lectura para los tiempos libres. Tras leerlo, escriben el título y si lo recomiendan o no al resto de compañeros. 
Objetivos: 

Los objetivos varían unidad por unidad, haciendo referencia a los distintos aspectos lingüísticos, como son elementos del texto, efectos del texto, funciones del lenguaje, vocabulario, 
pronunciación y entonación, aspectos culturales, estrategias de aprendizaje y pensamiento, destrezas emocionales o temas transversales.  
Estos aspectos vienen detallados unidad por unidad en el material de los alumnos para que, tanto alumnos/familia como docentes, tengan claro los aspectos a trabajar dentro del 
texto. 
Además, todos estos aspectos se trabajarán a través de las cuatro destrezas lingüísticas: listening, speaking, reading, writing. 
 
Metodología: 
La metodología está basada en un enfoque específico: Literacy Approach. A través de una exposición real al lenguaje, los alumnos abordarán contenidos y desarrollarán estrategias y 
competencias necesarias para adquirir los objetivos propuestos en la unidad. Para ello, se llevará a cabo actividades comunicativas en grupos de aprendizaje cooperativo y se 
desarrollarán distintos tipos de tareas:  
-Narración y lectura diaria de textos con diferentes soportes: papel, digital y vídeos.  
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-La lectura, en voz alta, estará presente en todas las áreas del currículo como medio de comprensión de éste. El auxiliar de conversación será esencial en este apartado. 
- Lectura en voz alta de párrafos por turnos. 
- Actividades previas a la lectura analizando el título, la portada, las imágenes… 
- Estrategias, pautas y pasos para realizar tareas de comprensión lectora. 
- Preguntas con palabras wh- para comprobar la comprensión del texto. 
- Análisis de las situaciones que se viven en las historias. 
- Relatar, comentar, inventar el final o continuidad de una narración de forma oral y/o escrita.   
- Comprensión de palabras desconocidas por el contexto en el que aparecen, releer partes confusas… 
- Realización de trabajos sobre los textos dados como redacciones, dibujos. 
- Pequeñas representaciones de lo leído (mímica, teatro, roleplay). 
 
Temporalización: El plan de fomento a la lectura, desarrollo de la comprensión lectora y mejora de la expresión oral se realizará durante todo el curso escolar. 
Recursos: 
- Material elaborado por el profesor. 
- Libros de lectura digitalizados o adaptados por el docente. 
- Biblioteca de aula. 
Indicadores e instrumentos de evaluación: 
- Grado de satisfacción de los libros leídos. 
- Grado de ejecución de las tareas propuestas. 
- Buen uso del material y de los recursos digitales. 
- Aumento de la destreza lectora y la habilidad de comunicación oral y escrita. 
- Cantidad de libros de biblioteca de aula leídos por cada alumno. 
- Evaluación general del plan lector en la memoria de final de curso. 

 
6º Educación Primaria 

ESCENARIO PRESENCIALIDAD  
Proponemos al alumnado las dos vías de acceso a la lectura: 
- Plan lector: mantendremos la grata actividad de la lectura grupal en el aula o en la biblioteca del centro (según disponibilidad), utilizando los libros del plan lector, los cuales 
han sido digitalizados. Se leerá un libro seleccionado por el centro por trimestre.  
- MadRead: Se potenciará el hábito lector a través de esta herramienta digital. Se buscarán títulos acordes a la edad, nivel y gustos de los alumnos. Se accederá digitalmente desde 
casa a la plataforma.  Se propondrá a los alumnos leer un libro por trimestre que deben escoger de la selección. Y la elaboración de una ficha-resumen. 
- Se utilizará una sesión semanal para leer un libro en lengua inglesa por trimestre.  
Objetivos: 
- Promover los hábitos lectores de nuestros alumnos mejorando aspectos que permiten una mejora o incluir otros nuevos.  
- Lectura en formato digital y papel.  
- Despertar interés por la lectura.  
- Potenciar la comprensión lectora y expresión oral. 
- Seguir implicando a las familias en los proyectos que realizamos. 
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Libros de lectura: 
- Journey to the centre of the Earth. Ed. Express Publishing. 
- Jemma´s jungle adventures. Serie “Dominoes Two” Ed. Oxford. 

 

- The faithful ghost and other tall tales. Serie “Dominoes Three” Ed. Oxford. 

Metodología: 
Actividades de aula:  
- Narración y lectura diaria de textos con diferentes soportes: papel, digital y vídeos.  
- La lectura, en voz alta, estará presente en todas las áreas del currículo como medio de comprensión de éste.  
- Pequeña exposición oral sobre el argumento del libro y respuesta a preguntas.  
 
Temporalización:  
El plan de fomento a la lectura, desarrollo de la comprensión lectora y mejora de la expresión oral se realizará en las clases del Segundo Ciclo durante todo el curso escolar. 
 
Recursos: 
- Libro digital y libro en formato papel de carácter individual. 
- Uso de espacios como la biblioteca virtual de la Comunidad de Madrid. 
 
Indicadores e instrumentos de evaluación: 
-Número de libros leídos y satisfacción lograda.  
-Trabajos individuales realizados. 
-Número de sesiones que realizan los alumnos en el aula destinado al plan lector. 
-El alumno consulta fuentes, lee textos con intencionalidad de disfrutar o extraer una información concreta y produce textos a partir de la información extraída de los libros 
-El alumno utiliza de forma adecuada los recursos digitales y los aplica.  
 

Es muy recomendable la lectura de un libro de elección propia de la plataforma MadRead. Dicha lectura conlleva la realización de una ficha-resumen del libro leído. 
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8.6. Plan de convivencia. 
 

PLAN DE CONVIVENCIA 
OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO: Actualización del Plan de Convivencia al Decreto 32/2019, modificación Decreto 60 y adaptación a los nuevos protocolos de actuación ante 
cualquier tipo de violencia. 
INDICADOR DE LOGRO: Disminución en un 10% de los casos en faltas graves y muy graves de las normas de organización, funcionamiento  y convivencia del centro. 
RESPONSABLES: Equipo  Directivo, Coordinador Bienestar y Protección Infantil, Comisión Convivencia del Consejo Escolar 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales, bibliográficos y digitales https://www.educa2.madrid.org/web/convivencia 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR DE SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Realizando las correspondientes reuniones CCP / Ciclo 
/nivel. 

- Se realizan las reuniones planificadas.     - A lo largo del curso escolar 2º  
y 3º trimestre. 

- Reuniones de coordinación de los equipos docentes para 
recogida de propuestas de mejora. 

-  Se incorporan las propuestas de mejora aportadas en los 
ciclos. 

    

- Incorporar la actualización del plan de convivencia en el 
Proyecto Educativo de Centro y su difusión en la Comunidad 
Educativa. 

- Se incorpora la actualización del plan de convivencia en el 
Proyecto Educativo de Centro y se difunde en la web del 
colegio. 

    

Resultado final: 

Propuestas de mejora: 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Dinamizar y promover actividades en el centro que fomenten el buen clima de convivencia entre la Comunidad Educativa. 

INDICADOR DE LOGRO: Celebrar al menos dos actividades al trimestre, relacionadas con la mejora de la convivencia en los distintos estamentos de la Comunidad Educativa 
(alumnado, profesorado, familias).  
RESPONSABLES: Equipo  Directivo, Coordinador Bienestar y Protección Infantil, Comisión Convivencia del Consejo Escolar 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales, bibliográficos y digitales 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Plan de acogida de los nuevos alumnos y realización de 
dinámicas de grupo para cohesión grupal. 

- Se realizan actividades del plan de acogida del alumnado 
nuevo. 

    - Primer trimestre del curso 
escolar. 

- Iniciar y dinamizar el plan de patios inclusivos. - Se realizan actividades propias del plan de patios inclusivos. 
 

    - A lo largo del curso escolar. 
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- Aplicar rutinas básicas de aula del Proyecto Educar para Ser 
en todas las Etapas Educativas. 

- Se observa una mejora cualitativa y cuantitativa de las 
habilidades no cognitivas medidas a través de la observación, 
registros y cuestionarios.  

    

- Realización de actividades complementarias  de centro: 
charlas informativas y talleres relacionadas con: normas de 
convivencia, acoso escolar, ciberbullying y riesgo inadecuado 
de redes sociales, protección de datos, violencia de género, 
etc. 

- Se realizan actividades que fomentan un clima positivo de 
convivencia. 

    

- Plan de acogida para personal docente/laboral y 
trabajadores del centro. 

- Se lleva a cabo el plan de acogida con el profesorado que se 
incorpora nuevo al centro. 

    

- Realización de dinámicas de cohesión de grupo con el 
personal docente, laboral y trabajadores del centro. 

- Se realizan dinámicas de cohesión de grupo con el personal 
del centro. 

    

Resultado final: 

Propuestas de mejora: 

 
8.7. Plan del Coordinador de bienestar y protección a la infancia. 
 

PLAN DEL COORDINADOR DE BIENESTAR Y PROTECIÓN A LA INFANCIA 
OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO:  Coordinar con la dirección del centro educativo la actualización del plan de convivencia. 
INDICADOR DE LOGRO:  Se realiza al menos una reunión quincenal con la dirección del centro para revisar y actualizar el plan de convivencia. 
RESPONSABLES: Coordinadora bienestar y protección a  la infancia.  
RECURSOS: Aula ÁVALON. 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Reuniones de coordinación y planificación para revisar y 
actualizar el plan de convivencia. 

- Se realizan reuniones planificadas.  
 

    - A lo largo del curso. 

- Difundir en la Comunidad Educativa y en los agentes 
externos colaboradores con el centro la nueva figura del 
Coordinador de bienestar. 

- Se da a conocer al profesorado, familias y alumnos la 
nueva figura del coordinador de bienestar. 
 
 

    - En el primer trimestre del curso 
escolar. 

- Participar en las reuniones de servicios sociales para la 
detección de casos  y protección de menor. 

- Se realizan coordinaciones y reuniones con agentes 
externos colaboradores para tareas de prevención y 
detección precoz (servicios sociales, policía local, etc). 

    
 
 

- Mensualmente. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Dinamizar el programa de patios inclusivos. 
INDICADOR DE LOGRO: Realizar dos veces a la semana 10 minutos de juego dirigido en alguna de las zonas de juego de los patios. 
RESPONSABLES:  Coordinadora bienestar y protección a la infancia. 
RECURSOS: Personales, materiales, colaboradores externos. 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Dar a conocer al alumnado el plan de patios inclusivos. - Se difunde entre los alumnos el plan de patios. 
 

    - Durante todo el curso escolar. 
 

- Recoger propuestas del alumnado para incorporar en las 
zonas de juego. 

 - Se recogen las propuestas de los alumnos.     - A lo largo del curso escolar. 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Proponer actividades complementarias que fomenten el buen clima de convivencia. 
INDICADOR DE LOGRO: Asegurar que el alumnado de tercer ciclo (5º y 6º de primaria), disponga mensualmente, al menos, de una actividad que fomente el buen clima de 
convivencia en el aula 
RESPONSABLES:  Coordinadora bienestar y protección a la infancia. 
RECURSOS: Personales, materiales, colaboradores externos: fundación ANAR, TELEFÓNICA 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Realizar el taller de Lideres Digitales de la fundación 
telefónica. 

- Se realiza el taller con alumnos y familias. 
 

    - 2º trimestre del curso escolar. 
 

- Realizar actividades con la Fundación ANAR y dinámicas 
con la web de convivencia EducaMadrid. 

 - Se realizan las actividades y dinámicas propuestas.     - A lo largo del curso escolar. 

 
8.8. Planificación de la coordinación con el IES SAN AGUSTIN 
 
Recogiendo la normativa sobre la coordinación con los centros de Educación Secundaria y siguiendo con los encuentros que años anteriores hemos llevado a cabo, durante 
este curso se llevará a cabo el siguiente calendario de reuniones con el profesorado y el Equipo Directivo del I.E.S. 
La hora para realizar estas actividades es en horario de permanencia en el centro, planificándose algunos días antes de llevarse a cabo entre los directores de ambos centros. 
 En enero 2024: reunión entre el profesorado de sexto y los profesores de 1º de la E.S.O. para hablar de los resultados de la evaluación y contenidos que hay que 
profundizar. 
 En abril 2024: reunión de los directores y orientadores para tratar sobre el alumnado de necesidades educativas especiales y de educación compensatoria. 
 En mayo 2024: la dirección del IES convoca a las familias de sexto para informarles sobre las características del centro y se realiza una visita por las instalaciones. 
También se responden las dudas. 



 

61  

 En junio 2024: 
o Reunión de los jefes de estudio del colegio e instituto con los tutores de sexto. Se comentan los resultados de la evaluación y se habla sobre las características 
individuales de cada alumno/a y si tienen o no necesidades de apoyo en las áreas instrumentales. 
o Reunión del Equipo de Apoyo de ambos centros para marcar las pautas de trabajo con el alumnado de necesidades educativas especiales y compensación educativa. 
Los Orientadores también se reúnen para matizar aspectos educativos y adecuaciones de las adaptaciones curriculares. 
 Se valoran muy positivamente estos encuentros tanto para el alumnado como para el profesorado.  
 Desde la Mesa Local de absentismo de San Agustín del Guadalix, se realizará una actividad colaborativa, prevención del absentismo y mejora de la convivencia, 
entre los alumnos de los niveles de sexto de Educación Primaria de los colegios Infanta Leonor, y Virgen de Navalazarza, y  1º de la Educación Secundaria Obligatoria del IES 
San Agustín. 
 
8.9.0. Plan de actuación Servicios Educativos Complementarios: “Los Primeros del Cole”, Comedor y Transporte escolar. 
 

PLAN DE ACTUACIÓN DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DEL CENTRO: “LOS PRIMEROS DEL COLE”, SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR y TRANSPORTE ESCOLAR 
OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO: Consolidar y continuar mejorando los servicios complementarios como señas de identidad del centro. 

INDICADOR DE LOGRO: Incrementar en un 5% los resultados positivos de la encuesta a familias y a los alumnos en relación a los servicios complementarios del colegio.  
RESPONSABLES: Equipo Directivo, Comisión de Comedor escolar del Consejo Escolar. 
RECURSOS: Plan anual de “Los Primeros del cole” y “Comedor Escolar”, recursos personales, talleres, comedor escolar, cartelería adaptada con pictogramas (TGD). 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

“Primeros del cole y comedor escolar” 
- Utilizar la APP de comunicación con las familias de 
Educación Infantil (3, 4 y 5 años) usuarias del servicio de 
comedor escolar (ToKApp School). 

- Se utiliza la APP como canal de comunicación de información 
diaria del servicio de comedor escolar. 

    - Al inicio del curso escolar. 
 

- Continuar con la formación permanente y actualización del 
personal de cocina: cocineros, auxiliares de comedor y 
limpieza, etc, y del personal encargado de la atención 
educativa al alumnado: monitoras del comedor escolar. 

- Se realizan actividades formativas con el personal de cocina 
y atención educativa. 

    - En el primer trimestre. 
 

- Mantener reuniones de seguimiento con la empresa de 
restauración para detectar debilidades del servicio y 
proponer su mejora. 

- Se mantienen reuniones quincenales y a demanda con la 
empresa de comedor. 

    - Durante todo el curso 
escolar. 
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- Reunión del Equipo Directivo y la Coordinadora del 
comedor, para elaborar el plan de las actividades que se van 
a desarrollar durante el curso: Semana de la Nutrición, 
Semana gastronómica, Olimpiadas escolares y/ carreras 
solidarias, Escuela de Conciliación. 

- Se elabora el plan de actividades del servicio de comedor.     - En el primer trimestre. 

- Mantener una comunicación directa de la coordinadora de 
los servicios complementarios con todas las familias que 
hacen uso de dichos servicios. 

- Las familias del centro reciben información personalizada de 
la coordinadora de los servicios complementarios. 

    - Durante todo el curso 
escolar. 

- Enviar el menú general y el menú específico (dietas 
especiales y/o alérgicos) a las familias del centro por correo 
electrónico y publicación en la web. 

- Se publica mensualmente en la web del colegio y se envía a 
las familias el menú escolar mensual. 

    - Mensualmente. 

- Realizar una reunión mensual de la comisión de comedor, 
para revisar los menús y para resolver cualquier incidencia 
que pueda surgir tanto en el servicio de Comedor escolar 
como en Los primeros del cole. 

- Se convoca reuniones de Comisión de comedor del Consejo 
Escolar. 

    - Mensualmente. 

- Invitación a familias, para degustación y visita guiada a los 
Servicios Complementarios (desayunos y comedor). 

- Se realizan visitas mensuales al comedor con las familias que 
lo desean. 

    - Mensualmente. 

- Revisar los protocolos de actuación y seguridad de todo el 
personal implicado en este servicio: cocineros y Auxiliar de 
comedor y limpieza, monitoras de comedor, coordinadora 
de servicios complementarios y comedor escolar. 

- El Equipo Directivo supervisa diariamente los servicios 
complementarios del centro. 

    - Diariamente. 

“Transporte Escolar” 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Supervisar la ruta escolar: paradas, tiempos, etc. - Se realiza ruta escolar para comprobación del servicio.     - Al inicio del curso escolar. 

- Revisar los protocolos de actuación y seguridad de todo el 
personal implicado en el servicio de ruta escolar: jefe de 
tráfico, conductor, personal de apoyo, alumnos/as, de 
acuerdo al protocolo Covid 19 y medidas higiénico 
preventivas, etc. 

- Se supervisan aleatoriamente y de forma constante los 
protocolos de actuación y seguridad de la ruta escolar. 

    - Durante el curso escolar. 

- Solicitar y revisar la documentación de los autocares que 
realizan la ruta (permisos, ITV, normas de seguridad 
actualizadas, etc). 

- Se identifican las matrículas de los autocares que realizan la 
ruta escolar. 

    - Durante el curso escolar. 
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- Informar del seguimiento del servicio a la DAT Madrid 
Norte. 

- Se realiza informe de seguimiento de la ruta escolar al 
Servicio de Planificación, Centros y Alumnos de la DAT Madrid 
Norte. 

    - Al inicio y al final del curso 
escolar. 

Resultado final: 

Propuestas de mejora: 

 
8.10. Plan Digital del centro: CompDigEdu y TIC. 

 
PLAN DIGITAL DEL CENTRO 

OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO: : Desarrollar una cultura de colaboración y comunicación para compartir experiencias y aprender de manera efectiva dentro y fuera de los límites 
del centro. 
INDICADOR DE LOGRO:  Celebrar al menos, dos  sesiones al trimestre, en las que se compartan experiencias de buenas prácticas. 
RESPONSABLES: Equipo Directivo, coordinador TIC , responsable CompDigEdu  y ATD 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales y  TIC. 

TAREAS O ACTIVIDADES INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Selección de los contenidos a difundir y los medios a 
utilizar. 
 - Contacto con medios de comunicación locales para que 
colaboren en la difusión del proyecto de colaboración 
externa del centro. 
 

Se han seleccionado los contenidos y los medios (revista 
local). 
 

     
 
A lo largo del curso escolar 2023-
2024 
 
 

Se ha colaborado con los medios de comunicación local 
(revista). 

    

 
PLAN DIGITAL DEL CENTRO – TIC  

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Optimizar el uso de estos espacios de aprendizaje creando espacios para funciones específicas (aula del futuro, aula de radio, aula maker, aula de la 
naturaleza, ...) 
INDICADOR DE LOGRO: Se habilitan estas infraestructuras y espacios, dotándolos de los materiales y recursos necesarios. 
RESPONSABLES: Coordinador TIC 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales y  TIC. 

TAREAS O ACTIVIDADES INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Diseño de sesiones de formación para optimizar el uso 
de recursos del centro dentro del PIE. 
 

- Se han diseñado y realizado  sesiones de formación del 
PIE. 
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- Intercambio de experiencias entre el profesorado para 
fomentar el buen uso de los espacios. 
 
- Formación del claustro en metodologías activas 
adecuadas para ser usadas en los espacios disponibles 
dentro del PCD del centro. 
 
- Actualización del inventario de los recursos informáticos 
y audiovisuales del centro: Aula Digital, Pantallas 
interactivas, portátiles,  tablets, ordenadores de aula, etc. 

 
- Elaboración de documentos que faciliten al profesorado 
utilización de los recursos TIC y audiovisuales del centro 
y su publicación en el tablón informativo del AULA TIC y 
en el CLOUD de EducaMadrid. 

  
 
 
 
Durante todo el curso escolar. 

- Se han realizado sesiones entre el profesorado para 
fomentar el buen uso de los espacios del centro. 
 

    

- Se ha realizado una formación en el centro sobre 
metodologías activas. 
 
 

    

- Se ha actualizado el inventario de los recursos 
tecnológicos, informáticos y audiovisuales del centro. 
 

    

- Valoración cuantitativa de la participación del 
profesorado en la aportación de ideas, sugerencias, 
propuestas y necesidades en cuanto a la gestión de los 
recursos tecnológicos. 

    

 
OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Elaborar un protocolo de seguridad y protección de los datos del centro. 
INDICADOR DE LOGRO:  Elaborar un documento que recoja el protocolo de seguridad y protección de los datos del centro ajustado a la normativa vigente para centros escolares. 
RESPONSABLES: Coordinador TIC 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales y  TIC. 

TAREAS O ACTIVIDADES INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

 
- Incluir en las actividades formativas del centro un 
módulo formativo sobre la protección y seguridad de 
datos del centro, incluyendo el correcto uso de licencias 
digitales y derechos de autor. 
 
- Elaborar un decálogo de uso responsable de los datos 
personales. 
 
- Difusión del protocolo de seguridad y protección de los 
datos del centro a toda la comunidad educativa. 

 
- A lo largo del curso se ha trabajado formación sobre 
protección de datos y licencias. 
 
 

     
Primer trimestre 2023-2024 
 
 
 

- Existe un decálogo de uso responsable de los datos 
personales. 
 
 

     
A lo largo del curso escolar 2023-
2024 

- Se ha difundido el decálogo de uso responsable de datos 
personales 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Potenciar el uso de los recursos tecnológicos en el proceso de enseñanza aprendizaje. 
INDICADOR DE LOGRO: Asegurar que el profesorado dispone de una sesión a la semana para utilizar estos espacios de aprendizaje. 
RESPONSABLES: Equipo Directivo. 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales y  TIC. 

TAREAS O ACTIVIDADES 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

Utilización de la Plataforma educativa OFFICE 365 para la 
Enseñanza Telemática y el trabajo compartido. 

- Grado de satisfacción de los profesores y alumnos en el 
uso educativo de la Plataforma Office. 
 

     
 
- Durante todo el curso escolar. 
 
 

- Elaborando documento de centro con las pautas que se 
adoptarán a nivel de centro para su utilización. 
 

    

Motivar al profesorado, facilitándole el acceso a recursos 
tecnológicos  y herramientas del Portal EducaMadrid: 
correo, Cloud, Mediateca, Aulas virtuales, Biblioteca 
Digital MadRead, para trabajar aspectos curriculares con 
el alumnado. 

- Actitud positiva de los profesores y alumnos ante el uso 
educativo de las nuevas tecnologías. 

    

 
 

PLAN DIGITAL DEL CENTRO – CompDigEdu 
OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Apoyar e impulsar la implantación del Plan Digital de Centro en coordinación con el Equipo Directivo. 
INDICADOR DE LOGRO: Se incrementa en un 10% el porcentaje de profesorado que hace uso de los espacios de aprendizaje y utilización de dispositivos digitales. 
RESPONSABLES:  CompDigEdu y Equipo Directivo. 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales y  TIC. 

TAREAS O ACTIVIDADES 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

 
- Incluir en los diferentes documentos de centro 
objetivos relacionados con el PDC. 
 
- Establecer reuniones, dirigidas por el Equipo Directivo y 
el CompDigEdu, con los diferentes equipos docentes 
para asesorar e incorporar competencias digitales y 
metodologías activas en sus programaciones. 
 

- Se han incluido objetivos, actividades, propuestas de 
mejora… relacionados con el PDC en la PGA, orden del día 
de la CCP, Memoria… 
 

     
 
 
 
A lo largo del curso escolar. - Se han establecido reuniones periódicas a lo largo del 

curso con los diferentes equipos docentes para asesorar 
cómo incorporar competencias digitales y metodologías 
activas en sus programaciones. 
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-Definir herramientas digitales que pueden ser útiles 
para adaptar actividades en el aula y darle difusión. 
 
- Seleccionar proyectos de colaboración externa más 
adecuados para el centro. 
 
-Participación en un programa de los ofertados por la 
Subdirección General de Programas de Innovación y 
Formación del profesorado. 
 

- Se ha realizado una lista de herramientas digitales que 
pueden ser útiles para el aula y se ha difundido. 
 

    

- Se han seleccionado proyectos de colaboración externa.     

- Valoración de la participación del programa mentor-
actúa. 

    

 
 

PLAN DIGITAL DEL CENTRO – CompDigEdu 
OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Incluir en las programaciones de aula la creación/modificación de materiales digitales para el alumnado. 
INDICADOR DE LOGRO:  Asegurar que en las programaciones didácticas se contemplan la creación/modificación de materiales digitales para el alumnado. 
RESPONSABLES:  CompDigEdu y Equipo Directivo. 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales y  TIC. 

TAREAS O ACTIVIDADES 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

 
- Instrucción del alumnado del tercer ciclo sobre la 
creación/modificación de contenido audiovisual con 
herramientas digitales más avanzadas. 
 
- Establecimiento de la realización de actividades 
interdisciplinares usando las TIC como recurso educativo 
en la programaciones de aula. 
 
- Planificación de trabajo en proyectos audiovisuales en 
pequeños grupos. 
 
- Animar al profesorado del tercer ciclo a utilizar los 
recursos tecnológicos  y herramientas del Portal 
EducaMadrid: correo, Cloud, Mediateca, Aulas virtuales, 
Biblioteca Digital MadRead, para trabajar aspectos 
curriculares con el alumnado del tercer ciclo. 

 
- El alumnado ha creado contenidos audiovisuales con 
herramientas digitales 
 

     
Durante el curso escolar 2023-2024 
 
 
  

 
-  Se han planificado proyectos audiovisuales en pequeños 
grupos y están incluidos en las programaciones de aula 
para los alumnos del tercer ciclo. 
 

    

 
- Se ha incorporado trabajo con herramientas de 
EducaMadrid para trabajar aspectos curriculares con el 
alumnado del tercer ciclo. 
 
 

     
 
 
 
Primer trimestre del curso 2023-
2024 
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- Introducir de forma puntual herramientas digitales de 
evaluación (cuestionarios, actividades H5P…) para el 
alumnado del tercer ciclo. 
 
- Incorporar espacios digitales seguros para compartir 
recursos de forma periódica y fluida con el alumnado del 
tercer ciclo. 

- Se han introducido herramientas digitales de evaluación 
para el alumnado del tercer ciclo. 

    

 
- Existen espacios digitales seguros para compartir recursos 
de forma periódica y fluida con el alumnado. 

    

 
8.11. Plan actividades extraescolares con el Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix. 
 

PLAN DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES CONVENIO CON EL AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX    
OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO: Coordinar y colaborar con el desarrollo de las actividades extraescolares que se desarrollan en el centro. (Ayuntamiento de San Agustín del 
Guadalix y Asociación de Familias del INFANTA LEONOR) adecuándolas a la situación de crisis sanitaria actual. 
INDICADOR DE LOGRO: Celebrar una reunión de inicio para arranque de actividades  y al menos una reunión trimestral de seguimiento con las entidades que  colaboran en el Plan 
de Actividades Extraescolares. 
RESPONSABLES: Equipo Directivo, Concejalía de Educación y Deportes del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix, AMPA Infanta Leonor. 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales y  TIC. 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Reunir a principio de curso, con los coordinadores y 
proveedores de las distintas actividades extraescolares. 

- Se realiza la reunión de coordinación del plan de 
actividades extraescolares. 

    - Primer Trimestre del curso 2022-
2023. 
 
 

- Continuar la colaboración con el Ayuntamiento y el 
AMPA “Infanta Leonor” en la planificación de ofertas y 
actividades extraescolares contribuyendo a facilitar la 
conciliación de la vida laboral con la familiar 

- Verificando y comprobando que todos los miembros de la 
Comunidad Educativa conocen la existencia del Plan Anual 
de Actividades Extraescolares. 

    
 
 

- Mantener contactos regulares con el Ayuntamiento y el 
AMPA posibilitando espacios para las actividades.   

- Se mantienen reuniones de coordinación con el Ayto SAG 
y el AMPA Infanta Leonor. 

    - Durante todo el curso escolar. 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Acondicionar nuevos espacios, equipamientos e infraestructuras para dar cobertura a la alta demanda de actividades extraescolares que se realizan en el 
centro. (Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix y Asociación de Familias del INFANTA LEONOR) 
INDICADOR DE LOGRO: Asegurar que todas las actividades del AMPA y Ayuntamiento disponen de un espacio acorde a la actividad a realizar. 
RESPONSABLES:  Equipo Directivo, Concejala de Educación y Cultura del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix, AMPA Infanta Leonor. 
RECURSOS: Reuniones de coordinación con Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix y AMPA . 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 



 

68  

- Acondicionar los patios de recreo, situando algún 
elemento de juego inclusivo para los alumnos. 

- Se realiza proyecto de mejora del patio de Educación 
Infantil y se solicita al Ayuntamiento SAG, 

     
Durante todo el curso escolar. 
 
 
 

- Realizar tareas de mantenimiento de los edificios y sus 
instalaciones. 

- Se realizan trabajos de mantenimiento de cometidos 
múliples. 

    

- Colaborar en las necesidades y demandas del centro 
- Se realizan peticiones de mejora a la Consejería de 
Educación y el Ayuntamiento de San Agustin del Guadalix. 

    

 
8.12. Plan del Representante de Formación y enlace del CTIF. 
 

PLAN DEL REPRESENTANTE DE FORMACIÓN Y ENLACE CON EL CTIF   
OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO: Informar al CTIF Madrid-Norte de las necesidades de formación y sugerencias. 
INDICADOR DE LOGRO: Grado de satisfacción del profesorado en cuanto al Plan de Formación en el Centro.  
RESPONSABLES: Representante del CTIF 
RECURSOS: Reuniones en el CTIF, Página web de CTIF Madrid Norte y CRIF LAS ACACIAS, Web de Formación del Profesorado https://innovacionyformacion.educa.madrid.org/ 
de la Comunidad de Madrid. 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Realizar propuestas al CTIF de las necesidades de 
formación a través del representante del centro. 

- Se informa al CTIIF Madrid Norte de las necesidades de 
formación del Claustro. 

    A lo largo del curso, cuando proceda, 
a través de reuniones presenciales 
y/o por videoconferencia. - Participar en la planificación de la formación del 

profesorado y elección del  representante del CTIF. 
- Se tienen en consideración las propuestas de mejora de 
la memoria escolar del curso anterior. 

    

- Participar en las reuniones telemáticas que convoca el 
CTIF trimestralmente. 

- Se realizan las reuniones y se difunde los aspectos más 
importantes en el Claustro. 

    
 
 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO 1: - Informar al claustro, personal no docente y laboral de las actividades de formación del profesorado: CTIF MADRID NORTE, CRIF LAS ACACIAS, CONSEJERÍA 
D EDUCACIÓN Y JUVENTUD.   
INDICADOR DE LOGRO: Al menos el 75 % del personal del centro revisa su correo y cumplimenta la encuesta de satisfacción del personal del centro valorándola por encima del 
valor 3. 
RESPONSABLES:  Equipo Directivo, Concejala de Educación y Cultura del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix, Presidenta del AMPA Infanta Leonor. 
RECURSOS: Reuniones del Representante CTIF, , Web de Formación del Profesorado https://innovacionyformacion.educa.madrid.org/  de la Comunidad de Madrid, información 
que llega al centro a procedente de diferentes organismos (Comunidad de Madrid, Sindicatos, etc). 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 
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- Recoger y transmitir información, a través de la lista de 
distribución del correo de EducaMadrid (Personal 
docente y laboral). 

- Se informa al personal del centro de las novedades 
formativas que van surgiendo. 

    - Durante todo el curso escolar. 
 
 
 

 
8.13. Plan de Autoprotección del Centro. 
 

PLAN DEL AUTOPROTECCIÓN DEL CENTRO   
OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO: Difundir y dar a conocer el Plan de Autoprotección del centro. 
INDICADOR DE LOGRO: Elaborar una presentación del plan de autoprotección y enviarla al correo del personal del centro. 
RESPONSABLES: Equipo Directivo  
RECURSOS: Plan de Autoprotección del centro, Evaluación de riesgos iniciales del centro elaborado por la D.G. de la Función Pública. 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Difundir el plan de evacuación a todos los trabajadores y 
colaboradores del centro a través de formación online. 

- Se difunde el plan de evacuación al personal del centro.      - Al inicio de curso escolar. 

- Enviar una presentación a toda la comunidad educativa 
para dar conocer el plan de evacuación. 

- Se envía la presentación del plan de autoprotección a la 
Comunidad Escolar. 

    

- Asignar a cada espacio una nomenclatura que lo 
identifica, con independencia de la utilización del mismo. 

- Se asigna a cada espacio del centro una nomenclatura que 
lo identifica. 

    
 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Ejecutar el ejercicio de simulacro del centro mejorando el tiempo de evacuación hacia el punto de encuentro, con respecto al curso anterior. 
INDICADOR DE LOGRO: Disminuir el tiempo de evacuación total del centro con respecto al curso anterior. 
RESPONSABLES:  Equipo Directivo 
RECURSOS: Plan de Autoprotección del centro, Evaluación de riesgos iniciales del centro elaborado por la D.G. de la Función Pública. 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Informar al profesorado de las instrucciones oportunas 
a efectos de planificación del ejercicio práctico. 

- Se informa al profesorado de las instrucciones básicas. 
 

    - Al inicio de curso escolar. 

- Enseñar a los alumnos/as a desplazarse adecuadamente 
en situaciones de emergencia. 

- Se realizan ejercicios prácticos de desplazamiento por el 
centro, zonas de escaleras, entradas y salidas. 

    - A lo largo del curso escolar. 

- Recoger en un documento los puntos fuertes del plan de 
autoprotección, los aspectos mejorables, incidencias, 
adaptaciones realizadas para alumnos con movilidad 
reducida y propuestas de mejora. 

- Se realiza el informe del simulacro de evacuación, dirigido 
al Director del Área Territorial  Madrid-Norte recogiendo 
los problemas detectados (según Orden de 13 de 
Noviembre de 1984 –BOE del 17 de noviembre). 
 

    - En el primer trimestre del curso 
escolar 2022. 
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8.14. Plan de Formación en el Centro. 
 

PLAN DEL FORMACIÓN EN EL CENTRO   
OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO: Fomentar y dinamizar la formación permanente del profesorado y la competencia digital educativa a través de la plataforma EducaMadrid y aulas 
virtuales que la Consejería de Educación y Juventud, ponen a disposición del profesorado  
INDICADOR DE LOGRO: Alcanzar un 80% de participación en las actividades de formación permanente del profesorado. 
RESPONSABLES: Equipo Directivo, Responsable CompDigEdu, y Coordinador TIC. 
RECURSOS: Plan , 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Participar en las actividades formativas planteadas a lo 
largo del curso escolar. 

- El profesorado participa en las actividades planteadas. 
 

    - A lo largo del curso escolar. 

- Dinamizar el uso de la plataforma educativa 
EducaMadrid. 

- Se utilizan las herramientas de la plataforma 
EducaMadrid en las tareas habituales del centro. 

    

- Utilizar el Aula Virtual de centro y aula EducaMadrid - Se trabaja con el Aula Virtual Claustro Infanta Leonor y 
aulas virtuales de los cursos de 4º, 5º y 6º de Primaria. 

    
 
 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Participar en actividades innovadoras formativas que definen el carácter propio del centro.  
INDICADOR DE LOGRO:  Celebrar al menos, dos sesiones formativas al trimestre, con el Claustro de Profesores a través de “píldoras formativas”. 
RESPONSABLES:  Equipo Directivo, Concejala de Educación y Cultura del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix, Presidenta del AMPA Infanta Leonor. 
RECURSOS: Plan de Autoprotección del centro, Evaluación de riesgos iniciales del centro elaborado por la D.G. de la Función Pública. 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Realizar actividades formativas relacionadas con el Plan 
de Innovación Educativa “Entornos Virtuales de 
Aprendizaje”: Taller radio / Chroma key/ Robótica y 
pensamiento computacional. 

- Se participa en la formación relativa a nuestro Plan Digital 
de Centro. 
 

    - A lo largo del curso escolar. 
 
 
 

- Dinamizar el aprendizaje de la lengua inglesa a través del 
proyecto propio “Literacy Approach” de 3º a 6º de 
Educación Primaria. 

- Se aplica esta metodología en los cursos de 3º, 4º, 5º y 6º 
de Educación Primaria en el área de lengua extranjera: 
Inglés. 
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8.15. Plan de actuación de los diversos programas de atención a la diversidad. 
     8.15.1. Plan de actuación del Equipo de Apoyo (PT-AL). 

PLAN DE ACTUACIÓN DEL EQUIPO DE APOYO (PT – AL) 
OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO: Facilitar la implantación de la LOMLOE en los distintos documentos institucionales de nuestro centro, a través de la propuesta pedagógica de la 
Etapa de Educación Infantil y la concreción curricular de la Etapa de Educación Primaria en el  nuevo marco normativo. 
INDICADOR DE LOGRO: : Elaborar el DIAC acorde con la propuesta pedagógica  de la etapa de Educación Infantil y la concreción curricular de la Etapa de Educación Primaria ajustado 
a la normativa vigente 
RESPONSABLES: Equipo de apoyo (PT y AL) y EOEP. 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales y  TIC.  

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Elaborar un modelo de DIAC para la etapa de Educación 
Infantil ajustado a la normativa vigente. 
- Elaborar un modelo de DIAC para la Etapa de Educación 
Primaria ajustado a la normativa vigente. 

- Se elabora el documento: propuesta pedagógica en la 
etapa de Educación Infantil. 
- Se elabora el documento: concreción curricular en la 
etapa de Educación Primaria. 
 

    - A lo largo del curso escolar. 

 
 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Respetar las características y diferencias individuales de los ACNEAE, propiciando un clima de convivencia, respeto y diálogo favorable para la integración 
de los alumnos en la vida del centro escolar. 
INDICADOR DE LOGRO: Asegurar que el alumnado del centro, realiza al menos una actividad  de sensibilización, para favorecer la integración de los ACNEAES. 
RESPONSABLES: Equipo de apoyo (PT y AL) y EOEP.  
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales y  TIC.  

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Realizar actividades de colaboración y ayuda entre los 
alumnos. 

- Se han llevado a cabo actividades de sensibilización hacia 
los ACNEAE con toda la comunidad educativa. 
 

    - Primer trimestre. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Mejorar las competencias sociales y emocionales de los alumnos para afrontar la situación actual: autoestima, empatía, habilidades sociales… 
RESPONSABLES: Equipo de apoyo (PT y AL) y EOEP 
INDICADOR DE LOGRO: Asegurar que el alumnado ACNEE trabaje mensualmente, al menos dos sesiones de dinámicas de competencias emocionales. 
RESPONSABLES: Equipo de apoyo (PT y AL) y EOEP.  
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales y  TIC.  

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Trabajar inteligencia emocional y empatía.  - Se han realizado actividades de autoconocimiento, 
autocontrol, toma de decisiones, relación con los demás y 
con el entorno. 
- Observación directa de los alumnos. 

     
Durante todo el curso escolar. 
 
 

- Trabajar el pensamiento positivo.     

- Trabajar el control de impulsos.     
- Entender las normas sociales y del centro.     
- Trabajar bloqueos emocionales.     

 
     8.15.2. Plan de actuación del equipo Aula AVALON (TGD).  
 

 

PLAN DE ACTUACIÓN DEL EQUIPO AULA AVALON  
OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO:  Adaptar los documentos del centro a la nueva ley educativa LOMLOE 
INDICADOR DE LOGRO:  Se han elaborado los documentos conforme a la propuesta pedagógica del centro, diseñando los DIACS y las ACI de los alumnos de Avalon. 
RESPONSABLES: Maestra PT /TSIS 
RECURSOS: Aula ÁVALON. 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Elaborar las Adaptaciones Curriculares Individuales de 
los alumnos pertenecientes a Avalon, según el marco 
normativo de referencia. 

- Se han recogido las necesidades educativas especiales y 
se elabora el DIAC. 
- Se determinan los objetivos y contenidos para la 
propuesta curricular.   

    - A lo largo del curso escolar. 

 - Elaborar los DIACS de los alumnos pertenecientes a 
Avalon.  
- Elaboración de materiales adaptados al nivel de 
competencia curricular de los alumnos. 

- Se han recogido la información de los alumnos 

- Se ha recogido los datos relevantes de los alumnos: 
 estilo de aprendizaje, nivel de concreción curricular, etc. 
- Se han recogido las necesidades educativas especiales 

- Se tiene en consideración la propuesta curricular y la 
colaboración de las familias. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Uso de las TICS para trabajar contenidos curriculares (ordenador y tablet) 

INDICADOR DE LOGRO: Asegurar que el alumnado del Aula Avalon disponga semanalmente, al menos, de una sesión donde utilicen dispositivos digitales. 
RESPONSABLES:  Maestra PT /TSIS 
RECURSOS: Aula ÁVALON. 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Uso de las Tics y Portal EducaMadrid. - Se utilizan los dispositivos  digitales de una forma 
correcta. 
- Se utilizan la plataforma EducaMadrid y los recursos 
específicos: Comunidad Albor: TIC ACNEEs. 

    - A lo largo del curso escolar. 

- Conocimiento y manejo de los  programas educativos 
que están instalados en las tablets. 

- Comprende los diferentes programas educativos  
- Le motivan las diferentes actividades educativas 
- Aprende conocimientos nuevos 

    

- Indicar con la ayuda de pictogramas el uso responsable 
de la utilización de los dispositivos digitales, con un 
tiempo marcado para la realización de dicha actividad. 
(Reloj de arena, temporizador) 

- Comprende las indicaciones  el uso y de la duración de la 
duración de las tecnologías utilizadas en el aula Avalon 
- Respeta la duración de la actividad 
 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Adaptar el Aula anexa AVALON a las necesidades del Centro 
INDICADOR DE LOGRO: Asegurar que se ha adaptado el aula anexa a Ávalon con los materiales necesarios según las necesidades 
RESPONSABLES: Maestro AL/TSIS 
RECURSOS: Aula ÁVALON. 

 
TAREAS O ACTIVIDADES 

 
INDICADOR SEGUIMIENTO 

INDICADORES DE 
LOGRO* 

 
TEMPORALIZACIÓN 

1 2 3 4 
- Organizar el mobiliario según las zonas/rincones asignados 
-  Distribuir el aula por zonas. 

- Se han adaptado el mobiliario adecuado para el Aula. 
- Se han determinado las zonas/rincones necesarios . 

    - A lo largo del curso escolar. 

- Elaborar materiales adaptados al nivel del alumnado del 
Aula 
- Elaboración de materiales adaptados al nivel de 
competencia curricular de los alumnos. 

- Se han recogido los materiales necesarios para las 
necesidades del Aula. 
- Se han elaborado los materiales adecuados para cubrir 
las necesidades del alumnado del aula. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Fomentar el desarrollo de las Habilidades Sociales utilizando diferentes recursos metodológicos (Tics, pictogramas, historias sociales, juegos de mesa, 
juego de patio) 
INDICADOR DE LOGRO: Asegurar que el alumnado del Aula Avalon utilice semanalmente, un mínimo dos recursos metodológios. 
RESPONSABLES: Maestro AL /TSIS 
RECURSOS: Aula ÁVALON. 

 
TAREAS O ACTIVIDADES 

 
INDICADOR SEGUIMIENTO 

INDICADORES DE 
LOGRO* 

 
TEMPORALIZACIÓN 

1 2 3 4 
- Realizar historias sociales para explicaciones en relación 
a cómo hay que comportarse en determinados espacios y 
momentos 

- Se realizan historias sociales con el alumnado     - A lo largo del curso escolar. 

. - Realizar actividades adaptadas a las necesidades de 
cada alumno/a para mejorar las habilidades sociales 

 
- No chilla, no pega, no corre por los pasillos, no se escapa, 
obedece a los profesores, sabe cuándo toca trabajar y 
cuando toca jugar, atiende cuando le hablan, respeta a los 
demás. 

    

- Realizar guiones sociales para la resolución de conflictos 
con los alumnos dentro y fuera del aula de referencia. 

- Se realizan guiones sociales de resolución de conflictos.     
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8.15.3. Plan del EOEP.  
 

8.15.3.1.- Datos generales del centro. 
 

CENTRO EDUCATIVO 

 
DENOMINACIÓN: INFANTA LEONOR 
 
CÓDIGO DE CENTRO:  28064068 
 
LOCALIDAD:  SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX 
 

  

PREFERENTE 
PROGRAMAS /PLANES 
ESPECÍFICOS ATENCIÓN 

DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

N.º UNIDADES ALUMNADO RECURSOS PERSONALES DE  
ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES     

AUD  
  

MOT  
  

TGD  E.I.  E.P.  E.E.  E.I.  E.P.  E.E.  
   PT  AL  DUE  TE.III  TIS  FISIO  

   
X  

  
X 

 
- BILINGÜISMO 
- PROGRAMAS DE INNOVACIÓN 
EDUCATIVA 
- APRENDER A SER 
 

 
6  

 
15  

 
0  

 
121  

 
325  

 
0  

 
2  

 
2  

 
1  

 
1  

 
1  

 
1/2  
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8.15.3.2.- Datos del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo del centro.  
 

ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO 

  

Retraso 
madurativo 

Trastorno 
desarrollo 
lenguaje y 

comunicación 

Trastorno 
de 

atención 

Trastorno de 
aprendizaje 

Desconocimiento 
grave de la lengua 

Necesidad 
compensación 

educativa 

Altas 
capacidades 
intelectuales 

Incorporación 
tardía al 
Sistema 

Educativo 
español 

Otras condiciones 
personales o de 
historia escolar 

E.I.  0 0  0  0  0  0  0  0 0  
E.P.  0 3 6 + 1* 7 0 0 7  0  0 
E.E.  0  0  0  0  0 0   0 0  0  

TOTAL  0 3 7  7  0 0 7   0 0  
  

*ACNEE anteriores al Decreto 23/2023 
 
 

ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

  
Discapacidad 

intelectual 

Trastorno del 
espectro 
autista 

Trastornos 
específicos del 

lenguaje 

Trastorno 
grave de la 
conducta 

Discapacidad 
visual 

Discapacidad 
motora 

Discapacidad 
auditiva 

Pluridiscapacidad 
Retraso general del 

desarrollo 

E.I.  0  1  0  0  0  0  0  0  7 
E.P.   9 7  4  0  0  4  1  1  0  
E.E.   0 0  0  0  0  0  0  0  0  

TOTAL   9  8  4  0 0  4  1  1   7 
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8.15.3.3.- Datos de atención de los profesionales del EOEP al centro.   
 

MIEMBROS DEL EOEP ESPECIALIDAD ATENCIÓN AL CENTRO 

NOMBRE APELLIDOS  
NÚMERO DE 
JORNADAS 

ESPECIFICAR DÍAS Y HORARIO DE ATENCIÓN 

 VIRGINIA  HERRERO GÓMEZ  ORIENTACIÓN EDUCATIVA  4 SEMANALES  LUNES, MIÉRCOLES, JUEVES Y VIERNES DE 9 A 
15 HORAS. 

 SIRA  PUENTE SANZ  SERVICIOS A LA COMUNIDAD  1 QUINCENAL  VIERNES ALTERNOS DE 9 A 15 HORAS  
 
 

8.15.3.4.- Criterios y procedimientos empleados para concretar y consensuar el plan de actuación específico en el centro.  
 
Los criterios establecidos por el EOEP se han basado en las actuaciones propuestas a nivel de EOEP, las características del propio centro, la detección de las necesidades del 
mismo, y las propuestas de mejora recogidas en la memoria de centro del curso anterior, así como las actuaciones prioritarias recogidas en la circular del presente curso 
escolar.  
 
Se elabora una plantilla general para el Plan de actuación específico de cada centro, que se ajusta a cada centro de forma coordinada con el equipo directivo. Una vez 
concretado, se presenta en la CCP del centro.  
 
 

8.15.3.5.- Actuaciones en el centro, indicando para cada una de ellas, objetivos, actividades, responsables, temporalización, y criterios/indicadores de 
evaluación.  

 
Actuaciones dirigidas a los equipos docentes y centros educativos 

OBJETIVO 1: Asesorar a los centros en la implantación de buenas prácticas para reforzar una respuesta educativa ajustada a las diferencias individuales del alumnado. 

TAREAS O ACTIVIDADES INDICADORES DE EVALUACIÓN 
- Participación en la Comisión de Coordinación Pedagógica y en el resto de estructuras organizativas de los 
centros, formulando propuestas específicas de atención a las diferencias individuales, acción tutorial, orientación 
y convivencia.  
- Promoción de una respuesta ajustada a las diferencias individuales (en especial, a aquel alumnado que requiera 
una atención diferente a la ordinaria), mediante el análisis y eliminación de barreras de aprendizaje, 
asesoramiento sobre adaptaciones del currículo, metodologías activas, recursos, organización de espacios que 
permitan diferentes agrupamientos del alumnado, asesoramiento sobre programas preventivos, de 

- Se han llevado a cabo las reuniones propuestas. 
- Se ha participado en todas las reuniones a las que hemos sido 
convocados. 
- Se han hecho propuestas de mejora. 
- Se ha realizado seguimiento de las propuestas planteadas. 
- Se ha realizado un análisis de las barreras que dificultan el 
aprendizaje y la participación del alumnado. 
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sensibilización, etc.  
- Favorecer e intervenir en el desarrollo de actuaciones que permitan la adecuada transición entre las distintas 
etapas educativas del alumnado. 
- Llevar a cabo la gestión administrativa en la hora complementaria de asistencia a los centros educativos. 

- Se ha asesorado al profesorado sobre medidas educativas 
ordinarias para atender diferencias individuales 
- Se ha realizado la coordinación con los servicios externos 
necesarios para la atención a las necesidades del centro. 
- Se han facilitado recursos que favorezcan la atención a las 
diferencias individuales. 
- Se ha participado en la puesta en marcha de diferentes planes 
de sensibilización. 
- Se ha participado en la prevención, detección y seguimiento de 
la convivencia en el centro. 
- Se ha asesorado al centro sobre la detección de situaciones de 
riesgo social, indicadores de riesgo y posterior derivación a PSC 
y/o Servicios Sociales. 
- Se han realizado actuaciones para facilitar la transición entre 
etapas. 

 
Actuaciones dirigidas al alumnado 

OBJETIVO 2: Promover la prevención y detección de barreras para el aprendizaje y la participación del alumnado y asesorar sobre las medidas educativas de atención 
a sus diferencias individuales. 

TAREAS O ACTIVIDADES INDICADORES DE EVALUACIÓN 

- Asesoramiento a los profesionales implicados para la prevención de las dificultades en el aprendizaje, 
la adopción de medidas educativas ordinarias y específicas. 
- Realización de la evaluación psicopedagógica para la identificación y determinación de las 
necesidades educativas del alumnado y la fundamentación de la respuesta educativa más adecuada: 
Revisiones prescriptivas: 7 (6 en 6º E.P y 1 en E.I.) 
- Seguimiento de los alumnos que presentan necesidad de atención educativa diferente a la ordinaria 
(necesidades educativas especiales, altas capacidades intelectuales, retraso madurativo, trastornos del 
desarrollo del lenguaje y la comunicación, trastornos de aprendizaje, trastorno de atención, 
desconocimiento grave de la lengua, integración tardía, necesidades de compensación educativa u 
otras condiciones personales o de historia personal) para garantizar la adecuación de las medidas 
educativas ordinarias y específicas aplicadas.  
- Desarrollo de otras actuaciones necesarias para ajustar la respuesta educativa del alumnado 
(tramitación de dictamen, derivaciones a otros servicios, solicitudes de permanencia, CTI, PEAC, 
coordinación con red de orientación, etc.).  

- Se ha establecido una coordinación fluida y eficaz con los 
equipos docentes.  
- Se ha establecido una coordinación fluida y eficaz con 
equipo directivo.  
- Número de demandas de intervención atendidas. 
- Número de evaluaciones psicopedagógicas realizadas: 
prescriptivas, nuevas, cambio de modalidad y medidas 
educativas específicas.  
- Número de dictámenes: cambio de recursos, cambio de 
modalidad educativa.  
- Número de coordinaciones con servicios sanitarios 
(USMI, pediatría, servicios hospitalarios…). 
- Número de coordinaciones con servicios sociales (CAF, SS, 
CAT)  
- Número de coordinaciones con servicios educativos 
(unidad de convivencia y contra el acoso escolar, etc.). 
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- Número de coordinaciones con red de orientación: EAT, 
IES, Centros de Educación Especial, UEE.  
- Número de derivaciones de CRECOVI. 
- Número de derivaciones a CTI. 
- Número de solicitudes de permanencia. 
- Número de solicitudes de flexibilización 
- Número de derivaciones a PEAC 
- Número de derivaciones a Equipos Específicos. 

 
Actuaciones dirigidas a las familias 

OBJETIVO 3: Asesorar a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos y garantizar su participación en el proceso educativo y escolar. 

TAREAS O ACTIVIDADES INDICADORES DE EVALUACIÓN 
- Colaboración, junto con el equipo directivo, en la formulación de los objetivos y/o búsqueda de 
estrategias que favorezcan la participación efectiva de las familias en el centro. 
- Desarrollo de reuniones conjuntas con tutores y familias para recabar información sobre la 
prevención, detección e identificación de barreras.  
- Información a las familias en las decisiones que afecten a la escolarización de sus hijos, garantizando 
su participación.  
- Detección de necesidades sociales y situaciones de vulnerabilidad socioeducativa en el alumnado 
(individuales y grupales), e intervención en las mismas. 
- Potenciar la colaboración de las familias en el proceso de evaluación psicopedagógica. 
- Devolución conjunta a las familias entre EOEP y Equipos Específicos, según necesidades.  
- Asesoramiento y acompañamiento a familias para favorecer las transiciones dentro del sistema 
educativo. 
- Asesoramiento y facilitación a las familias de los recursos necesarios del sector (becas, ayudas, 

recursos). 

- Se ha favorecido la participación de las familias dentro del PAT.  
- Se ha informado y asesorado a las familias en la puesta en 
marcha de las medidas de atención a las diferencias individuales 
de sus hijos.  
- Se ha entregado copia del informe psicopedagógico a la familia 
del alumnado.  
- Se ha colaborado con el profesorado en las actuaciones con las 
familias.  
- Se ha facilitado a las familias información sobre los recursos 
disponibles.  
- Número de talleres y/o espacios de encuentro dirigidos a las 
familias realizados.  
- Número de becas certificadas.  
- Número de las familias con las que se ha colaborado en la 
cumplimentación de las becas. 
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8.15.3.6.- Temporalización. 
 

TEMPORALIZACIÓN ACTUACIONES PRIORITARIAS EN LOS CENTROS 
 
SEPTIEMBRE 2023 
OCTUBRE 2023 

 Análisis de las necesidades del Centro: Concreción del Plan de actuación específico en el centro.  
 Establecimiento de los diferentes horarios de coordinación (equipo directivo y de apoyo). 
 Gestión de becas de ACNEAE. 
 Recogida y priorización de demandas con el Equipo Directivo. 
 Presentación del Plan de actuación específico en el centro en la CCP. 
 Presentación, en CCP, de requisitos para la evaluación psicopedagógica y criterios para priorizar demandas. 
 Planificación del seguimiento trimestral del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

 
OCTUBRE 2023 
NOVIEMBRE 2023  
DICIEMBRE 2023 
 

 PRIORIDAD: Revisión de ACNEE de 6º curso y realización de actuaciones pertinentes.  
 Recogida de necesidades (grupales, individuales y de familia) y planificación de la respuesta a las mismas.  
 Atención a otras prioridades que puedan darse en el centro.  
 Retomar el listado de demandas pendientes  

 
ENERO 2024 
FEBRERO 2024 
MARZO 2024 

 PRIORIDAD: evaluación psicopedagógica de alumnos que puedan presentar altas capacidades intelectuales, 
atendiendo a las fechas prescriptivas del Programa de Enriquecimiento de la DAT y/o propuestas de flexibilización 
curricular. Actuaciones relacionadas.  
 PROCESO ORDINARIO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS.  Realizar las actuaciones pertinentes referidas a cambio de 
modalidad educativa, ACNEAE de 6º y ACNEAE que cambien de centro.  
 Revisión del plan de actuación del EOEP con el equipo directivo. 
 Recabar información sobre las propuestas de posibles permanencias de ACNEE. 
 Atención a demandas priorizadas.  

 
ABRIL 2024 
MAYO 2024 

 PRIORIDAD: Revisión de la evaluación psicopedagógica de ACNEAE de E.I. 5 años y realización actuaciones 
pertinentes. 
 Atención a demandas priorizadas.  
 Las demandas de evaluación psicopedagógica realizadas a partir del 30 de abril se atenderán el próximo curso 
escolar, excepto casos muy urgentes. 

 
JUNIO 2024 

 PRIORIDAD: Finalización de los casos abiertos hasta la fecha. Evaluación de la actuación del EOEP y elaboración de 
la memoria. 
 Coordinaciones con la red de orientación para facilitar la transición de ACNEAE (EAT, DO, EOEP generales) 
 Organización del próximo curso escolar, propuestas de mejora, etc. 
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8.15.3.7.- RESPONSABLES 
 
Todas las actuaciones serán realizadas por los miembros del EOEP (orientadores y PSC) en colaboración con equipo directivo, equipos docentes y familias.  
 
     8.15.4. Departamento de Fisioterapia.  
 

PLAN DE ACTUACIÓN FISIOTERAPIA 
OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO:  Aumentar la capacidad funcional y favorecer la autonomía 
INDICADOR DE LOGRO: Asegurar que el alumnado reciba al menos dos sesiones semanales de fisioterapia escolar. 
RESPONSABLES: Fisioterapeuta 
RECURSOS: Sala de Fisioterapia con el siguiente material para trabajar motricidad gruesa: camilla eléctrica y articulada, paralelas y espejo cuadriculado, colchonetas, aros, rulos, 
cuñas, pelotas de Bobath, balones, banco sueco, espalderas. 
- Material para trabajar motricidad fina: bloques de construcción, puzles de madera, plastilina, cordones y bolas para ensartar, mesa de manos infantil, canicas, rotuladores y tijeras. 
-Mobiliario adaptado y ayudas técnicas: sillas y mesas adecuadas a la estatura del alumnado y reposapiés y ladrillos para el que lo requiera. 
- Las sesiones se realizarán dentro de la sala destinada a ello, exceptuando las ocasiones que por un ejercicio determinado se requiera de un espacio mayor, por ejemplo, los pasillos, 
escaleras, pistas de Educación Física, patio etc. 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Exploración y valoración fisioterápica de las necesidades específicas 
de cada alumno para establecer los objetivos de intervención y 
tratamiento. Cada alumno recibirá una atención individualizada y 
personalizada. 
- Relación con el resto del equipo para favorecer la atención 
multidisciplinar de los alumnos. 
- Llevar a cabo entrevistas periódicas telefónicas con los padres de los 
alumnos para informarles del trabajo realizado con sus hijos y darles 
unas pautas de intervención en casa. 
- Orientar a la familia y al personal docente sobre las necesidades y 
adaptaciones. 
- Adaptación del mobiliario y del material educativo e introducción de 
ayudas técnicas para favorecer el acceso y la autonomía de los alumnos 
dentro de las distintas aulas y estancias del colegio. 

 
- Valoraciones periódicas de la evolución de 
los alumnos y de la consecución de los 
objetivos propuestos para cada uno, así como 
la colaboración e implicación del alumno en el 
tratamiento. 
- Informes trimestrales de la evolución de 
cada alumno. 
 

    Durante todo el curso escolar. 
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- Colaboración con el resto del equipo para favorecer la integración 
social del alumno. Reuniones con el Departamento de Orientación, 
Educación Física y grupo de apoyo. 
- Control postural activo mediante tonificación de grupos musculares 
estáticos para mantener una posición correcta tanto en la sedestación 
como en la bipedestación y marcha. 
- Mejorar la motricidad gruesa. 
- Mejorar la motricidad fina (destreza manual) mediante ejercicios 
específicos de manipulación manual y mecanoterapia. 
- Técnicas de estiramiento y movilizaciones para mantener la 
elasticidad muscular y los recorridos articulares, y prevenir 
acortamientos musculares. 
- Reducir la hipertonía y la espasticidad en patologías neurológicas 
mediante técnicas de inhibición y facilitación muscular. 
- Tonificación muscular en los casos de hipotonía generalizada. 
- Psicomotricidad para desarrollar habilidades de coordinación, 
enderezamiento y equilibrio; mejorar el esquema corporal y el control 
espacial del propio cuerpo, parar evitar tanto caídas como malas 
posturas que ocasionen lesiones. 
- Favorecer la autonomía y las AVD (aseo, vestido, comida…) de una 
manera sencilla y eficaz para conseguir la máxima independencia. 
- Trabajar la localización, orientación y estructuración espacio 
temporal. 
- Desarrollar la capacidad sensitiva: propiocepción, esterocepción e 
interocepción. 
- Mejorar la sensibilidad oro-bucofacial en los alumnos que lo 
necesiten. 
- Mejorar la resistencia física al esfuerzo. 
- Realizar también un control postural del resto del alumnado, 
adaptando el mobiliario en caso de necesidad. 
- Talleres para aprender a cuidar la espalda impartidos a toda la 
comunidad escolar. 
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     8.15.5. Técnico Especialista Nivel III. 
  

PLAN DE ACTUACIÓN TEIII 
OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO:  Proporcionar en todos los ámbitos del centro, el acceso de los/as alumnos/as a las actividades, con la mayor independencia posible, desarrollar 
hábitos de autonomía personal y para que  el alumno pueda expresar y  realizar sus necesidades de la forma más adecuada. 
INDICADOR DE LOGRO: Celebrar al menos una reunión trimestral con los profesionales del centro que trabajan con los alumnos motóricos para comprobar los avances obtenidos. 
RESPONSABLES: Técnico Especialista III  
RECURSOS: Arenero, materiales didácticos y lúdicos de centro, materiales reciclados del centro, materiales del entorno y personal del centro.. 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

ÁREA SOCIAL 
- Desarrollar habilidades sociales de comunicación para mejorar la 
interacción de los ACNEES con sus iguales y adultos del centro. 
- Favorecer la integración y socialización de los ACNEES tanto dentro 
como fuera del aula. 
- Facilitar la anticipación y predicción de los acontecimientos que van a 
suceder. 
- Continuar avanzando en la comprensión de las rutinas diarias, 
buscando que las realice con la menor atención individualizada. 
- Fomentar la intención comunicativa y la reciprocidad de la 
comunicación. 
- Emplear estrategias que impidan que la conducta del ACNEES se 
disperse en el patio. 
- Motivar a los ACNEES a que participen en las distintas actividades que 
se realizan en el recreo. 
- Buscar centros de interés común para el juego libre. 

HÁBITOS DE HIGIENE Y SALUD 
- Seguir progresando en la adquisición de hábitos básicos de higiene de 
forma autónoma lavado de cara, peinarse, subirse y bajarse los 
pantalones, ponerse las zapatillas etc.) 
- Mejorar los hábitos del control postural, en comedor, recreo....  
- Seguir trabajando la autonomía en las comidas, en el manejo de 
cubiertos y en comer mayor variedad de alimentos. 

 
- Variedad en el tipo de juegos en los que los 
ACNEES participan en los recreos. 
- Número de alumnos/as que participan en el 
juego con los ACNEES. 
- Contestan adecuadamente a saludos y 
preguntas de otros compañeros y adultos del 
centro. 
- Realización de informes trimestrales de cada 
alumn@. 
-Realización de registros alimentación diarios 
(cuando proceda). 
-Realizar registros diarios del control de 
esfínteres. 
 

    - Durante todo el curso escolar. 
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-Realizar un registro diario de alimentación (alimentos nuevos, 
progresos en la autonomía…) 
-Seguir motivando a los ACNEES para reducir el tiempo de las comidas. 

 
     8.15.6. Diplomado Universitario en Enfermería. 

PLAN DE ACTUACIÓN DUE   
OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO:  Mantener y/o mejorar el estado de salud de toda la comunidad educativa. 
INDICADOR DE LOGRO: Incrementar en un 10% las actividades formativas y preventivas en relación a la promoción y educación para la salud 
RESPONSABLES: Enfermera 
RECURSOS: Sala de enfermería con la dotación  de mobiliario e instrumentación necesaria para llevar a cabo todas las actuaciones descritas, material necesario para llevar a cabo 
las diferentes sesiones de Educación para la Salud, equipo informático, medios tecnológicos, carteles y folletos, entrevista activa y observación 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Identificar y valorar  las necesidades de salud y los cuidados que 
requiere la comunidad educativa. 
- Realizar la actividad asistencial en función de las necesidades de 
cuidados detectados.  
- Actuar ante emergencias, urgencias o incidencias que surjan durante 
el horario escolar. 
- Administrar los tratamientos y medicaciones prescritos a los escolares 
que lo requieran, previa autorización por escrito de madre, padre o 
tutor. 
- Control y seguimiento del alumnado con enfermedades crónicas en 
colaboración con las familias, facultativos y demás miembros del 
equipo. 
- Prevenir y detectar de forma precoz los principales problemas de 
salud más prevalentes en la edad escolar. 
- Asesorar a toda la comunidad escolar en la consulta de enfermería. 
- Actualizar la base de datos informática y las historias de los escolares. 
- Supervisión y mantenimiento de los botiquines del centro. 
- Promover hábitos saludables de manera transversal sobre los temas 
más relevantes en la edad escolar (higiene bucodental, lavado de 
manos, alimentación, desayuno saludable, cuidados durante la 
adolescencia…) 
- Dotar a los estudiantes y al personal  de conocimientos y habilidades 
en primeros auxilios (reanimación cardiopulmonar, atragantamiento, 
shock, crisis convulsiva...). 

- Se realiza registro de todos los alumnos del 
centro con dificultad respiratoria y 
tratamiento. 
 
- Se realiza registro de todos los alumnos con 
crisis convulsiva y tratamiento. 
 
- Se realiza registro de todos los alumnos 
alérgicos y tratamiento. 
 
- Se realiza registro de alumnos con 
enfermedades crónicas que no requieren 
tratamiento. 
 
- Se realiza registro de control de glucemia 
capilar. 
 
- Se realiza registro de actuaciones de 
enfermería durante el horario escolar. 
 
- Se realiza registro de enfermería de 
administración de medicación. 
 

    - A lo largo del curso escolar. 
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- Custodiar y supervisar la caducidad de fármacos y materiales ubicados 
en la enfermería. 
- Informar a padre/madre/tutor de la caducidad del fármaco para 
reposición del mismo. 
- Informar al padre/madre o tutor del motivo de visita del estudiante a 
la enfermería si es preciso. 

- Se realiza registro de supervisión de 
botiquines. 
 
 

 

PLAN DE ACTUACIÓN  FRENTE AL COVID19 
OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO: Coordinación y seguimiento Covid-19 
INDICADOR DE LOGRO: Realizar al menos una sesión de formación preventiva en relación a las medidas higiénico-sanitarias y protocolos COVID 
RESPONSABLES: Coordinadora COVID19 -DUE 
RECURSOS: Personales, didácticos, materiales y  TIC. 

TAREAS O ACTIVIDADES 
 

INDICADOR SEGUIMIENTO 
INDICADORES DE 

LOGRO* TEMPORALIZACIÓN 
1 2 3 4 

- Revisión y actualización de medidas de prevención 
higiénico-sanitarias  frente al COVID-19. 

- Se revisa y actualiza el plan de contingencia del centro.      - Durante todo el curso escolar. 

- Realizar Talleres de Educación para la Salud sobre 
prevención frente al Covid-19 y normas higiénico-
sanitarias adaptadas a cada ciclo formativo y a la situación 
epidemiológica actual. 

- Se realizan los talleres planificados.     

- Identificación de posibles casos sospechosos de Covid-
19 y protocolo COVID aplicar. 

- Se identifican los casos sospechosos y se aplica el 
protocolo definido para estos casos. 

    

- Gestión de casos positivos en el centro, notificación de 
los mismos  a la Dirección General de Salud Pública, a la 
Dirección de Área Territorial Madrid- Norte y a la 
Dirección General de Función Pública.  

- Se realizan las gestiones oportunas para notificar los casos 
COVID a las autoridades sanitarias y educativas. 
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9. Programa de actividades complementarias y extraescolares. 
 
A continuación se señalan las actividades complementarias a realizar en el Centro: 
 

PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
OBJETIVO GENERAL DEL CENTRO: Desarrollar actividades que complementen  los contenidos curriculares que se trabajan en el aula, como complemento a las áreas y materias del 
currículo oficial. 

RECURSOS: Personales, didácticos, materiales y  los propios de cada actividad 

RESPONSABLES: Equipo Directivo y Claustro. 

Actividades de centro 

ACTIVIDADES OBJETIVOS TEMPORALIZACIÓN INDICADORES E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

Actividad Mesa Local 
Absentismo SAG  

Trabajar la convivencia y el absentismo escolar Noviembre 2023  
 
 
 
 
 
- Para evaluar las actividades, al finalizar el 
curso, se empleará una plantilla que tiene, por 
un lado, la relación de actividades, y por otro, la 
valoración del grado de consecución del 
objetivo, dificultades, logros más destacados, 
valoración y propuestas de mejora. 

Celebrar el día de la Igualdad 
y contra la Violencia de 
Género. 
“Centro por la igualdad San 
Agustin del Guadalix”. 

Fomentar  actitudes de igual y equidad en una sociedad cambiante y 
plurar.. 

 25 Noviembre del 2023 
 

- Día de la Discapacidad 
“Visita Fundación ALENTA -
Taller de sensibilización dis-
CAPACIDAD - 

- Fomentar actitudes de respeto y concienciación sobre la Discapacidad, 
enfermedades raras, etc. 
- Poner en valor la inclusividad y la atención a la diversidad. 

3 diciembre de 2023. 

- Festival de Navidad. 
 
 

 Contribuir a la socialización, elevando la autoestima, compartiendo con 
los compañeros una pequeña actividad divertida en la que todos puedan 
mostrar sus capacidades. 

 18 y 20 diciembre de 
2024. 

- Carnaval. - Presentar fiestas y tradiciones de la cultura española. 
- Se ha participado en una actividad común a todo el centro. 

Febrero 2023. 

- Graduaciones de Infantil y 
Primaria. 

- Realizar un acto de graduación en el que se da importancia y se 
reconoce el esfuerzo realizado durante  la etapa educativa.  

Junio 2024. 

- Proyecto de Transición al 
Instituto     “Paso del cole al 
IES”. Centro Joven del Ayto 
San Agustin del Guadalix. 

- Realizar actividades que preparan al alumnado de sexto de Educación 
Primaria para una transición saludable al instituto y para que sean 
capaces de generar y mantener una buena convivencia durante su etapa 
en el mismo. 

A lo largo del curso 
escolar. 

- Actividad despedida 
alumnos 6º primaria. 

- Realizar una actividad de convivencia entre los alumnos de 6º de EP, 
que estreche sus lazos y les hagan sentir parte de una comunidad. 

Junio 2024. 
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- Actividad lúdica acuática 
“Fiesta del agua” 

- Realiza una actividad acuática, adaptada e inclusiva, por equipos Junio 2024.  

 
Actividades complementarias Bilingüismo: 

ACTIVIDADES OBJETIVOS TEMPORALIZACIÓN INDICADORES E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

- Halloween  Disfrutar del aprendizaje del inglés de una forma lúdica y divertida. 31 octubre  2023 
 

Para evaluar las actividades, al finalizar el curso, se 
empleará una plantilla que tiene, por un lado, la 
relación de actividades, y por otro, la valoración 
del grado de consecución del objetivo, 
dificultades, logros más destacados, valoración y 
propuestas de mejora. 

- Christmas Conocer las fiestas y tradiciones en los países de habla inglesa. Diciembre 2023 

- Actividad de inmersión 
lingüística (Teatro, 
cuentacuentos, 
representación, gymkana) 

Ampliar el vocabulario de la lengua inglesa. 2º / 3º trimestre 2024 

 

Actividades complementarias Educación Física 

ACTIVIDADES OBJETIVOS TEMPORALIZACIÓN INDICADORES E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

- Senderismo en el entorno 
natural Infantil y Primaria. 

- Disfrutar de nuestro entorno natural. 
- Disfrutar y participar de forma lúdica de la actividad física. 

- Durante todo el curso 
escolar. 

- Para evaluar las actividades, al finalizar el curso, 
se empleará una plantilla que tiene, por un lado, 
la relación de actividades, y por otro, la valoración 
del grado de consecución del objetivo, 
dificultades, logros más destacados, valoración y 
propuestas de mejora. 

- Semana del deporte 
inclusivo. 
 

- Realizar varias jornadas de sensibilización y promoción de deportes 
inclusivos. 
- Realizar una jornada paralímpica con la colaboración de un deportista 
paralímpico. 

- 2º Trimestre.  

- VII Olimpiadas Escolares.  
5º de EP. 

- Fomentar el gusto por la práctica de actividades físicas, el 
compañerismo y el juego limpio. 

- 3º Trimestre. 

- VI Encuentros Deportivos 
Alternativos  (Intercentros) 
6ºEP. 

- Fomentar el gusto por la práctica de actividades físicas, el 
compañerismo y el juego limpio. 
 

- 3º Trimestre. 
 

- Programa deportivo: 
Madrid Comunidad 
deportiva. 

- Fomentar el gusto por la práctica de actividades físicas a través de 
deportistas especializados en las distintas disciplinas deportivas. 

- A lo largo del curso. 

- Actividad en la naturaleza - Conocer el entorno natural y fomentar el respeto del mismo. - A determinar 
 

 

- “Dale a los pedales”. Quinto 
y Sexto de Primaria. 

- Poner en práctica los conocimientos adquiridos con la Educación Vial y 
en particular con el uso de la bicicleta como medio de transporte 
sostenible y saludable. 

- Tercer Trimestre del 
curso. 
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Carrera solidaria  - Iniciar la celebración anual en nuestro centro del Día Internacional del 
Deporte para el Desarrollo y la Paz. (6 de abril) 
- Fomentar la práctica deportiva como medio de generar ayudas para 
fines solidarios. 

2º Trimestre 

 

Actividades complementarias Religión 

ACTIVIDADES OBJETIVOS TEMPORALIZACIÓN INDICADORES E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

 
- Participación en la 
celebración “El Taral” en 
honor a la patrona Virgen de 
la Navalazarza.  
 

- Conocer esta fiesta tradicional del Municipio, su historia, orígenes, 
entorno natural donde se desarrolla, y participar en las actividades que 
promueva la Hermandad Virgen de Navalazarza: concurso de poesía y 
dibujo en torno al tema de la Virgen y la Romería. 

- 3º Trimestre 2022. - Para evaluar las actividades, al finalizar el curso, 
se empleará una plantilla que tiene, por un lado, 
la relación de actividades, y por otro, la valoración 
del grado de consecución del objetivo, 
dificultades, logros más destacados, valoración y 
propuestas de mejora. 

 

Actividades complementarias Música: 
 

ACTIVIDADES OBJETIVOS TEMPORALIZACIÓN INDICADORES E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

 
Espectáculo de sombras - Disfrutar de un espectáculo de sombras en directo en el que la música 

es vehículo y motor. 
- Descubrir las posibilidades escénicas que ofrece la música en 
combinación con otras disciplinas artísticas. 
- Realizar audiciones y actividades previas en las que la música ofrezca 
un marco en el que desarrollar propuestas creativas en el aula en torno 
al tema de las sombras chinas. 
- Acercarse al lenguaje narrativo musical.  
- Aprender a acudir a un teatro en calidad de público y emitir un juicio 
crítico y respetuoso con el espectáculo ofrecido. 

- Fecha cercana al 22 
de noviembre 
(Celebración de Santa 
Cecilia, patrona de la 
música). 

- Para evaluar las actividades, al finalizar el curso, 
se empleará una plantilla que tiene la relación de 
actividades y la valoración del grado de 
consecución de los objetivos, dificultades, logros 
más destacados, valoración y propuestas de 
mejora. 
 

Indicadores de Evaluación: 
 

- Las actividades propuestas son 
motivadoras para los alumnos y atienden a sus 
intereses y motivación. 
- Las actividades están relacionadas con 
contenidos específicos de la programación, 
complementando, ampliando y desarrollando los 
mismos. 
- Las actividades son adecuadas y gozan de 
calidad en sí mismas. 

Conciertos pedagógicos para 
escolares 

- Disfrutar en los ensayos y en la actuación realizada por los propios 
alumnos. 

Segundo y tercer 
trimestre 
 
A determinar 

Graduaciones de los alumnos 
del colegio y ensayos previos: 
alumnos de 5 años y sexto de 
primaria. 

- Realizar una actuación representativa para los alumnos, profesores y 
familias en el acto de graduación que acompañe un momento especial 
para los alumnos. 

Junio 2022 
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-Preparar un montaje escénico y disfrutar, ilusionarse e involucrarse en 
su creación.  
- Ofrecer a los alumnos la posibilidad de aportar ideas y sugerencias en 
el proyecto. 

- Grado de planificación y preparación de 
las visitas con los alumnos, información sobre los 
objetivos, tareas de la actividad y los recursos 
didácticos a emplear por el alumnado. 
- Buena coordinación y organización de las 
actividades que faciliten su ejecución para 
beneficio de los alumnos. 
 
- Incremento del sentimiento de 
compañerismo. 
 
- Valoración positiva en la relación entre 
esfuerzo y resultados. 

 
Instrumentos de Evaluación: 
 

- Observación directa de la actividad en los 
ensayos y en las representaciones de los alumnos: 
motivación, interés, participación, implicación, 
calidad en la ejecución, satisfacción de los 
alumnos, dedicación y esfuerzo. 
- En las reuniones de ciclo se valorarán y 
podrán en común las actividades realizadas, 
atendiendo a los indicadores de evaluación 
mencionados anteriormente. 
- Análisis de los resultados de las actividades 
complementarias y registro en la Memoria Final 
Anual. 

Visita al Museo del Prado - Realizar una visita cultural al Museo del Prado para ver una sección 
(Goya) de obras trabajadas en las clases de música.  
- Abordar un periodo histórico desde diferentes enfoques y 
complementar la formación de los alumnos con disciplinas artísticas: 
música, pintura, literatura.  
- Valorar la información social de una época que se puede desprender 
de la arquitectura, cuadros, textos, vestuario y composiciones musicales. 
- Disfrute de una actividad de convivencia para alumnos y profesores 
implicados. 

A determinar 

Encuentros musicales 
internivelares. 

- Preparar una representación musical con los alumnos para ser 
mostrada a otros niveles. 
- Participación de los alumnos de forma activa y colaborativa en todo el 
proceso: invención, creación y uso de materiales, ensayo, puesta en 
escena etc. 
- Disfrute de una actuación 

A lo largo del curso 

Participación en propuestas 
impulsadas desde el 
municipio o desde el centro 
educativo. 

-Disfrute de las actividades culturales A determinar 

Participación en actuaciones 
dentro o fuera del centro y/o 
del municipio con el coro 
escolar. 

Realización de una actuación con el coro escolar. 
Preparación de un repertorio. 
Práctica de la puesta en escena y actuación en un espectáculo con 
público. 
Disfrute de la actividad. 
Realizar una actividad grupal con la suma de las aportaciones 
individuales. 
Adquirir el compromiso para el grupo. 

A determinar 

Utilizar el entorno natural 
cercano como aula en 
proyecto interdisciplinar de 
centro. 

Realizar diferentes salidas por el entorno natural cercano donde llevar a 
cabo actividades como complemento a las del aula/asignatura. 
Participar en un proyecto interdisciplinar de centro con el entorno 
natural cercano como protagonista desde diferentes enfoques y 
perspectivas. 
Aprovechamiento de la zona en la que está ubicado el colegio para 
interactuar y reflexionar. 

A lo largo del curso 
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Actividades complementarias de Educación Infantil: 

ACTIVIDADES OBJETIVOS TEMPORALIZACIÓN INDICADORES E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

Motivación proyecto piratas 5 
años 

Motivar a los alumnos en el inicio del proyecto que se va a trabajar 
durante el trimestre. Salida al parque del barco pirata. 

5 de octubre 2023  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Para evaluar las actividades, al finalizar el curso, 
se empleará una plantilla que tiene, por un lado, 
la relación de actividades, y por otro, la valoración 
del grado de consecución del objetivo, 
dificultades, logros más destacados, valoración y 
propuestas de mejora. 

Motivación proyecto 
Conocemos el cole 3 años 

Motivar a los alumnos en el inicio del proyecto que se va a trabajar 
durante el trimestre. Desplazamientos por distintos espacios del 
centro 

octubre 2023 

Motivación Proyecto huerto. Visita al huerto y presentación del personaje del proyecto: Las 
espantapájaros guardianas del huerto. 
 

25 de septiembre 2023 

Halloween. 
(Infantil) 

Disfrutar del aprendizaje del inglés de una forma lúdica y divertida. 
Conocer las fiestas y tradiciones de las culturas anglosajona y
americana. 
Ampliar el vocabulario de la lengua extranjera. 

31 de octubre 2023 

3 años salida al entorno Conocimiento del entorno próximo y observación del cambio 
estacional. 
 

octubre 2023 

Taller de higiene bucodental 
(4 y 5 años) 

Desarrollar hábitos adecuados de higiene bucodental. 
 
 

Por determinar 

Taller de 
saludable 

alimentación Desarrollar hábitos alimenticios saludables. 
 
 

Por determinar 

Visita de la policía municipal con 
los perros 

Acercar a los alumnos a la labor policial y la unidad canina. 
 
 

13 de Septiembre 2023 

Fiesta del Otoño 
(infantil) 

Participar con buen agrado en las celebraciones y fiestas realizadas en 
el centro. 
Fomentar las tradiciones culturales. 
Identificar valores tradicionales de esta época del año. 
 

17 de Noviembre 2023 

Circo Price 4 y 5 años Realización de una actividad lúdica. 12 Diciembre 2023 
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Cine 3D 5 años 
 

Participar en actividades culturales a partir del visionado de películas 
en 3D. 

Por determinar 

Navidad (infantil) Contribuir a la socialización, elevando la autoestima, compartiendo 
con los compañeros una pequeña actividad divertida en la que todos 
puedan mostrar sus capacidades. 

  Por determinar 
 

Visita de los Reyes Magos 
(Infantil) 

Conocer y participar en las celebraciones y fiestas tradicionales 
 
 

Diciembre 2023 

Fiesta de la paz 
(Infantil) 

Fomentar el respeto, la convivencia y la ayuda entre los niños/as. 
 
 

29 Enero 2024 

Carnaval  Conocer fiestas y tradiciones. 
 
 

Febrero 2024 

Taller de lavado de manos (3 
años) 

Desarrollar hábitos adecuados de higiene 
 
 

A determinar 2024 

Taller de 
Control postural. (4 y 5 años) 

Desarrollar hábitos posturales saludables. 
 
 

A determinar 2024 

Teatro en inglés (3,4 y 5 años) Aproximar a los alumnos a la lengua inglesa de una forma motivadora 
y lúdica. 
 

20 de febrero 2024 

Visita a faunia Desarrollar los conocimientos trabajados en el aula relacionados con 
los animales 
 

A determ 

Día del libro Acercar a los alumnos al conocimiento de algunas tradiciones 
sociales y culturales. 
Fomentar el gusto por la lectura. 

 

Abril 2024 

Huerto Escolar (3, 4 y 5 años) Descubrir el proceso de crecimiento de las plantas, trabajos y 
herramientas relacionados con el cultivo de las plantas de una forma 
directa. 
 

A lo largo de todo el 
curso. 

Día de la familia Desarrollar técnicas plásticas para la elaboración de un regalo para la 
familia. 

15 de mayo de 2024 
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Graduación 
(5 años) 

Disfrutar y participar a través de una actividad lúdica de convivencia 
Escuela-Familia, en la despedida del curso. 
 

junio 2024 

Fiesta del agua. 
(infantil) 

Disfrutar y participar a través de una actividad lúdica en la despedida 
del curso. 
 

junio 2024 

Granja escuela “El Jarama” 3 
años 

 Desarrollar los conocimientos trabajados en el aula relacionados con 
los animales. 
Desenvolverse con autonomía en espacios no habituales. 
Disfrutar de la naturaleza y de los seres vivos que nos rodean. 

5 junio 2024 

Visita Castillo de Manzanares El 
Real 

Acercar a los alumnos al conocimiento de los Castillos, arquitectura, 
habitantes y demás características. 
Desarrollar los conocimientos trabajados en el aula relacionados con los 
castillos. 

A determinar en el tercer 
trimestre. 

 

 

* Se realizarán otras actividades relacionadas con los proyectos trabajados como salidas al teatro o por la localidad que aún están por determinar. 
 
 
 
 

Actividades complementarias de EQUIPO DOCENTE de 1º y  2º  de Educación Primaria: 

ACTIVIDADES OBJETIVOS TEMPORALIZACIÓN INDICADORES E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

Mujer gigante (1º) Ampliar los contenidos relacionados con el cuerpo humano trabajados en 
el aula. 

Primer trimestre - Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 

Granja (2º) Vivenciar de manera directa experiencias con la naturaleza. Primer trimestre - Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 

Halloween Conocer fiestas y tradiciones de los países de habla inglesa. 
Participar en una actividad común a todo el centro. 

Primer trimestre - Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 

Circo Price  Disfrutar de las artes circenses y de un día de convivencia entre alumnos 
y profesorado. 

Primer trimestre - Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 

Día de la Igualdad y contra la 
Violencia de Género. 
Obra de teatro 

Fomento de actitudes de respeto y concienciación social contra esta lacra 
de la sociedad. 

Primer trimestre - Grado de satisfacción de la actividad (alumnos 
y maestros). 

Navidad Identificar la Navidad como una época de celebración y convivencia. Primer trimestre 
21 de diciembre 

- Grado de satisfacción de la actividad (alumnos 
y maestros). 

Visita al museo de Ciencias 
Naturales (2º) 

Investigar y experimentar conceptos relacionados con las ciencias 
naturales. 

Segundo trimestre - Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 
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Visita al museo de Ciencias 
Naturales (1º) 

Investigar y experimentar conceptos relacionados con las ciencias 
naturales. 

tercer trimestre - Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 

Día de la Paz - Participar en una actividad común a todo el centro. 
- Fomentar un buen clima entre los alumnos del colegio. 

Segundo trimestre 
30 de enero 

- Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 

Carnaval - Participar en una actividad común a todo el centro.Disfrutar de una obra 
dramática, desarrollando hábitos de respeto y 

- escucha. 

Segundo trimestre: 
febrero de 2024 

- Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 

Teatro en inglés - Disfrutar de una obra dramática en lengua inglesa, desarrollando 
hábitos de respeto y escucha. 

Segundo trimestre - Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 

Día del libro - Fomentar un buen clima entre los alumnos internivel. 
- Fomentar el gusto por la lectura y las actividades relacionadas 
con los libros. 

tercer trimestre - Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 

Excursión entorno natural - Fomentar un buen clima entre los alumnos del nivel. 
- Fomentar el gusto por la naturaleza y las actividades al aire 
libre. Desarrollar actitudes de respeto hacia el medio ambiente. 

A lo largo del curso - Grado de satisfacción de la actividad (alumnos 
y maestros). 

Huerto escolar - Descubrir el proceso de crecimiento de las plantas, trabajos y 
herramientas relacionados con el cultivo de las plantas de una forma 
directa. 

Por determinar - Grado de satisfacción de la actividad (alumnos 
y maestros). 

Teatro en castellano Disfrutar de una obra dramática, desarrollando hábitos de respeto y 
escucha. 

Por determinar - Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 

 

 
Actividades complementarias de EQUIPO DOCENTE de 3º y 4º de Educación Primaria: 

ACTIVIDADES OBJETIVOS TEMPORALIZACIÓN INDICADORES E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

Hospital veterinario San Agustín 
del Guadalix (3º) 

- Actividad de motivación y concienciación dentro del área de ciencias. 
- Acercar a los alumnos al entorno natural y a los animales. 

Primer trimestre 
6 de octubre 

- Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 

Taller en el centro por parte de 
una veterinaria (3º) 

- Actividad de motivación y concienciación dentro del área de ciencias. 
- Acercar a los alumnos al entorno natural y a los animales. 

Primer trimestre 
(octubre) 

- Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 

Circo Price (3º y 4º) -Disfrutar de las artes circenses y de un día de convivencia entre alumnos 
y profesorado. 

Primer trimestre 
19 de diciembre 

- Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 

El Hayedo de Montejo ( 4º) - Vivenciar de manera directa experiencias con la Naturaleza. 
- Concienciar al alumnado de la importancia del cuidado y la 
conservación del medio ambiente. 
- Realizar una actividad lúdica y de convivencia en la Naturaleza. 

Primer trimestre 
14 de noviembre (4º)  

 

- Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 

Actividad relacionada con la 
música (todo el centro) 

- Vivenciar la música como público 
- Conocer repertorio de diferentes estilos 

Fecha por determinar - Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 
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Día de la Igualdad y contra la 
Violencia de Género. 
Obra de teatro 

- Fomento de actitudes de respeto y concienciación social. Pendiente de 
confirmación 

- Grado de satisfacción de la actividad (alumnos 
y maestros). 

Festival de Navidad -Identificar la Navidad como una época de celebración y convivencia. Primer trimestre 
 

- Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 

Visita al Museo del Prado - Investigar y experimentar conceptos relacionados con las ciencias 
naturales y el arte. 

Segundo trimestre  
18 de marzo (3º) 

- Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 

Actividad relacionada con el 
arte. Museo 

 
- Investigar y experimentar conceptos relacionados con el arte. 

Pendiente de 
confirmación (4º) 

- Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 

Carnaval - Conocer fiestas y tradiciones. 
- Participar en una actividad común a todo el centro. 

Segundo trimestre: 
febrero de 2024 

 

Excursión entorno natural (3º) Fomentar un buen clima entre los alumnos del nivel. 
Fomentar el gusto por la naturaleza y las actividades al aire libre. 
Desarrollar actitudes de respeto hacia el medio ambiente. 

Tercer trimestre - Grado de satisfacción de la actividad (alumnos 
y maestros). 

Taller de higiene postural - Integrar las diferentes medidas de higiene postural que debemos 
aplicar en el aula. 
- Aprender diferentes estiramientos y ejercicios de fortalecimiento para 
mejorar nuestra condición física y optimizar el esfuerzo. 

Por determinar - Grado de satisfacción de la actividad (alumnos 
y maestros). 

Huerto escolar (3º y 4º) - Descubrir el proceso de crecimiento de las plantas, trabajos y 
herramientas relacionados con el cultivo de las plantas de una forma 
directa. 

A lo largo de todo el 
curso  

- Grado de satisfacción de la actividad (alumnos 
y maestros). 

Visita a un biblioteca municipal 
(3º y 4º) 

- Conocer de forma dinámica un espacio al que pueden acudir para 
disfrutar de la lectura y reafirmar el hábito del préstamo de libros y 
cuentos. 

Tercer trimestre - Grado de satisfacción de la actividad (alumnos 
y maestros). 

Teatro en castellano Disfrutar de una obra dramática, desarrollando hábitos de respeto y 
escucha. 

Por determinar - Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 

Jardín Botánico - Vivenciar de manera directa experiencias con la Naturaleza. 
- Concienciar al alumnado de la importancia del cuidado y la 
conservación del medio ambiente. 
- Realizar una actividad lúdica y de convivencia en la Naturaleza. 

Por determinar - Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 

Jardín Botánico - Proporcionar una experiencia motivadora a través del uso de los 
sentidos para continuar aprendiendo y desarrollando los contenidos 
trabajados en clase. 

Tercer trimestre - Grado de satisfacción de la actividad (alumnos 
y maestros). 

 

* Se podrán realizar otras actividades relacionadas con los proyectos trabajados que puedan surgir a lo largo del curso.



 

95  

Actividades complementarias de EQUIPO DOCENTE de  5º y 6º de Educación Primaria 

ACTIVIDADES OBJETIVOS TEMPORALIZACIÓN INDICADORES E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

Salidas en colaboración con el 
Ayuntamiento de San 
Agustín 

Trabajar temas transversales del currículo. A lo largo del curso  
 
Para evaluar las actividades, al finalizar el 
curso, se empleará una plantilla que tiene, por 
un lado, la relación de actividades, y por otro, 
la valoración del grado de consecución del 
objetivo, dificultades, logros más destacados, 
valoración y propuestas de mejora. 

Halloween. - Disfrutar del aprendizaje del inglés de una forma lúdica y divertida. - 
Conocer las fiestas y tradiciones de las culturas anglosajona y americana. 
- Ampliar el vocabulario de la lengua extranjera. 

Primer trimestre: 
28 de octubre de 2022 

Santa Cecilia. Acercar a los niños al gusto por las actividades musicales y teatrales. - 
Fomentar el gusto por la música a través de la audición de diferentes tipos 
de música. 

Primer trimestre 
Por determinar 

Día de la Igualdad y contra la 
Violencia de Género. 

Fomento de actitudes de respeto y concienciación social contra esta lacra 
de la sociedad. 

Por determinar por 
parte del ayuntamiento. 

   Visita al planetario   Contribuir al conocimiento del Universo, especialmente en sociedades 
urbanas donde las posibilidades de cielos despejados y claros son cada vez 
más remotas. 

 Primer trimestre 
 Por determinar 

Circo Price en Navidad. -Disfrutar de las artes circenses y de un día de convivencia entre alumnos 
y profesorado. 

Primer trimestre: 19 de 
diciembre 2023 
 

Navidad. -Identificar la Navidad como una época de celebración y convivencia. 
- Disfrutar del aprendizaje del inglés de una forma lúdica y divertida. 
- Conocer las fiestas y tradiciones en los países de habla inglesa. 
- Ampliar el vocabulario de la lengua inglesa. 

Primer trimestre: 
21 de diciembre 
2023 

Teatro en castellano Disfrutar de una obra dramática, desarrollando hábitos de respeto y 
escucha. 

Por determinar 

Carnaval - Conocer fiestas y tradiciones. 
- Participar en una actividad común a todo el centro. 
-  

Segundo trimestre 
Por determinar 

 Visita al Hayedo de Montejo  Fomentar la agenda 2030. Objetivo de desarrollo sostenible 13 y 15. 
Acción por el clima y vida de los ecosistemas terrestres. 
 

Tercer trimestre 
25 de abril de 2024 

Olimpiadas Escolares. - Fomentar el gusto por la práctica de actividades físicas, el compañerismo 
y el juego limpio. 

Tercer trimestre 
Por determinar 
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6º Educación Primaria 

ACTIVIDADES OBJETIVOS TEMPORALIZACIÓN INDICADORES E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

Charla formativa “Paso al 
Instituto”. 
Charla formativa “Prevención
 del acoso 
escolar”. 

Informar y crear una base emocional adecuada para el paso a la 
siguiente etapa escolar. 
Sensibilizar al alumnado contra el acoso escolar. 

- Primer trimestre 
Noviembre-diciembre 
2023 

- Tabla sobre el grado de consecución, 
dificultades, logros más destacados, valoración 
y propuestas de mejora.  
- Grado de satisfacción de la actividad 
(alumnos y maestros). 

   Visita al planetario  Contribuir al conocimiento del Universo, especialmente en sociedades 
urbanas donde las posibilidades de cielos despejados y claros son cada 
vez más remotas. 

 Primer trimestre 
 Por determinar 

Charla “Prevención del 
absentismo escolar” 

 Prevenir y reducir el absentismo escolar a través de una jornada 
educativa. 
 Mejorar las relaciones del alumnado. 
 Generar una percepción positiva, estimulante e ilusionante del 
aprendizaje. 

Primer trimestre 
Por determinar 

Santa Cecilia. Acercar a los niños al gusto por las actividades musicales y teatrales. - 
Fomentar el gusto por la música a través de la audición de diferentes 
tipos de música. 

Primer trimestre 
Por determinar 

Halloween.  Disfrutar del aprendizaje del inglés de una forma lúdica y divertida. - 
Conocer las fiestas y tradiciones de las culturas anglosajona y 
americana. 
 Ampliar el vocabulario de la lengua extranjera. 

Primer trimestre: 
28 de octubre de 2023 

Día de la Igualdad y contra la 
Violencia de Género. 

Fomento de actitudes de respeto y concienciación social contra esta lacra 
de la sociedad. 

Por determinar por 
parte del ayuntamiento. 

   Visita al planetario   Contribuir al conocimiento del Universo, especialmente en sociedades 
urbanas donde las posibilidades de cielos despejados y claros son cada 
vez más remotas. 

 Primer trimestre 
 Por determinar 
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Circo Price en Navidad. -Disfrutar de las artes circenses y de un día de convivencia entre 
alumnado y profesorado. 

Primer trimestre 
19 de diciembre de 
2023 

 

Navidad. -Identificar la Navidad como una época de celebración y convivencia. 
- Disfrutar del aprendizaje del inglés de una forma lúdica y divertida. 
- Conocer las fiestas y tradiciones en los países de habla inglesa. 
- Ampliar el vocabulario de la lengua inglesa. 

Primer trimestre: 
21 de diciembre 
2023 

Teatro en inglés. - Desarrollar la comprensión y expresión oral en lengua inglesa. 
- Consolidar la afición de los alumnos a la cultura escénica. 

- Segundo trimestre 

Teatro en castellano Disfrutar de una obra dramática, desarrollando hábitos de respeto y 
escucha. 

Por determinar 

Carnaval - Conocer fiestas y tradiciones. 
- Participar en una actividad común a todo el centro. 
-  

Segundo trimestre 
Por determinar 

Plan director. Educación vial. - Practicar seguridad vial mediante el uso de las bicicletas en el circuito 
de la localidad. 

-Tercer trimestre. 

Dale a los pedales Poner en práctica los conocimientos adquiridos con la Educación Vial y en 
particular con el uso de la bicicleta como medio de transporte sostenible 
y saludable. 

Tercer trimestre 
Por determinar. 

Talleres DUE  Por determinar. 

 

  

* Se realizarán otras actividades relacionadas con los proyectos trabajados como salidas al teatro o por la localidad que aún están por dete 
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Actividades complementarias Enfermería Escolar (DUE) 

Responsable: D.U.E. 
 

ACTIVIDADES OBJETIVOS TEMPORALIZACIÓN INDICADORES E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

Talleres de Hábitos  Saludables en la 
Escuela (desayunos y alimentos saludables,  
descanso, actividad física, lavado de manos 
e higiene bucodental). 
(Educación  Infantil y Primaria). 
 

- Dotar a los discentes de conocimientos 
suficientes sobre alimentación 
saludable. 
- Concienciar a los alumnos/as de la 
importancia de un desayuno saludable 
para su desarrollo físico e intelectual. 
-Mejorar  la técnica de una buena 
higiene de manos para disminuir el 
riesgo de infección de enfermedades 
infectocontagiosas a través de esta vía. 
- Mejorar la técnica del cepillado de 
dientes para disminuir el riesgo de caries. 
-Identificar los alimentos cariogénicos. 

Durante el curso escolar - Para evaluar el aprendizaje los alumnos 
realizarán un pre y post test adaptado a su edad. 

Taller educativo de introducción a la 
sexualidad y cambios en la adolescencia. 
(5º y 6º de Educación Primaria). 
 
 

- Los alumnos/as identificarán los 
caracteres sexuales secundarios. 
- Concienciar a los discentes de la 
importancia de una higiene diaria. 
- Comprenderán que cada individuo 
madura y se desarrolla de manera 
diferente. 
- Comprenderán el estado emocional en 
el momento de la pubertad. 
- Las alumnas conocerán los cuidados  
durante la menstruación y aprenderán a 
colocarse  algunos  de los materiales 
existentes en el mercado. 

- Para evaluar el aprendizaje los alumnos 
realizarán un pre y post test adaptado a su edad. 

Campaña escolar de  fotoprotección. 
(Educación Primaria). 

- Concienciación sobre la importancia de 
una correcta protección solar. 
-Riesgos que conlleva una protección 
inadecuada o nula. 

- Para evaluar el aprendizaje los alumnos 
realizarán un pre y post test adaptado a su edad. 



 

99  

Taller de Reanimación Cardiopulmonar 
Básica y primeros auxilios en situaciones 
de Emergencia. (Educación Infantil y 
Primaria). 
 

- Los alumnos de Educación Infantil 
aprenderán  el número de emergencias. 
- Los alumnos de primer ciclo de 
Educación Primaria, conocerán la 
información más relevante para 
transmitir al operador del Servicio de 
Emergencias. 
- Los alumnos de segundo ciclo de 
Educación Primaria serán capaces de 
identificar a una persona inconsciente, 
avisar a emergencias e informar los 
datos más importantes. 

 

Taller de Sensibilización sobre el Cáncer 
Infantil en Centros Educativos de la CM. 
(4º curso de Ed.Primaria). 

 - Acercamiento a la enfermedad 
(tratamiento, hospital, síntomas, valores 
y solidaridad…) 

 - Incentivar una mejor respuesta por 
parte del alumnado, profesorado y 
familias ante cualquier caso que se 
produzca tanto en el ámbito del colegio 
como del entorno cercano. 

 

 

Actividades complementarias Fisioterapeuta 

Responsable: Fisioterapeuta 
 

ACTIVIDADES OBJETIVOS TEMPORALIZACIÓN INDICADORES E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

 
Campaña Preventiva de Educación 
Postural para los alumnos/as del centro. 

- Concienciar tanto al alumnado como al 
profesorado de la importancia de una 
buena higiene postural desde pequeños, 
como prevención para evitar dolores de 
espalda y posibles deformidades. 

- Durante el curso escolar. - Fisioterapéuta. 
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Plan de actividades extraescolares del CPB Infanta Leonor    Curso 2023- 2024 
 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES: UBICACIÓN, ENTRADAS Y SALIDAS (AMPA INFANTA LEONOR & CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN) 
Actividad Ubicación Entrada/Recogida Salida (acompañados del profesor) 

Colegio: Lengua y cultura Rumana 
(M) 

Aula I-105 Hall principal Salen por Acceso 1 (Hall principal) 

Colegio: Lengua y cultura China 
(L y X) 

 
Aula P-202 

 
Hall principal 

Salen por Acceso 1 (Hall principal) 

AMPA IL: Guitarra 
(L, X) 

 
Aula I-119 

 
Patio Primaria 

Salen por Acceso 1 (Hall principal) 

AMPA IL: Logopedia 
(L y X) Aula P-102 Patio Primaria Salen por Acceso 1 (Hall principal) 

AMPA IL: Talleres Creativos 
(M y J) 

Aula I-119 Patio Primaria Salen por Acceso 1 (Pabellón deportivo), 

AMPA IL: Aerorelax 
(L a V) 

Aula I-106 Patio Primaria Salen por Acceso 1 (Hall principal) 

Ayto SAG: Teatro 
(L y X) Teatro en ingles 

 
Biblioteca 

 
Patio Primaria 

Salen por Acceso 1 (Hall principal), 

Ayto SAG: Teatro 
(L y X) Teatro (casa de las artes) 

-------------- Hall principal Les recogen en la casa de las artes. 

Ayto SAG:   Baile (L a V) 
 

Aula I-107 
 

Patio Primaria 
Salen por Acceso 1 (Hall principal) 

Ayto SAG: Ludoteca (L a V) Aula P-114   / P-115   / P-107 
 

Patio Primaria 
Salen por Acceso 1 (Hall principal) 

AMPA IL: Inglés  Infantil  
(L, M) 

Aula P-106 Patio Primaria Salen por Acceso 3 (Pabellón deportivo) 

AMPA IL: Inglés  Primaria 
(L, M, X y J) 

 
Aula P-117 

 
Patio Primaria 

Salen por Acceso 3 (Pabellón deportivo) 

AMPA IL: Diverciencia 
(L y X) 

 
Aula P-116 /  P-211 

 
Patio Primaria 

Salen por Acceso 3 (Pabellón deportivo) 

AMPA IL: Robótica 
(M y J – V) 

 
P-107 

 
Patio Primaria 

Salen por Acceso 3 (Pabellón deportivo) 

AMPA IL: Inteligencia Emocional 
(L y X) 

 
Aula P-103 

 
Patio Primaria 

Salen por Acceso 3 (Pabellón deportivo) 
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AMPA IL: Cantera 360 º 
(L a V) 

En caso de lluvia - Aula P-208 Patio Primaria Salen por Acceso 3 (Pabellón deportivo 

AMPA IL: Apoyo al estudio 
 

Aula I-118 
Aula P-102 

 
Patio Primaria Salen por Acceso 3 (Pabellón deportivo) 

AMPA IL: Judo (M y J) 
Pabellon deportivo 

Patio Primaria Salen por Acceso 3 (Pabellón deportivo) 
AMPA IL: Psicomotricidad (M Y J) Patio Primaria Salen por Acceso 3 (Pabellón deportivo) 
AMPA IL: Multideporte (V) Patio Primaria Salen por Acceso 3 (Pabellón deportivo) 
AMPA IL y Comisión familias 6º 
Educación Primaria: Viaje final de curso 
6º primaria 

Viaje final de curso 6º primaria: del 22 al 24 de junio 2024.  Destino a elegir por la Comisión de Familias de 6º de Educación Primaria. 

 
 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES: UBICACIÓN, ENTRADAS Y SALIDAS (   CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN) 
Actividad Ubicación Entrada/Recogida Salida 

Ayto SAG: Teatro 
(L y X) Teatro en ingles    

 
Biblioteca 

 
Patio Primaria 

Salen por Acceso 1 (Hall principal), 
acompañados por el profesor. 

Ayto SAG:   Baile 
(L a V) 

 
Aula I-107 

 
Patio Primaria 

Salen por Acceso 1 (Hall principal), 
acompañados por el profesor. 

Ayto SAG: Ludoteca 
(L a V) 

Aula P-114 
P-115 
P-107 

 
Patio Primaria 

Salen por Acceso 1 (Hall principal), 
acompañados por el profesor. 
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PISTAS DEPORTIVAS EXTERIORES:       CPB INFANTA LEONOR 
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES, ESCUELAS DEPORTIVAS (CONCEJALÍA DEPORTES) 

HORARIO Lunes Martes Miércoles Jueves 

16:00h a 17:00h 
 

Escuela de Baloncesto (Pista 
cubierta Infantil) 

 
Escuela/Club Tenis (pistas 

patio primaria)  
 

Cantera 360º 
(Rocódromo) 

 
Ciclismo (parking) 

Escuela/Club de Voley (Pista 
cubierta Infantil) 

 
Escuela/Club Tenis (pistas 

patio primaria) 
 

Cantera 360º 
(Rocódromo) 

 
Ciclismo (parking) 

Escuela de Baloncesto (Pista 
cubierta Infantil) 

 
Escuela/Club Tenis (pistas 

patio primaria) 
 

Cantera 360º 
(Rocódromo) 

 
Ciclismo (parking) 

Escuela/Club de Voley (Pista 
cubierta Infantil). 
 

Escuela/Club Tenis (pistas 
patio primaria) 

 
Cantera 360º 
(Rocódromo) 

 
Ciclismo (parking) 

17:00h a 18:00h 
 

Escuela de Baloncesto (Pista 
cubierta Infantil) 

 
 

Escuela/Club Tenis (pistas 
patio primaria)  

 
Ciclismo (parking) 

Escuela/Club de Voley (Pista 
cubierta Infantil) 

De 16:00h a 17:15h 
 

Escuela/Club Tenis (pistas 
patio primaria) 

 
Ciclismo (parking) 

Escuela de Baloncesto (Pista 
cubierta Infantil) 

 
 

Escuela/Club Tenis (pistas 
patio primaria)  

 
Ciclismo (parking) 

Escuela/Club de Voley (Pista 
cubierta Infantil) 

De 16:00h a 17:15h 
 

Escuela/Club Tenis (pistas 
patio primaria) 

 
Ciclismo (parking) 

18:00h a 21:30 Escuela/Club Tenis (pistas 
patio primaria) 

Escuela/Club Tenis (pistas 
patio primaria) 

Escuela/Club Tenis (pistas 
patio primaria) 

Escuela/Club Tenis (pistas 
patio primaria) 
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 PABELLÓN DEPORTIVO:       INFANTA LEONOR 
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES: UBICACIÓN, ENTRADAS Y SALIDAS (AMPA INFANTA LEONOR & CONCEJALÍA DEPORTES) 

HORARIO Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
16:00h a 16:30h Taekwondo AMPA Infanta Leonor (Judo) 

AMPA Infanta Leonor  
(Predeporte) 

Escuela de Rítmica 
 
 

Taekwondo 
 

AMPA Infanta Leonor (Judo) 
AMPA Infanta Leonor  

(Predeporte) 
Escuela de Rítmica 

 

AMPA IL 
(Multideporte) 

Escuela de Rítmica 
16:30h a 17:00h  

17:00h a 17:30h Escuela de Rítmica Escuela de Rítmica 
 

Escuela de 
Rítmicaz< 17:30h a 18:00h 

18:00h a 18:30h   
18:30h a 19:00h San Agusteam Voley  

(Jose  Alberto Jiménez) 
San Agusteam Voley  

(Jose  Alberto Jiménez) 19:00h a 19:30h 
19:30h a 20:00h     

20:00h a 20:30h     
20:30h a 21:00h  
21:00h a 21:30h  Baloncesto (Veteranos) Baloncesto (Prettys) Baloncesto (Veteranos) Baloncesto (Prettys)  
21:00h a 22:00h 
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SALA DE PSICOMOTRICIDAD:       INFANTA LEONOR 
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES, ESCUELAS DEPORTIVAS (CONCEJALÍA EDUCACIÓN & DEPORTES) 

HORARIO Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
16:00h a 16:30h Quelium (Baile)  

 
 
 

Quelium (Baile) 
20:30h  

Quelium (Baile)  
 
 
 

Quelium (Baile) 
20:30h 

Quelium (Baile) 
16:30h a 17:00h  
17:00h a 17:30h   

 
 

17:30h a 18:00h 
18:00h a 18:30h 
18:30h a 19:00h 
19:00h a 19:30h 
19:30h a 20:00h 
20:00h a 20:30h Taekwondo 

-Sala psicomotricidad- 
Taekwondo 

-Sala psicomotricidad- 20:30h a 21:00h    
 

 

10. Memoria administrativa: Documento de Organización del Centro.  
El Documento de Organización del Centro se encuentra a disposición del Servicio de Inspección del centro en la plataforma RAICES.  
 
 
11. Programaciones didácticas (Unidades de Programación Didáctica). 
Las Programaciones didácticas de Educación Infantil, y los cursos 2º, 4º y 6º de Educación Primaria están en proceso de elaboración, ajustándose a la normativa 
vigente. 
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